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INTRODUCCION. 

La palabra crisis ya hace raLo que se incorporó a 

nuestro lenguaje de lodos los días y en las tareas que 

direct.~ment.e nos atañen oímos hablar colidianamenle de crisis an 

la educación. lo mismo sucede con la escuela, la f"amilia, el 

Estado; crisis de los saberes. crisis de las instituciones. 

L.a universidad como gran t.emplo laico de la 

cultura quedó disuelta, ya que, la actualidad resulta 

1ncompalible la f"unción lecnológico-burocrat.J.ca que el 

modelo de reproducción social le atribuye en el capi.lalismo 

avanzado. 

La unJ.versidad pública on México y en America 

Latina se ha expandido considerabloment.e en las últimas d0cadas, 

grandes realizaciones y· exit.os, pero, t.ambi én 

f'rust.raciones y cambios. Ambos result.ados surgen de la 

acumulación de demandas, responsabilidades y tareas. 

cont.ext.o de t.ransic1on de la universidad de minorías a la 

universidad de masas, y de crecientes rest.ricciones de recursos 

y posibilidades. 

A partir y a t.ravés de sus orígenes y desarrollos 

europeos de su export.ación y universalización como modelo, de su 

1mplant.ac1ón y desarrollo 

uniV'ersidad definiendo 

MéxJ.co y América Lat.ina. la 

nat.uraleza y sus :fines. 

funciones y actividades. en las interrelaciones con la sociedad 

y el Est.ado. 

Nuestra universidad es Nacional porque es C'rulo 

de la hist.orl.a y de las t.radiciones de la nac1on mexicana; 

porque se encuentra compromet.ida con el pueblo que le dió 

origen, que la sostiene y vigoriza. Los problemas nacionales son 

objet.o de su principal int.erés y se es:fuer:za por proponer las 

soluciones desde la perspecli.va que le es propia; porque ha 

colaborado en la const.rucción de un país como Mexico. 

Por la acumulación de demandas y 

responsabilidades, la universidad sigue siendo lugar de 



formación de élit.es int.elect.uales y profesionales. y de la 

elaboración de elementos y modelos cult.ural-1deol6.;¡Jic~s. Al 

mismo t.iempo, nunca ha dejado da concebirse segun un !.d..,al 

educativo, Pa1 del a, como poder es pi r l. t.ua.l con papel 

emancipador. Es y debe ser sedo de la Ra2~n, 

busqueda de la verdad'. por la comunidad de 

maestros y est.udiant.es, mediante la 

innovación, la producción y difusión. 

1ugar de incesant..e 

cult.ura que forman 

invest.lc;,iación. la 

Creeient.ement.e pres1enada por demandas múlt.iples 

y frecuentemente cont.radict.crias, la Universidad Hacional 

Autónoma de México ha tenido realizaciones y éxitos notables: en 

formac16n de recursos humanos, en docenci.a e invost.igacion, er. 

tnnovaci.ón y cult.ura. Realizaciones y éxitos s:e han desplag.-..do 

paralelismo y ent.relazamiento constelación de 

restricciones y desajustes quo aumentan y configuran la crisis 

de la universidad. Los factores generales dol atraso, la 

dependencia y la crisi.s inciden directa e indirect.amenle sobre 

la universidad. Esta sufre las ~nsur1ciencias y desencajamient.os 

del Sis~em.a EducaLivo Mexicano, y de las tendencias dependientes 

y elilislas en la cul~ura. 

Afee lada. por 1 a. pr ol 1 fer ación de dem.andas 

diversas o .a.nlagón1cas, lim1t.ada en su capacidad de respuestas 

por fuerzas y procesos que prov1 enen .a la vez de su ent.orno 

sociopolit.ico y de propio interior, la universidad ha 

encont..rado dif.1.cullades en el diseño de su propio proyoct.o 

académico, que redefina su naturaleza y funciones. sus fines y 

sus medios, con articulación y congruencia respecto a lo que es 

o pueda s~r un proyecto histórico de desarrollo nacional. Esta 

insufici.encia se ha proyectado a la. 1n.adecuacion de ciert.as 

formas de d1reccion y planeación; la disociación entre 

act.ivid.a.des uni.versiLarias, y ont.re las grandes tendencias y 

problemas de la ciencia, la cult.ura. la sociedad, la economía Y 

la poli t..ica. 

Urnv•r11ldo.d. Democra.LL"::~C:Lcin. 

S:naoyo tU. LA UNIVICRSlDAD HO<\º y MAí'i.ANA. UNAW. 1998. pd9. 7. 
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La proliferación acunlulati va de demandas 

conlradict.orias también produce y a la vez se refuerza. por la 

masificación de estudiantes. profesores y trabajadores. La 

universidad pübl.ica es vist.a como canal de supervivencia y 

ascenso para grupos considerables que esperan salisf'acciones en 

el empleo, la carrera, el ingreso, la participación en el pod&r, 

que no parecen promet.i das ni garant.izadas en otros aspee los y 

niveles de la sociedad y de la praxis individual y social. Las 

limitaciones impuestas por las estructuras lradic1onales de la 

economía. la soc1edad y la propia universidad, la desaceleración 

o desapar1c1ón del mero crecim..i.enlo, las tendencias de la crisis 

Cnac1onal e internacional) conf'luyen para crear la insuficiencia 

de recursos disponibles para la Educación Superior. La gradual. 

revelac.i ón do la cont.rad1cci ón enlre demandas expanden les de 

Educación Superior y rest.ricción de recursos necesarios para 

sali sfacerl as, y 1 a. cons.i gu1 en le percepción de menores 

expect.at.ivas de ascenso a t.raves de la universidad. crean o 

refuerzan fC!'nómenos y tendencias do conflictividad y 

explosividad en el seno de aquélla. 

de la crisis 

modalidades de 

La un1 ver si dad sufre las consecuencias negativas 

el entorno social, pero, también. las 

int.er1ori ::ación, de ampl1f.icación y 

despl.iegue, en su propio seno. El aflujo masivo de inr;,resant.es 

desde una educac1ón previa en deterioro se ma.n1fJ.esta como 

promedio cL-: baja c.ali!'.i.1...ación de aquéllos; como saturación de 

carreras CCont.aduría, Derecho y Medicina), deserción alt.a, 

decrecimlent.os en la cobert.ura de créditos y las 

t.itulac1ones. Mientras en Odontología, Veterinaria y Contaduría 

y Administración las cif'ras llegan al 85, 60 y 49::.. 

respectivamente en otras como Filosofía y Lelras, Ciencias 

Polit..icas y Soc.iales y Econornia, alcanza solo el 16~: en las dos 

pr 1 meras y 32~ en 1 a úl t.i m.a. Además el ti ampo promedio de 

t.it.ul.a.ción es de 7.9 años cont.ados a partir del ingreso a la 

lJ. cenciat.ura. 2 

Debi..1.LdCLd de lQ UNAN. 
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L.as presiones poli t.icas de t.odo t.ipo )" signo 

logran la ampliación de mat.riculas. de personal y de servicios. 

y el abat.imient.o de exigencias cuant.o est.udiant.es. 

docent.es, investigadores y administradores. La perduración de 

f'orm.as elilist.as-oligárquicas de poder y de organización en la 

dirección y administración. asi como en las fuerzas oposit.oras. 

sus consiguientes modalidades de funcionamiento. se t.raducen en 

el uso de mecanismos e ins~rumentos de cacicazgo. clienlelismo y 

coopt.ación. y en la producción o amplificación de efect.os de 

rigidez y esclerosis. Se crean y mult.iplican sit.uaciones de 

acumulación de problemas, de t.areas y de responsabilidades~ de 

sub-gobierno y de infra-adm.inist.ración condiciones de 

sobrepoblaci6n universitaria, de escasez crónica de recursos, de 

agobio de l.rabajo para docant.es e invest.igadores, de baja del 

rendimiento en Escuelas Inst.it.ut.os, la formación. la 

invesligación, la innovaci.ón y la difusión. El despliegue de 

acLit.udes y práct.1cas de reudalismo académico. clientela. 

corporativismo, demagogi.a populista, busca just.ificacione~ 

ideológicas en vari.ados discursos, sobre la ident.i.ficaci6n de 

los alt.os va.lores de la universidad con la conservac16n más o 

menos inlacta o superficialmente modernizada de las formas y 

estruct.uras t.radici.onales; bien sobre igualdad de 

oport.unidades, JUSt.icia social, 11bert.ad 1nt.elect.ual y polílica, 

sindJ.cal1smo; conversion de l.:. ur1iversidad en foco y base de la 

Revolución; prioridad de la educación ~n masas. falsamenle 

cont.rapuesla a la educación de él1t.es e 1dent.ificada con una 

apertura gP-neral e indi'5cr1m1nada de ld Uru·.•ers1dad a todo el 

mundo, 

1 ogro. 

La mult.1plicac1ón y déficits y m.aleogros l.nlernos 

y el despl1egue de una amplia gama de t.ansiones y conf'lict.os. 

que con~luyen en una crisis de gran envergadura y signif'1caci6n. 

vuelven urgent.e la redefinlción del proyect.o de Uni.versidr.d• en 

interrelación con el proyecto histórico de desarrollo nacional. 

Se requieren estudios y evaluaciones de los problemas. 

necesidades y demandas de la Sociedad y del EsLado; del papel de 
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la univers.idad para la invesligación y solución de aquellos·, El 

aument.o de recursos ya insuficientes, la racionalización para 

su uso ef'iciente. deben ir de la mano con la evaluacl.6n y 

rejerarquización de las múl.tiples demandas. 

En 1 os capi t.ul os Sl. gui ent.es l.rat.ará de 

presenl.ar la extensión y el alcance del esfuerzo de México por 

conformar una Institución como la Universidad Nacional Aut.ónoma 

de México, la principal ruente del saber, del conoc1rru.ento y la 

cult.ura: los problemas que enfrenta los proyectos por 

establecer un aumento en sus cuotas para hacer de nuest.ra Alma 

Mater una Casa de Estudios autofinanciable. 

Sera necesarl.o empezar por hacer un esbozo de las 

Eslrucluras Educativas Mexicanas. ~n cuanto a la inf'luencia que 

la historia pueda ejercer sobre la genesis y el desarrollo d& 

la Real y Pontif'icia Universidad de México a la Unl.versidad 

Nacional Aut.ónoma de México de nuestros dias y su contexto en la 

Educación Superior en Mexl.co. 

En el capítulo Il se hara uso de un marco legal 

dentro del cul ubica.mes a 1 a Educación Super l. or c-n el ar tí culo 

3° constit.ucional Ca.parlado VIII); la Autononua Universitaria 

obtenida an 1929. Más especír1camente, 1 a consagración 

l.nst..1luc1onal y jur1dica de la autonomía un1vers1tar1.a presupone 

previa relación. una situación y dl.námica de 

negoc1ación, de comprom1so y equilibr.io entre el poder estatal y 

el poder soc1al de una l.nstitucl.Ón sui generis de cultura y 

ciencia. Y la Ley Org.;inica de la UNAM publicada en el Diario 

Oficial en enero de 1945; y que rige ahora los desll.nos de la 

Un1versl.dad. 

En estos momentos en que México está delineando 

su nuevo perf'l.l nducal1vo y que exige la participación de la 

sociedad para conocer la estructura que habra de operarse para 

mejorar la calidad de la educación y alcanzar un allo nivel de 

desarrollo, contribuir 

educación nacional. la re 

transforma la vida social. 

levantar Mexico la re la 

la educación que rerorma y 

Actualmente se están f'ormando generaciones sin 
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memoria hislórica y sin conciencia nacional. Loa. fuerza mor.a.!. 

educaLiva, cult.ural y social de un país, est.a principalmente en 

las act.iludes de responsabilidad, progreso y palriot.ismo de ser 

más valioso de la lierra: ¡EL HOMBRE! . 

Modernizar el servicio educat.ivo es una t.area 

inaplazable, para actualizar y poner al dia la eslruct.ura 

curricular de las insliluciones donde educan estos 

momentos la sociedad del siglo XXI, ajustando su contexto a la 

época en que vivimos, para que se den los cambios que generen, 

progreso y bienestar, de acuerdo con los valores hist.óricos, 

culturales y et.ices de nuestra nacionalidad, 

La poli t. i ca actual de la educación en México 

nació en la Revolución de 1910. Enconlro su expresión nacional 

en el Congreso Conslit.uyente de 1917 y se convirtió en lodo un 

programa al rundarse la Secrelar!a de Educación Publica en 1921. 

Ha sido necesario recorrer un camlno muy largo y 

lleno de obstáculos para darle estructura la política 

educali va mexicana, organ1 zar un Sistema Educativo tlacional, 

desarrollar r i 1 osof la, consegu.i r que ext.end1 era 1.a 

educacl.ón y lograr que llegara a los atnpl.los sect.cres de la 

población. 

El problema de la educac10n siempre ha despertado 

presiones soc.iales. En ~pocas det.erminadas por la polar.t.zación 

de los grupos polit.icos. ese es el mol1vo que derine a la gente 

en corrientes .ideológ1cas, enardece sus animas y radicalLza sus 

actit.udes. Dominar las caracter.ist..icas y la or!ent.ación del 

Sistema Educativo s.iempre ha Sl.do de los obJeli vos 

centrales. La t..a.rea de educar. por su propLa. naturaleza. tiene 

valor. cent.en.ido y s.ignificado eml.nenlemente polit.ico: se ejerce 

en beneficLo del inter0s general. con el fin do reproducir la 

est.ruct.ura social prevaleciente rin de desarrollarla y 

perpet.uarla o b.ien para promover un proyect.o direrente. Quien 

educa, leda la sociedad, pretende rerlejar lo que ha sido, lo 

que es y lo que aspira a ser.
3 

.EDUCATIVA 

WodernldCLd. cd. lmQ9en. 20.. ed\.c~ón. .tPPO. pá.9. ..d. 
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Todo ser social busca modelar su ru~uro, el rumbo 

de su desarrollo, con la memoria f'ija en su pasado y la 

conciencia abierta a su realidad presenle. 

Desde hace más de 20 años habla con mucha 

insistencia de la crisis de la educación. Hace 16 años se 

emprendió una ref'orma educaliva pero con ello la crisis se 

agravó más. Se convirt.ió en una crisis extensa. profunda y 

persislente que af'ect.a a lodos los niveles educativos. Se af'irma 

que el desolador panorama educat.ivo est.á permeado por su baja 

calidad. El problema es t.ransmi tir acertadamente a las nuevas 

generaciones las experiencias y sabiduría, las capacidades, 

aspiraciones, los poderes 0 ideales de la vida moderna, con ~l 

f'in de que t.engan un conocimiento preciso y logren un dominió 

adecuado de nuestro medio social y natural. 

En el capítulo III 

caracleríslicas del Proyecto Modernizador 

Superior. 

delimitan l.as 

1 a Educación 

Dentro del complejo mundo de la Educación 

Superior los procesos de evaluacion del desempeño de las 

universidades publicas, han adquirido irnport.ancia sin 

precedente. no solo por el hecho mizmo sino porque han generado 

debat.es. dentro y fuera de las universidades de las que emergen 

diversas posiciones. En cuant.o la concepción y las 

consecuencias de sus resultados. 

Durante muchos años la enseñanza superior creció 

en forma desigual y de manera desordenada. Las universidades 

vivieron con financieros raquilicos y sin una 

coordinación armónica y coherente con relación a las necesidades 

nacionales. Ese crecimiento anarquice de la enseñanza superior 

fue un f'actor que ha presionado para agudizar los desequilibrios 

sociales. También es una da las causas de la llamada crisis de 

crecimient.o que agobia a los grandes cent.ros de Educación 

Superior. 

El presupuesto de una universidad pública esta. 

desde luego, relacionado con el t.amaño de esa universidad. Una 

universidad puede ser pequeña y tener la posibilidad de hacer un 
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uso más racional y más product.ivo de los r8Cuf.SoS-- con que 

cuent.a. En la medida en que una uni.versidad es mayar. en la 

medida en que est.a uni ver si dad crece. hay una relación que va 

disminuyendo cont.inuament.e. 

La preparación del est.udianle en una universidad 

pequeña cuesta menos, y el gasto que se dest.ina a t.al propósito 

es más productivo que el de un estudiante de una universidad de 

casi cerca 270 mil alumnos. Hay periodos largos en los cuales el 

presupuest.o de.la uni.versidad aumenta en razón de sus ingresos. 

el costo por alumno se va elevando en la medida en que la nusma 

unJ.vers1dad crece. Cifras oficiales indican que cada alumno de 

1.a. VNAM c.uest.a a la soc1edad 3. 6 millones de pesos anuales y 

y paga unicamente 200 pesos al año pur lnscrJpc1ón. 4 

As1 mismo, 1 nt.er vienen todos 1 os f'en6menos de 

caract.er econ6mico que rodean a la universidad. y a los cuales 

evident.ement.e la institución no puede ser ajena: la devaluación, 

la depreciación del dinero, la inflación, etc. 

Las universidades públicas , pueden verse en una 

especie de par.a.bol a hist.ór l ca, cuando son pequeñas dependan 

menos del subs1dio y en la med1da en que v.an creciendo van 

suped1tandos.e 

Est.ado. 

y rna.s al subsid10 gubernament.al. o se.a. el 

Un.a. un1 ver si dad publ 1 ca puede de ninguna 

.:::ul:..s1!:.t1r sln este t.1po de f1nanci.anuer.~o. S.1. la 

uri1versidad no es financiada por el EsL-'t.do, de_t.a. de 

univers1dad públ1ca para convertirse por nece~idad 

universidad privada o desaparecer. 

El presupuesto un1versilar10 ha est.ado •:.oníorm.a.do 

a lo largo del LJ.empo por dos rubros pr1ncipalment.e: subsid.io 

federal 

siempre 

ingresos propios, observandose que ev1dentement.e 

han pagado cuotas por los servicios que la 

universidad prest.a. y que al no ser act.ualizadas. han provocado 

en buena part.e su rezago financiero . 

. 
F'i..na.nci.om~•l'llo .. lo Educoc~ón S:upor1..or . P0Ut1..coa de 

F1..nonc1..a.m1..ento de la. Ut'O'AM. Febrero 19'>2. pdg. 
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En el capit.ulo IV revisa aspect.os hist.óricos. de 

las cuot.as en la UNAM. y los proyectos present.ados por las 

aut.oridades universitarias. En la gest.ión del Dr. Jorge Carpizo 

con su análisis Fortaleza y Debilidad en la UNAM, en abril de 

1986. Así, como el Proyecto de Universidad enrat.izado por el Dr. 

José Sarukhán act.ual rector de nuestra Alma Mat.er-. 

Finalmente en el capit.ulo V, se exponen las 

conclusiones obtenidas del proceso de investigación que s~ 

realizó para el desarrollo y la culminación del present.e 

t.rabajo. 
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ESTRUCTURAS EDUCATIVAS MEXICANAS. 

t t LA HERÉ:NCIA PRECOLONIAL V COLONIAL. 

Aunque no es verdaderament.e necesario para la 

comprens1ón d~l estado aclual de la educacion mexicana el que se 

t.enga que regresar a la época precolonial de Mexico. seria ulil 

tener un panorama de la historia de la nación desde eslos dias 

para comprender el estado actual de sus sistemas educativos. 

Es interesante menc1onar que el México que 

colonizó España no era una tierra pr1m1liva en lo que respecta a 

la cultura de sus hab1 t.ant.es. Los maya5, ya para el año 1200 

d. C.• habían tenido Yucaloin c1vilizaci6n suma.monte 

.adelantada, vna cl.v1ll.:;:.acion que se "asemejaba a las culturas 

contemporaneas europeas en la arqu1tect..ura y en la escult.ura, 

que las sobrepasaba en las mat.emat..1cas y en la as~rononu.a y que 

podrl.a haber rivall.zado cor1 ella~ en lo que se respect..a al 

sumin1st..ro de subsl.stenc1a y orden público".~ 

Los azt.ecas, cuya c1vil1zact.ón se encant.raba en 

pleno florecimient.o en el centro de Mex.ico cuando Hernán Ccirles 

inició la conquista en 1519, no es!.aban t..an atrasados. Los 

aztecas poset.an un al t..o r.J. ·.rel de conoci mie-ntos lécnl.cos y de 

es~abl.lldad economica. com..:> 1Jna cultura suf1c.i.""nt.e para 

aprecl.ar el arle y la belleza. Tenian igualme-nt..e un s.islema 

polit.ico est.able y una ciudad prl.ncipal quo probablemente era 

t.an grande como Sevilla, la más grande ciudad de la España. de 

aquella época. d 

Así, lo~ col·.:iniz.adorc5 de Méxl.co. al int.r.::id•Jclr 

su estructura legal, poli~ic~ e inlelect.ual la América 

española. no estaban edl.ficando en el •.tacío. No se prt:rtenda 

decir con esto, por supuesto, que las inslit.uciones modernas. o 

Nuova. 

York. Th• Mci.cM~LLo.l"I Compo.l"ly. pd.9. ~. 
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incluso las coloniales. se asemejen o sean una prolongación da 

sus predecesoras indigenas. Pero la herencia indig€na se s1ent.e 

Cuert.emente en MeY~co, y es importante recordar que el mex1cano 

moderno es un mestizo, una mezcla de i.ndio y español, Y. que en 

el cenit. de la influencia español. los españoles y sus 

descendientes criollos Cblancos nacidos América), no 

conslit.uian más del 10 al 20X de la poblac10n de Mex.ico. 

A partir del s1.glo XVI nuestra hist.oria t.omo 

nuevos rumbos y la sociedad mexicana. tuvo que exper.imantar 

situaciones derivadas del rég1men colonial que impuso la 

explot.ac1ón y ominosos privilegios sociales. Del cruzamiento de 

sociedades dislint.as y de culturas diCerent.es resulto una 

Cusión: la Nueva España, que en los hechos representa el 

rundamenlo de la sociedad moderna mexicana. 

Los españoles se ded1.caron a convertir a la fe 

católica y a educar a los diver·sos grupos de indigenas. Este 

último aspecto es dec.isivo para comprender b.ien la evolucior, de 

la educación en México, puesto que se realizó en l::is !.1.en.pos de 

la Coloni.a e;..:clus1·.·ament.e a traves de- la lglesi.;1.. 

Entre los primeros colonizadores de ~ex~co habia 

algunos frailes y sacerdot.es con muy elevados princ1p1os morales 

que sost.enian que la conquist.a solamente se podria JUst.iC1car 

sobre bases relig~osas (de ahi su pri.nc1p1.o d~ evangel1~acion en 

Amer i ca). Entre es los primeros colon1. zadores rel .igiosos habían 

individuos Lan destacados como el franciscano Pedro de Gant.e, 

quien en 1523, cuando apenas habian transcurrido dos años 

despues de que Cort.es habia conquisLado a los a:t.ecas fundó la 

primera escuela de Amér1.ca, una escuela de idiomas en Texcoco 

para estudiar los d1aleclos indígenas y para enseñar el español 

a los niños i.ndigenas. Fray Ped1·0 fue en verdad un innovador en 

la educación que puso los c1.mienlos para la educación en México 

durant..e la época colonial. Por el año 1526 recibi.ó de Fray 

Mart..ín de Valencia Cqu.ien era el superior de los f'amosos doce 

primeros franciscanos) la celebre escuela para 1ndios del 

monast.erio de San Francisco en la Ci.udad de Mexl.co, e! Colegio 
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de San José de Balen de los Nat.urales. por sus innovac.i.ones y 

por su originalidad, llegaria a ser el modelo de la educación 

mexicana en t.odos los niveles durant.e la época colonial. 

En los albores de la hisloria de la educación en 

el Nuevo Mundo. en 1538. el primer v.i.rrey de México don Ant.onio 

de Mendoza. f'undó y aport.6 los fondos necesarios para una 

escuela de indígenas que llegaría ser la primera inslit.ución de 

enseñanza superior del Nuevo Mundo. la de Sant.a Cruz de 

Tlalelolco. que est.aba dest.inada a f'ormar educadores para que 

conocimient.os adquiridos en Lengua Latina, pudieran 

dif'undir enlre los nalivos, los nuevos valores religiosos y 

et.ices. 

La primera disposl.ción para fundar la Universidad 

de la Nueva España dat.a de 1539, gracias a la iniciativa de Fray 

Bart.olomé de las Casas. El ilustre sevillano pugnó por el 

est.ablec.i.mient.o de una universidad. 

Sin embargo fue sino hasla 1551 cuando 

crist.aliz6 la idea de la universidad mexicana. Las aut.oridades 

civiles y religiosas aunaron sus esfuerzos para solicit.ar da la 

corona de España ·1a f'undación de una universidad en la antigua 

Tenochlit.lan. Asi ent.re 1539 y 1551 se gest.ó la idea que haría 

posible la inslit.ución universit.aria Cla cual t.cnga y goce t.odos 

los privilegios y f'ranquezas. libert.ades y excensiones que llene 

la Universidad de Salamanca). Nace as! la Real Pont1Cicia 

UniV"ersidad de M8xico. 

El 17 de oclubre de 1562. Felipe II expidió 

real cédula en la que se confirmaba s.i.n excepción t.odas las 

preeminencias, libert.ades y franquezas de Salamanca para los 

alumnos de la universidad mexicana; cédula cuya publicación en 

México se llevó a ef'ect.o el 13 de abril de 1563. No obstante que 

la cédula no era acatada por los profesores y estudiantes, el 

rey Felipe II expide una nueva cédula real en 1589, para que se 

corrigiera la mala aplicación de los est.atut.os españoles. Desde 

luego la nacient.e universidad tuvo varias const.it.uciones que lo 

sirvieron de sost.én y guia; las de Salamanca, las de Farfan. las 

de Moya y las de Cerralvo. 

1C: 



La Real y Pont.if'icia Universidad de Hex.ico 

cult.ivó el espirilu de sus egresados con rigor y f'irmeza. La 

f'inalidad principal con que fue creada la universidad constsli~ 

en f'ormar hombres útiles más al régimen polit..ico que a la 

socied.;:a.d global. El hecho de que esta corporación educativa haya 

sido .,Roal y Pont.ificia" t.iene un signif'icado inconf'undible: 

revela la inst.ancia en que se unen los dos poderes la Iglesia y 

la Corona. 7 Es 1nd1scut.ible que todo proceso educativo t.iende a 

vincular los dist..int..os componentes de l.a. sociedad. de acuerdo 

con los i nt.ereses que predom1 nan en un mamen t. o dddo. En t.a_l 

sentido, la educación colonial de la Nueva España refleja 

objetivamente el carácter de la sociedad feudalizada de aquella 

época y, tamb1en. el Lipa de hombre que el Estado pret.endia 

f'ormar. Por ello en el plan de es.Ludios de la Real Pontif'icia 

Uni ver si dad impartian disciplinas que culminaban la 

formación de teólogos. doctorados, letrados y retóricos. 

Nuest..ra universidad. que on rigor no es la mas 

antigua del conlinent..e en cuant..o a la fecha de su fundación la 

precedió la de Sant~ Domingo y lambien es anterior, en la Cedula 

Real que la creó, la de San Marcos de Lima, aunque ambas 

.abrieron sus puert.as despues que la de México C2S de enero de 

1553), no se aisló de oso clima intelect.ual. 

Mex.ico ofrece un not.able f'lorecimiento cultural 

en el siglo XVIII. al que la universidad no es ajena. ya 

corno receptora o como contribuyente en ese proceso. 

En 1761 el rey aprobó los estatutos de la 

Biblioteca, para 1775 se habían graduado 29892 bachilleres y 

1162 doctores en la Real y Pontificia Universidad de Mex.ico. Se 

rundaron Lres inst.it.uciones educativas destinadas a est..imular y 

orientar act.iv!dades product.ivas. La primera f'ue la Academia de 

las Nobles Arles de San Carlos (1781). que rormaba pint.ores. 

esculleres y arquit.ectos. El Jardín Botánico (1799) est..uvo 

••vOlUCl6nº. r;:ducaclón, cullura. y 

Comunlca.clón. Tomo l. .1.a.. edlc1,ón. ,,.. C. t::. Móxlco lP8B. pdg. 
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orientado hacia el esludio de la !'lora mexicana- con f'ines 

alimenlarios y medicinales. L..a lercera f"'ue el Real SErminario d& 

Mineria C1792). lambien llamado Colegio Metálico, plant.el 

f'undado para mejorar la explot.ación del subsuelo y desarrollar 

los conocimientos de melalurgía. 

Desde la segunda m.ilad del siglo XVIII. las 

diversas colonias españolas América, alendlendo 

respeclivas y precisas problemaLicas, se preparaban lenLa pero 

f'irmemenl.e para cort.ar el cordón umbilical que las mant..uviera 

al.adas a lo largo de Lres centurias al engranaje de dominación 

hispana. 

Nueva España, una de las mas apreciadas de estas 

posesiones allende el oceano, no era excepción dentro de dicho 

proceso; f'uerles imperat..ivos sociopol!ticos la conducían 

inexorablemente hacia la conquist..a de su aut..onomia. de 

independencia relat..iva y qui~ás hasta prematura 

seguirían tantos problemas y sinsabores. 

La independencia cobra fuerza 

la que 

y el 

desmembramiento de España es doloroso y necesario; la libertad 

de un pueblo es semeJanLe a la libertad de un hijo. La tormenla 

tambien llega a la universidad 0 la guerra y el desorden, los 

ideales por los que se combate, relegan a la universidad hasta 

un silla de espera. 

En el terreno de la educación y sobre el papel 

que debía jugar la Educación Superior, las ideas liberales 

chocaron irremediablement.e con 

pensamient.o. 

arcaicas eslruct.uras del 

En 1833. durante la vicepres1dencia de Don 

Valenlin Góme:z Fa.rías, la universidad queda inerme. El doctor 

Mora la declara "inut.il, irreformable y perniciosa'' sus def"eclos 

de aprendizaje y de los exámenes y por sus bases académicas. 

Est.a declaración. con l.oda su gravedad. inauguraba un periodo de 

inl.ermil.entes clausuras y restauraciones da la institución 

educat.iva. El 19 de octubre de ese año. medianle decreto. la 

universidad fue abolida. El 23 del mismo mes se f'unadron seis 

cen~ros de inst.rucción pUblica del Distrit.o. 
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Bajo esta modalidad la enseñanza superior de 

carácter público debía impart.irse en los siguientes 

establecimient.os: de Est.udios Preparatorios. de Est.udios 

Ideológicos y Humanidades, de Estudios Físicos y Matemáticos. de 

Estudios Médicos. de Estudios de Jur i spr udenci a y de Esludi os 

Sagrados. No obstant.e, la contrarreforma est.aba en puert.a y el 

31 de julio de 1834. con otro decret.o Cesta vez del Presidente 

Santa Anna). se rest.ableció la inst.it.ución como Universidad 

Nacional y, con ella. t.ambién se rehabilitaron los colegios de 

denominación religiosa, incluyendo el Seminario de Minería. Se 

ordenó que la universidad se reuniera en Clauslro Pleno para 

proponer las modificaciones que se eslirnaran convenient.es. Luego 

vinieron planes. sugest.iones ideas que aparecieron y 

desaparecieron hasta que triunrant.e el movimienlo de Ayut.la se 

nombro una comisión visit.adora para que rindiera un informe 

sobre la universidad. Tal in!'orme fue suscrit.o el 10 de 

septiembre de 1956. la mas imporlant.e recomendación de los 

informantes era en el sentido de que se impusiera en México un 

sistema educat.ivo de Lipo liberal. 

La. universidad rue suprimida et.ras dos 

ocas~ones. La primera bajo la presidencia d~ Comonfort., el 14 de 

sept.iembre de 1857. Su edificio, sus bienes, sus fondos, 

dest.~naron a la formación de la Biblioteca Nacional. 

Don Félix Maria Zuloaga restableció la 

universidad el 5 de marzo de 1859; pero al t.riunfo de los 

liberales. el 23 de de 1961. la universidad cerró 

nuevamente sus puert.as. Cuando la intervención francesa las 

ent.reabriO;_ at.olondrada por la bat.ahola del pais. Más adelantt?• 

el 30 de noviembre de 1865, Maximiliano puso en vigor la ley que 

la habia clausurado en 1857. 

De t.al manera se apagó la un! versidad colonial 

que tuvo su agonía en pleno periodo del México independient.e 

incrust.ada en el proceso hislór1co de la liberalización. 
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Valdría la pena ponerle epit.ar.i.o las 

Francisco Javier Clavijero: .. Const.it.uye el ctJeorpo J.J.t.erar!o Ns 

respetable de Ainerica ... 8 

La re!"orm.a condensa el t.riunt'o del liberalismo 

sobre las corrient.es conservadoras de la educaci6n. Este t.riunt'6 

aseguró el predomlnio del laicismo de la enseñanza de carácter 

público. Con el gobierno de Benito Juarez, las ideas rect.oras de 

la política y las nuevas orientac1ones de la economía, allanaron 

la reest.ructuración del proceso educalivo en los lineam..ientos 

del liberalismo corrient.e del pensamiento que. para su época, 

debe ser considerada corno ideologia de cohesión nac1onal. En esa 

fase de nuestro desarrollo politice y social emergió la f'.igura 

de Gabino Barreda, presidente de la com1sión encargada de rijar 

las bases de una nueva organ1zac.ion de la enseñanza. Su t.rabajo 

rructificó en la Ley Org.ánica de Inst.rucc.ión Pública de 1867, 

instrumento legal que precisa las ramas de est.udio y los n1veles 

en que debia .impartirse. Esta ley que otorga preerninenc1a a los 

estudios de nivel preparaloria, modif1cada por la de 1869, 

sirvió de base a los Estados de la Federacion para transformar 

sus sistemas educativos. 

Gabino Barreda destaca las características 

i.mport.ancia de una educación laica, posilJ.v.isla y orientada a 

dif"undJ.r la c.ienc.ia como f"undament.o de una estructur.:i acade:r..i.ca. 

l.a !"ilosofia pos.ltivi~ta en que -s.ú basaban los camb1os operados 

a part..ir de 1869 con~ribuyó al progre50 de la enseñanza pUblica, 

part..icularmente la universitaria, em.a.nc1pandola de conce~ciones 

religlosas y dogmat.1cas. 

El proyect.o pedagcg1 co de.o Gabi no Bar reda plasma do 

en la Ley de 1869, no habría s1do pos1ble si el país no hubiera 

aprobado las leyes que en su epoca propiciaron cambios draslicos 

en la relación Estado-Iglesia y en las instituciones civiles y 

religiosas. Esos cambios, al favorecer la rerorma de la 

educación pública, jugaron un papel t'undamenlal el 

F". C. E. 

pdg ....... 
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Cortalecimiento d&l Estado nacional y en la af'irmación de una 

el ase social 

mexicana ... 0 

la que Ju~lo Sierra denominó "'"burguesía 

De la nueva realidad generada por la ReCorma 

surgió el proyecto de la Universidad Nacional. mismo que demoró 

29 años para convertirse en inst.it.ución viva. Justo S1erra lo 

presentó ante la Camara de Diput.ados el 7 de abrí! Pe 1891 pero 

los tranútes parlamentarios impidieron su aprobación. El maestro 

Sierra t.uvo que esperar hast.a 1910 para que el Est.ado aprobara 

esle proyect.o y promulgara su Ley Conslit.uLiva. Esta larga 

espera se explica por el régimen político y social imperante, la 

f"igura de Porf'irio Oíaz domino el período inic1ado en 1877, que 

terminó en 1911 con el estallido de la Revolución de 1910. 

Al cerrarse el siglo XIX, en 1900, MeXlCO tenía 

población de trece millones de habitantes y una 

anal f'abet.a del 80~. En es.a población pr1 vada de cultura 

instrucción, afloró el refinamlento de las clases ~comod~das. 

En 1901 se crearon las Academias de Bellds Arles, 

el Cons.:-rvalorlo tlacl.onal do:- Música y la Bl.blioleca del Museo 

Nacional. Con el nombramiento de Justo Sierra como Secretario de 

Inst.rucción Pública en 1905 se crearon condiciones. f.a.vorables 

para reforma l.nle9r.a.l de la Educ.ación Superior. La 

reorganización de los estudios de Jur1sprudencia. Medicina, 

Ingen1ería y Bellas Art.es fue- ~l punto de partida p.ara fundar la 

Escuela Nacional do Altos Eslud1os en abr1l de 1910. Sin embargo 

la creación de esta escuela I'ue sólo un paso necesario. 

La Univers1dad Nacional de México nació el 22 de 

sept.iembre de 1910, en el marco de las celebraciones del primer 

centenario de la República, presididas por Don Porfir10 Diaz. 

Justo Sierra deftne el proyeclo un1vers1larJ.o 

como "obra in.mensa de cultura y de atracciOn de lodas las 

energías de la RepÜblica, aptas para la labor cient.:lrica". "º Su 

PuNthc~co 7::S a.Ro• ~ Revoluc:\Ón••. Op. C:Ll. pp. .1.as>-.1.PO. 

10 
lbLd, • pdg. .l.P2. 
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Lay Consot..1 t.ut.1 va del -28 de ~yo soeñal a que en el l ~ dPhi an 

E'unc1onar la. Esc:uela Nacional Praparat.oria y las Escuelas de 

Jurisprudencia. de Medicina. de Ingeniería. de Bellas Artes y de 

Al los Est.udios. 

Por lo que tocaba a la adminislrac16n de la 

Universidad. el Secretario de Inslrucc16n Pública y Bellas Arles 

sería jeE'e de ella. mientras su gobierno quedaría a cargo de un 

Rector y de un Consejo Universitario. El rector sería nombrado 

por el Presidente de la República, durando en su reclolado 3 

años y con la opción de renovar el nombramiento. Señalaba los 

!'ondas de la Universidad y reglamenl.aba lo relativo a los 

doctorados universila.rios: Honoris Causa y Ex Of'iclo. 

La misión de la Universidad no es la de formar 

una casta privilegiada , es la de poner el privilegio de la 

Educación Superior al ser Vi cJ. o de los dem.ás. Es la uni ver si dad 

mexicana una sinlesi s de la evolución del Nuevo Mundo; 

transm.isora del libro, expresión histórica de la Edad ModE"rna, 

hara hablar al espirit.u de la ra::a universitaria y de la raza 

cosm.ica, como dijera Jase Vasconcelos. "El dla. hagamos votos 

porque no esté lejos. en que las un.i versidades se liguen y 

confederen en la paz y el culto del ideal en el progr~s:o. 

realizara la aspiración de la historia humana ... u 

Así nació, la maña.na lununos.a del 22 de 

sept.iembre de 1910. la Universidad Nacional de Méx.i.co. Un 

tribuno de la talla de Justo Sierra la bautizo con sus palabras 

de emoción y de verdad. la puso en el camino de la historia 

!nt.eleclual del MéXico moderno. 

1.2. LOS PERIODOS REVOLUCIONARIO V POSTREVOLUCIONARIO. 

El país, en la sombría paz porf'iriana, había 

descubiert.o nuevos rumbos para dirigir su acción regeneradora 

hacia el más grande hecho pedagógico de sociedad: La 

Revoluc!dn de 1910. La Universidad iba a ser testigo, una vez 

más. de la Lrágica realidad de México. 

u.Ca.rranccl, AC11.ll .. La. UnL\ler•Lda.d M•XLCCIF"IO.". op. CLl. pág. d2 
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La mas signif'J.cativa conmoción social y polit.lca 

de América después de las guerras de Independencia. se produjó 

en México. Es:t.alló el 80 de noviembre de 1910. siguiendo las 

previsiones contenidas en el Plan de San Luis Potosí. La 

revolución era el camino a emprender para construir un Est..ado 

que propicJ.ara. relaciones de convivencl.a social y 

sancionará nuevas instit..uciones jurídicas. políticas, sociales, 

económicas y cultura.les. 

Los intelectuales procedentes de los sectores 

medios e identi f' J. cadas con los i nt.eroses democráticos, jugaron 

un papel activo en la direcci6n J.deológJ.ca para modificar el 

orden politice Y amprender la transformación del pais. 

La revolución mexicana. el curso de 

desarrollo, iba cent.randa sus objet.i vos de caract.er social, 

económico y cultural. Se necesitaba estructurar el Estado, 

organizar el gobierno y roorganizar sus órganos coerci t.i vos. 

Scilo en un marco de legalidad institucional podían establecerse 

los medios adecuados a rin de satisfacer las demandas populares 

de tierra, traba.jo y educación. En una clara Vl.Sl.ón de esta 

necesidad histórl.ca, Venusliano Carranza planl~ó la urgencia de 

articular la nueva realidad y de hacer m.is congruentes las 

aspiraciones del pueblo con los principios de just.icJ.a social. 

Con ese propósJ.t.o convocó al Congreso Constituyente de 1915 que 

reunido en Querétaro, elaboró la Constitución de 1917, Cart.a 

Magna en que se sustenta la construcción del Estado Mexicano. 

La conf'luencia del liberalismo mexicano, la 

corr.ient.e posit.ivist.a de Cines del siglo XIX, una demanda de 

justicia soc.ial emanada de la Revolución Mexicana y una post.ur~ 

dal Estado mexicano como responsable del quehacer educalivo, 

inspiran la redaccJ.ón do artículos trascedentales de la 

const.it.ución de 1917 que hasta hoy rigen la vida de la nación: 

&l 3° en malaria educativa., el 87° en materia agraria y el 123º 

en l.a laboral. 

La const.it.ución de 1917 suprime el Ministerio de 

Instrucción PUblica y Bellas Arles mediante el Art... 14 
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Lransit..orio. Con esa supresión el ·gobierno tuvo que hacer frente 

a una nueva reestructuración del sistema educativo: tarea que 

pudo cumplir a partir de 1921. después de aprobarse la Reforma 

Constitucional y transferir la competencia de organizar. dirigir 

y administrar la labor de la enseñanza a diversos órganos. 

fundamentalmente los municipios. 

Como consecuencia de estos ajustes 

pol!t..ico-adminsltratlvos la Universidad Nacional, que desde su 

creación habla coordinado las escuelas profesionales y los 

cent.ros de investigación científ'ica y de dif'usión cultural. 

quedó bajo el control del Departamento Universitario dependiente 

del Poder Ejecutivo Federal. 

La Reforma Constitucional, publicada el 20 de 

JUlio de 1921, fue la base legal para crear la Secretaria da 

Educación Publica CSEP), medl.ante decreto promulgado el 29 de 

septiembre de 1921. En octubre de ese mismo año José Vasconcelos 

asumió sus funciones como titular de la nueva &cretaria, 

í'ilosofía f"undada en valores dislinlos de Las del positivismo. 

tuvo particular importancia en las nuevas orientacl.ones de la 

educaci cin mexicana. Con proyecto educativo buscaba la 

vl.nculación ll.beradora de la educacl.ón con el nacinuenlo da una 

cultura surgida del mesL.iZaJe y de la Revolución. De esa unión 

debía nacer la luz del espíri lu para dar preem..inenc1a a los más 

altos valores de la condición humana. Con el logro de est..os 

propósilos el pueblo meXJ.cano ya no Cracasaria y se liberaría de 

un pasado quo lo encadenaba al error y la barbarie. Educar para 

Vasconcelos, significaba realizar la rus.ión de la libertad, la 

~ultura y la democracl.a. 

La SEP nuevo órgano del Estado r~volucionarlo era 

el inslrument..o adecuado para organl.zar la educación pública y 

la cullura popular en runción de los requerimientos da 

sociedad en lrans!'ormación. Esos imperativos determinaron que 

Vasconcelos desarrollara una intensa actividad. 

Duran~e el período de Calles de (1924-28), 

predoml.nó el criterio de que la educación era la clave de la 
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prosperidad nacional. Se gobe~naba con el propósit.o da conver~ir 

a la educación .en. al inst.rument.o más import.ant.a del desarrollo 

económico y social. Las nuevas or.i.ent.aciones part.ian del 

supuesto ~e que si no se contaba con paz social ni sat.iseacción 

de las necesidades mat.eriales. los ideales del humanismo 

oecident.al carecían de prioridad ... Si la educaciOn generadora de 

progreso, debla liberar al hombre de mi los y dogmas, también 

podía proporcionar al pueblo medios ef !caces para reducir las 

disparidades de clase y asegurar la armonía de la sociedad••. :1.
2 

El 31 de diciembre de 1 925 habi a aparee! do el 

decreto que autorizaba la creación de las escuelas secundarias. 

los universitarios protestaron énergicament.e porque por medio 

del núsmo se dividía a la Escuela Nacional Preparatoria. 

En el programa del Part.ido Nacional 

Revolucionario, publicado el 29 de enero da 1929, se señalo que 

la educación tenia como propósit.o "fundar y desarrollar en las 

conciencias el concepto do preeminencia de los int.ereses deo la 

colect.ividad sobre los intereses privados i ndi vi dual es 

menospreciando toda situación de privilegio y creando la 

necesidad espiritual de una mayor equidad en la distribuciOn do 

la riqueza, fomentando al mismo tiempo el senliftliento de 

cooperación y solidaridad". 13 

P~ra la Educación Superior. lo más significativo 

fue el olorgamienlo del régimen aut.ónomo a la Universidad 

Nacional, instilución que desde 1920, con Vasconcelos 

rect.or, ya era un cent.ro coordinador de la enseñanza superior 

dol país y un organismo difusor de la cult.ura para una gran masa 

de la población. La universidad fue la organizadora de una vast.a 

campaña de alfabetización y la editora de numerosos libros y 

follet.os para que la cultura llegara a los más amplios sect.ores. 

En los hechos. la Universidad asumió muchas eunclones 

especificas de la SEP y por ello ambas instituciones, por varios 

años t.rabajaron conjuntamente. Sin embargo, estas relaciones se 

:1..t.,W11hct.c:o 70 Qf"lo• d• R•voluc:i..ón. Op. c:i..l. pdg. :lP?" 

'
3
1bt.dom. pdg. :lOO. 

21 



hicieron criticas a f'inales de los años 2.0. A. raLz de un 

conf"lict.o originado ·en aspeclos reglament.arios Cmayo de 1929), 

lo~ estudiantes de leyes y et.ras delegaciones universitarias se 

declararon huelga. Presentaron Portes Gil pliego 

petit.orlo en el que s& exigía t.ant.o la renuncia del Secretario y 

del Subsecretario de la SEP, la del Rect.or de la 

Universidad y la dimisión del Jere de Policía, peticiones que el 

gobierno rechazó. 

Asi de manera. circunstancial• culminaba 

proceso de reiterados esruerzos para conseguir el régimen 

autónomo de la Universidad. Habia empezado este proceso en 1914, 

con los proyectos de José Macias, Alf'onso Craviolo y Ezequiel A. 

Ch.a.vezo se habia l.nsistido en 1917 medl.ante la petición de un 

grupo de pr.ofesores. La Federación de Esludiant.es. en 1923, 

elaboró un nuevo proyecto y, f'l.nalment.e. en enero de 1929, el IV 

Congreso celebrado en Mérida, se declaró a f"avor de la ref"orma y 

demandó la independencia de la Unl.verstdad Nacional en relación 

al Estado. 

El prE<sidente Portes Gil no hizo sino act.ua1· 

raz6n direct.a de demandas super1ores él. Concluido ~1 

conCl1cto, ~l 22 de julio de 1929 se procede a elaborar la Ley 

que crea la Universidad Hacl.onal Aulonoma de México; se le da 

libert.ad en cuanlo a los programas de estudios. met.odos de 

enseñanza y aplicación de Condes y recursos; part.l.ci.pa.cl.on de 

los maest.ros en el gobierno de la Universidad; nombranuent.os de 

rect.or y director de las dislinlas Facultades, Escuelas y 

dependencl.as universitarias por el Presl.dente de la República 

..:orno lo ind:.que la Ley Reglamentaria respect.iva y a propuestc:. 

"en terna" del Consejo Un1versit.ario; subl.sidio del Est.ado para 

Ja Universidad en los t.érminos que consigne el presupuesto y 

dentro de los límites minímos que la Ley Orgánica señale. 

No obst.ant.e. la Ley de 1929 otorgó una aulonornía hasta 

ci erlo punt.o nominal debido a que la Uni ver si dad no gozaba de 

patrimonio. lo que la alab~ a la voluntad d~l gobierno; porque 

el rector cabeza visible de la institución procedía de la esrera 
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of'lcial; porque el President.e de la .República· t.enía derecho de 

velo sobre ciertas resoluciones uni ver-si t.~rias. Y poco a poco, 

en una contradicción !'rente a esa autonomía Sui generis. los 

est.udiantes impusieron una especie de Cuero universitario: 

quedaban al margen de la ley aunque violaran los ordenamient.os 

ptiblicos. 

Surge el 19 de octubre de 1933 una Ley conocida 

como Ley Bassols por la ingerencia que en ella luvo Narciso 

Bassols. entonces Secret.ar.1.0 de Educac.1.ón Pública. Por medio de 

dicha ley s~ le quitaba a la Univ@rsidad el "carácter de Nacional 

se conservaba el gobierno de estudiantes y prof'esores en las 

academias y el Consejo y le fijaba un patrimonio 

constituido con los bienes muebles e inmuebles que y.a poseia, 

con las cuelas que pudiera recaudar por sus servicios, con las 

utilidades obtenidas de aquel los b.1.enes y con f'ondo 

univers1 lario de diez rru.llones de pesos que el gobierno 

entregaria a la Un.iversiddd para que dispusiera de ellos de una 

sola vez o aprovechará los rediles que dicha suma le produjera. 

Sin duda alguna esta Ley de 1933 quiso reducir a 

la Uni ver si dad por hambre. El fondo uni ver si lar i o de diez: 

millones de pesos era notoriamente insuf'iciente y los intereses 

de los diez mlllones de pesos, que solo virtualmente recibió la 

Universidad. producían anualmen~e alrededor de selecienlos 

cincuenta m.tl pesos, suma de dinero que no cubría ni siquiera el 

presupuesto de tres escuelas. 

Al f'inaliz:ar el período carden.isla la Educación 

Superior de caráct.er público se f'ortaleció con la creación :de 

numerosas inst.it.uciones que, agrupadas segun su naturaleza y 

!'unciones, constituyeron dos subsistemas~ el universitario y ol 

lecnolÓgico. Con esle logro de indudable trascendencia la 

Ed.ucación Supe-rior, en su rula histórica. llegó a una nueva :rase 

de desarrollo cualitativo para enf'renlar los problemas que 

Plantea una sociedad moderna, orientada por los principios de su 

evolución liberadora, nacional y democrattca. 
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La etapa cardeni.st.a la sucedió otra de 

caraclerislicas distintas. Se inicié la década de los 40 con a3 
insti.luc.iones de Educación Superior que impartian 64 carreras 

creadas desde 1910. Est.e hecho revela que la Re•Joluci.ón Mexicana 

habla tomado un rumbo definJ.t.ivo impulsando. el dominio de 

cienci.as y lecnologias relacionadas con el desarrollo económico. 

1.3. EPOCA MODERNA. 

El gobierno de Manuel Avila Camacho (1940-46), en 

lo que educación se refiere. tuvo proyecciones distintas de las 

del sexenio anler i. or, gob1erno les di.o connot.aciones 

diCerent.es a la Ley Orgánica de la Educación Pública de de 

1942 y en la reforma del Articulo 3° constitucional de 1945, al 

supri.rnir la educación socialista promulgada en 1934. 

En 1944 se conforma. la Ley que est.ablece "La 

Universidad Nacional Autónoma de México es corporación 

pública organismo descent.ralizado del Estado dolada de plena 

capacidad jurídica y que tiene por fines. impartir Educación 

Superior para formar profesionis~asr investigadores. profesores 

universitarios y técnicos Üliles a la sociedad; organizar y 

realizar invesligacionesr principalmente de las 

condiciones y problemas nacionales y extender con la mayor 

amplit.ud posible los beneficios de la cultura". t.i 

La li.bert.ad de cát..edra. y de invesligaclon son 

fundament..os esenciales de la universidad. El gobierno de la 

universidad, de acuerdo con la Ley vigent.e, queda cent.rado en 

autoridades: La Junta de Gobierno, el Consejo 

Universitario, la Rectoría, el Palronalo, los Directores de 

Facult..adesr Escuelas e 1'.nslitut.os, y los Consejos Tdcnicos de 

Facul t..adcs y Escuelas. 

Ahora bien, el Eslat.ulo de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, de 12 de marzo de 1945. conLiene 

cuat.ro primeros art.iculos una clara definición de la 

personalidad y fines de la universidad. 
14

co.rro.ncd., P.o.o.11.. Op. C\.l. pd9. 78. 
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La universidad de México. madi o de 

evolución histórica, ha desempeñado un papel brillant~. Ha sido, 

s1n lugar a duda, el refugio de la inleligencia y el laboratorio 

más serio del pensanuenlo nacional, Su vinculacion con los 

grandes problemas del pais es cosa que no se puede discul1r. 

La función primordial de la Universidad de México 

es vincular al humanismo con la ciencia. Su lema "POR KI RAZA 

HABLARA EL ESPIRITU", fungido por el gran filósofo Josti 

Vasconcelos, es una advertencia de que la raza universitaria es 

la detenladora del espirilu. Considerando que la Universid.a.d 

corresponde definir los caracteres de la cult.ura mexicana, y 

teniendo en cuenta que en los tiempos presentes se opera un 

proceso que tiende a modificar el sistema de organizac1ón de los 

pueblos substituyendo las antiguas nacionalidades, que son hijas 

de la guerra y la política. con las federaciones constituidas a 

base de sangre e idioma comunes, lo cual va de acuerdo con las 

necesidades del espír1tu, cuyo predominio es cada dla mayor en 

la vida humana, y a fin de que los mexicanos tengan presente la 

necesidad de fundir prop1 a patria la gran patria 

Hispano-Americana que represent.ará un.a nueva expresión de los 

destinos humanos;· S.t' resuelve que el escudo de la Univers1dad 

Nacional constit.uir;j en un mapa de la América Latin.a con la 

leyenda "POR: MI RAZA HAB'"°ARA EL ESPIRITU" ;. se signit:ica en este 

cerna la convicción de que la raza nuestra elaborará una cult.ura 

de t.endencias nuevas, de esencia espiritual y 11bérrim.a. 

Sostendrán el escudo un águila y cóndor apoyado en t.oda una 

alegoria de los volcanes y el nopal azteca. 

En el pensarni en to de Vasconcel os convergen el 

espíritu de la cultura, el de la hum.anidad y el del mundo. 
1

' 

Después de promulgar 1 a Ley Org.á.ni ca de la UNAM 

(1949:>. mediante decreto del 25 de septiembre de 194.0 Avila 

Camacho expropió 733 hectáreas do t.erreno para la construcción 

l:S,'Joaé VCl..liconcelo• la. Unlv•r•\.da.d. Jnlrodu.cc\.Ón S:eleCClÓI"> de 

Alvo.ro Mo.lul•u. Huma.,..,l~•· colocclón educador•• 

MO)(lca.noa. 20.. odLcLón. 1097. pdg. 
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de la Ciudad Universitaria; aspiración que se había manlrest.ado 

desde 1930 y que se formalizó en una petición escrit.a de 1943. 

Durante el gobierno de Miguel Alemán C1946-19S2) 

se presenta el nacimiento de la Asociación Nacional de 

Universidades e Institutos de Enseñaru:a Superior. ANUIES. Esta 

agrupacidn surgió de la dináraica propia de las instituciones 

universitarias y del deseo de sus reclore:s por conf'ormar un 

drgano que coordina los intereses de las casas de estudio. con 

lhiras a resol ver sus probleD\as académicos. f'inancieros y de 

f'uncion.amiento. Con tal propósito se conslituyó la ANUIES en la 

Ciudad de Her1ROsillo, Sonora, el 25 de marzo de 1950. 1 d 

El gobierno de Miguel Alemán terminó su obra 

educativa con la entrega de Ciudad Universitaria a la lJNAM. Esta 

fecha t.iene especial significado porque no so traló sólo de 

instalar a la universidad en otros rec1nlos. sino de crear un 

espacio donde convivieran. a través de estudiantos y profesores. 

las humanidades. las ciencias y las tecnologías que requiere el 

país. 

En el sexenio de Rulz Cor~Ine~ (1952-58) 

mantuvo la conl1nuidad de la política educativa iniciada 

1940. 

El gobierno d& Adolfo Lópoz M.ateos inic1ó 

periodo el de diciembre de 1958. señalando opcionos y 

propósit.os nuevos en la polit.ica educativa. El análisis de la 

s1t.uación prevaleciente llevó al Presidente a declarar: .. La 

consti lución establece que la educación que imparte el Estado 

sera gratuita y que la primaria es obligatoria; pero ninglrn 

precept.o impone ~ la FederaciOn, la gigantesca t•rea de atender 

por sí sola las Cunciooes educativas, desde el jardín de niños 

hasta la Universidad. Los sindicatos, las empresas, las grandes 

organizaciones civiles deben considerar que las incumbe en esta 

materia una responsabilidad creciente a indeclinable, que para 

eficaz debe ajustarse a las disposiciones de nuestras 

leyes••. •7 

•d••w•11i.co pd<¡'. 205. 
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El desarrollo de los dif'erentes niveles y ciclos 

educativos requería de cuantiosos recursos 'f'inanciBros; para 

obtenerlos. el gobierno solicitó la part.icipación de la 

iniciat.iva privada y de las diversas organizaciones sociales. a 

las cuales el Presidente había convocado. Ante la respuesta poco 

signif'icat.iva de esos sect..ores, el Ejecutivo en 1963, creó un 

impuest.o del 1~ medinate decreto que sus parles partinent.es 

establece: 

Art.. 1°. Se est.ablece un impuesto cuyo rendimiento se 

destinará exclusivamente a impulsar la enseñanza media, así como 

la superior de carácter técnico o universitario. 

Art. 2°. Son causantes de impuesto: 

1. Qui enes efect.uan pagos por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal. 

II. Las personas que obtengan las percepciones 

los concept..os correspondientes 

mene! onados la f'racción anterior, 

cuando los mismos excedan del salario 

núnimo; y 

III. Las personas que obtengan las percepciones 

compensación de las actividades 

servicios y demá.s conceptos señalados en 

el Art... 112 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Art.. 4° La cuot.a del impuesto sera el 1"'. 

La gestión de López Mat.eos tiene lugar 

especial en la historia de la Educación Superior no sólo por el 

decret.o comentado. sino porque en esos años el pa!s lomó 

conciencia de las anomal!as • carencias, errores y def'iciencias 

del sist.ema educativo. 

Durante el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz 

C19C94-1970), la sit.uación general del pa!s cambio not.oriamenle. 

Crec!a el endeudamiento con el ext.ranjero y se 

agudizaba el déf'icit. en la balanza de pagos. Estos aspeCt.os se 

proyect.aron notoriamente en ol proceso educativo condicionado 
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por un desarrollo económJ.co con 1nf'lación y desempleo. La 

polit.ica educat.iva se concretó en la formación de la Comisiór1 de 

Planlearru.ent.o Int.egral de la Educación. encargada de .. realizar 

esludios que condujesen al diseño de un sistema de educación 

plena para fines de desarrollo y que incluyeran recomendaciones 

para una acción en las diversas áreas y en los diferenles 

niveles del Sistema Educalivo Mexicano''. Se introdujeron 

modif'icac1ones de relalivo alcance en los metodos pedagógicos 

lomando como punt.o de partida el principio de que la educación 

Lant.o más valiosa cuant.o más est.rechos son sus vínculos con 

la realidad. 

La polit.1ca educativa del sexenio dio marcado 

enfasis a la Educación Superior, considerada por la Comisión 

Nacional de Plant.eanuenlo Integral de la Educac1ón, como la de 

mayor significación para el desarrollo del pais. Por ello. para 

mejorar su runc1onam.ient..o, ese organismo recomendaba: at.acar 

definit.1vamente la incongruencia entre el acelerado crecimient.o 

de la mat.rl.cula y la eficiencJ.a de las instituciones; dolar al 

est.udiant.e de sólJ.dos conocimienlos cienlif1cos y Lecnológicos~ 

revisar los cont.enidos programáticos de est.udio~ precisar los 

objetivos y melas de la forma.ci6n profesional y opt.imizar el 

aprovecharru.enlo de los recursos. 

1.4-. REFORMA, COORDINACION V COMPROMISO. 

El gobierno de Luis Echeverría formuló una 

polít.ica educativa cent.rada en la reforma de Lodos los niveles 

del sistema educat.ivo el propósit.o de eslruclurarlos 

progresivament.e. La est.ruct.ura programat.lca proyect.ada en la 

reforma., debe darle al est.udiant.e una formación general y una 

orientación especializada se~ún su vocación y su grado de 

escolaridad. La preparación cient.íf'ica y humanist..ica impartida 

por las inst.it.uciones habrá de proporcionar una sólida base 

cult.ural mediante Planes de Esludios adecuados al desarrollo 

económico del país. 

1.albl.d. • pcíg. %0'1. 
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En los inicios de 1977. el gobierno de Jose López 

Porlillo anunció su decisión de elaborar un Plan Nacional de 

Educaci6n Superior. Los alcances de esla decisión hicieron 

posible la parlicipación de las inslit.uciones educativas con la 

rormulación de sus punt.os de visla sobre la Educación Superior. 

Con t.al propósit.o. los rect.ores y direct.ores aprobaron 

Guadalajara Cmayo 1977) el documento inlit.ulado ººAport.aciones de 

la ANUIES al Plan Nacional de EducaciOn... En di cho document.o se 

plant.ean y analizan los principales problemas de la Educación 

Superior; asimismo. se proponen soluciones mediant.o acciones 

inslit.ucionales y del Eslado. Esle documento es un nuevo punlo 

de partida para comprender el compromiso reciproco de las 

instituciones y el Eslado en las perspectivas de la planeación 

educativa y del desarrollo del país. 

Las relaciones del Est.ado con las instituciones 

de Educación Superior lomaron otro nivel con la incorporación 

del régimen autónomo al texto constilucional y la adición sobre 

las relaciones laborales en las instiluciones de Educación 

Superior al Tilulo Sext.o de la Ley Federal del Trabajo. 

En el período de gobierno (1982-88). el 

presidente M.iguel de la Madrid ha planteado la revolución 

educativa. movinuenl.o político. social y moral orientado al 

cambio de la estructura educacional del país y de los usos y 

practicas que privan en ~l proceso educaLivo. 

La comun1dad educacional tiene que ser la autora 

y actora de la revolución educativa. No queremos ni una p.atria 

separada de las universidades, ni universidades separadas de la 

pal.ria. La educación en el país no sólo Llene prioridad desde el 

punto de vista económico, en el marco de nuesl.ras limitaciones, 

sino es para los gob1.ernos un imperalivo moral• el que nos 

induce a condenar y combatir desperdicios, desaprovechamient.os y 

redundancias el sistema educat..i vo. HEn el de la 

Educación Superior, necesario of'recer los servicios 

educativos de inst.it.uciones modernas, de la m!s alt.a calidad 

posible, a una cant.idad siempre crecicnt.e de jovenes. Una sana 
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polltica de Educacidn Superior tiene que mantenerse equidistante 

entre la cantidad de educandos por el mero nWnero y la calidad 

como elitismo. El centro de estudios superiores de masas es una 

realidad in.soslayable y definitiva para nuestro pals. No 

obstante,. es indispensable qUF.! la masa no signif'ique f.alla de 

calidad y deben implantarse métodos modernos de educacidn 

colectiva; alimentar cantidad con calidad,. es misidn de Jos 

Centros de Educación Superior en la actualidad. No podemos 

admitir que el nómaro de estudiantes sea pretexto para tener una 

baja calidad,. o que la alta calidad propicie la educacidn en la 

cobertura educativa nacional". 

La revol uc16n educali va proceso que abarca 

distintos. aspectos entre los cual es destacan la 

descentralización de serv1c.1os, la coordinación y 

complementariedad tnslitucional, la asignación racional de 

recursos, la dignJ.fJ.cacJ.on de las instJ.tuciones, la revaloración 

de los profesores. Estos aspectos, relac1onados estrechamente 

con la planeacJ.ón, ciaran un nuevo perfil a la Educación Superior 

para vencer la cris1s y establecer en lo venidero bases mas 
sólidas y realJ.stas del desarrollo nacional. Hoy. al cabo de 82 

años do IndependencJ.a y democrac1a, quedan todavía muchos 

problemas que resol ver y enf'rentamos 1.a gran tarea de hacer 

ef'ectiva la autodeterminacJ.ón tecnológica y científica del pais. 

J.P.tbld., pdg. ZlO. 
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MARCO LEGAL. 

2.t ARTÍCULO 3º (INCISO vm). CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El significado que la ciencia polílica y jurídica 

dan al sustantivo consliluciOn, en primer lugar el de las reglas 

básicas de la organización dol Estado: "las reglas jur{dicas que 

det.ermlnan los Organos supremos de este" ; su modo de creación; 

relaciones recíprocas; su competencia y la posición de cada 

uno en relación con el poder est.at.a!. 20 

En esle sentido consliluciOn sinónimo de 

constit.ución del Estado. Est.o es, la est.ruct.ura de l.a. 

organización pal i lica esa que Hans Kolsen ident..i!"ica con el 

orden coercit.ivo peculiar de lo jurídico, que es "organización 

política, porque es un orden que regula, monopolizandolo, el uso 

de .1.a Coerza". Es decir, Lodo país, tanto sociedad 

organizada. tiene una const..it.uc16n material, pero algunos no 

poseen una constitución formal Co escrita) sino 

consuetudinaria. 2 s 

La constitución no puede ser molde aprisionant..e o 

asrix.iante del ent.e social. por el contrario. la constitución es 

la espontanea y natural expresión de una agrupación humana al 

asunur sus fundamentales su propia conciencia 

política: es una concientización de la voluntad política, 

El articulo 3° const.it.ucional, el cual 

producto de la confluencia de dos corrientes de pensamiento: el 

liberalismo mexicano que se reafirma con la Guarra y Leyes de 

Ref'orma de 1859 y 1881, y los principios de just.icia social, 

vida democrática, no reelecciOn y parlicipaciOn del EsLado 

naexicano en el quehacer educativo nacional. l..a const.it.ución de 

1857 llene un indudable valor 'POlit.icoo en ella se establecen la 

ZO J•Lhnok, O•orgea. ..l:l a:111todo Moderno y .,.. o.rocho". 

Zt.La.gunci, Co.rloa. ºDo lo Conah.Luc:~ór de Lna po.lobrCU1" 

et. R•v~alo.a. a~robr•ro-sOOPz. No. 427P. pcig. •~· 
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libert.a.d lndividu.a.l, l.a de EOnsañ.l\nza. J.a de imprent...a ·" pet.ic.ión. 

Supr1me el fuero ec!es1ast.ico y el monopolio del clero sobre la 

educación. En su art.i.culo 3° expresaba; L.a ens.&ñanza es lLbre. 

La determinara que procesiones nacesil.an tltulo para 

ejercicio. 22 

Los const.i t.uyenles de 1857 adoptaron la formula 

de la libert.ad de enseñanza para a.lejar de la educac1ón la 

influencia del dogmalismo escolást1co. La respuesta la 

imposición de una doct.rina r&llgiosa por medio de la educación. 

{'ue eslabl ecer como ordenamiento constitucional la l ibert.ad de 

enseñanza. Se concib1ó la or1entación educativa como un derecho 

propio de la persona y' no d&l poder publl.co o de una .iglecsJ.a. 

La nueva cons~itución de 1917 puso rin a los años 

de la luc.ha armada y defJ.nió con ciert.¡¡, claridad el proyecto 

politice del nuevo Estado revoluc1onario. La Constít.uci.ón de 

Querétaro :formó las bases del nuevo sis.lema.. caract.eri:z:.ado por 

la c.oT"1cJ.l1ac.ión. de las diversas clases. sociales y 

sorneti1n.1ent.o a un Estado fuerte y pat..erna.lisla. La f'i.gura del 

President.e de la República era el centro de la nueva 

organ1zación polit.ica. 

En el proyecto dé Consllt.uc!ón rem..tlido por 

Carranza al Congreso Const.it.uyenlc de 1917. ol arl1culo 3° tenia 

la s1guient.e redaccJ.on ... Habra llberlad de enseñanza: pero sera 

laica la que se dé los establecimientos oCiciales de 

educacJón y gralu!ta la enseñanza primaria ele'*!ntal y superior 

que se imparta en lo$ m.isaaos establec.iJllientos:". 23 

El deba.te sobre la educación se centró en el 

papel de la iglesia cat.ólica en 1.a enseñanza primaria. El 

proyecto constitucional de Venust.iano Carranza propusó la 

llbcrt..ad de enseñanza y que la éducac16n del Eslado Cuera 

obl19aLoria, gra~uita y la!ca. El Congre$o ConsLituyent.e recha%Ó 

est..a propuesta or.ient.ada en la Const.it.ución de 1857 y presentó 

Ed....,ca.t.\.VO M:o.11\.cono • .Ed. arl.ja.lbo. Wé.11ico SDO?, pdq. a?. 

Op. C\.L pdg. a~. 
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un proyect.o alt.ernat.ivo: la educación primaria en México, apart.e 

de ser obligat.oria. deberia de ser laica t.anlo en las escuelas 

oficiales las parliculares~ ninguna organización 

religiosa podria enseñar en las escuelas primarias. Además. las 

escuelas privadas sólo se podrían est.ablecer bajo la supervisión 

del Est.ado. El monopolio de la educación era t.an import.ant.e para 

los gobiernos p:::rst.revolucionarios porque la influenci.a de la 

iglesia cat.ólica, aliada abiert.arnenle a las fuerzas del anclen 

rdgirae, ponía en peligro la incipienle inslit.ucionalización del 

nuevo Est.ado y la modernización de la sociedad. Finalment.e se 

redacl.ó el arliculo 3° de la Const.it.uci6n que decreta: que la 

edt.Kación que impart.a el Estado sera graluit.a y la educacidn 

primaria obligatoria. En la fracción I dice ••wrant.izad.a por el 

art.iculo 24 la libert.ad de creencias, el cri.lerio que ori.ent.ará 

a dicha educación se mant.endrá por complet.o ajeno a cualquier 

doct.rina religiosa y, basado en los result.ados del progreso 

cient.ifico luchara conl.ra la ignorancia y sus efect.os. las 

servidumbres, los fanat.ismos y los prejuicios". 2 ' Mas adelant.e la 

fracción IV explicila: "L.as corporaciones reli.giosas, los 

ministros de los cult.os. las sociedades ligadas la 

propaganda de cualquier- credo religioso, intervendrán en 

forma alguna en plant.eles en que se i.mpar-ta educaci.on primar-l.a 

secundari.a y superior". 2 '=' 

El t.ext.o original del articulo 3° const.it.ucional 

que ri.ge act.ualment.e al Slst.erna Educativo Mtixicano, salvo la 

cláusula VIII relat.iva a las universidades e inst.iluciones de 

Educación Superior,, de recient.c inserción, fue aprobado por la 

cana.ara de Diputados en 1946. Est.ablece que la educación sera 

laica, n.acionalist.a Cya que at.enderá la comprensión de 

nuest.ros problemas,, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 

la defensa de nuest.ra independencia económica y a la cont.inuidad 

Z• "cor.11hluc1..&n 

Fundd.manla.la• da MéM1..co. 

Z'!liXb\.d. pp, 8&8 y 819. 

"""'"'' Fel\.po. 

MéM\...::o uns. pdg. asa. 
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de nuestra cult.ura) democralica y obligatoria y adem.is 

gratuita la que ofrezca el Est.ado.
26 

En ul Diario Ofici.al de la Federación del 9 de 

junio de 1980. el Presidente Jose López Port.illo recibe de la 

Comisión Permanenle la adición fracción VIII, el 

artículo 3° de la Const.it.ución Polilica. de los Estados Unidos 

Mexicanos y cambia el número de la última f"racción del mismo 

articulo para quedar como sigue: 

Art.ículo 3°. - ............................ , , ...•...... 

I a VIII.- Las universidades y las demás inst.ituciones 

de educación superior a las que la Ley otorgue aut.onomia. 

t.endran la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si 

nusmas: realizar~n sus fines de educar, investigar y dif"undir la 

cultura de acuerdo los principios de est.e art.iculo, 

respeLando la libertad de cát.edra e invest.igación de libre 

examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y 

programas; fijarán los t.érminos de ingreso, promoción y 

permanencia de personal acadénu.co y adminislraran 

patrimonio .. , ...................... , ..... . 

IX.- El Congreso de la Unión. con el fin de unificar y 

coordinar la educación en t.oda la RepUblica, expedirá las leyes 

necesarias, destinadas a dsit.ribuir la función social educativa 

ent.re la Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las 

aport.acionas uconóm.icas correspondientes a ese servicio público 

y a señalar las sanciones aplicables a los runcionarios que no 

cumplan o hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo 

que a lodos aquellos que los infrijan. 

UNICO. - El present.e Decreto enlrará en vigor el dia 

sigui en le de 

F'ederación", 

publicación el "Diario Oficial de la 

Desde el 9 de junio de 1980, fecha en que se 

publicó en el Diario Of'icial est.a adición al Art.iculo 3° • las 

universidades serán designadas por sus propios orgános y en los 

t.érminos de su eslat.ut.o, nat.uralment.e sujet.o a los lineamientos 

'" :lbl.d. , pdg. et.O. 
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de la Ley Orgánica emlt..ida por los congresos locales o al 

Congreso de la Unión. según los casos. Quedan establecidos los 

limlt.es de la libertad para elaborar los planes y programas de 

estudio: el principio del respeto a la libertad de cátedra e 

investigación y el eslricto examen y discusión de las ideas. La 

exposición de mot.ivos enclarecen una vieja interpretación de la 

autonomía; ést.a implica ext.rat.erritorialidad. Pero la 

:fracción oct.ava deja ver además la preocupación del legislador 

acerca de un punt.o import.ante: lo académico es responsab.Llidad 

exclusiva de los órganos universit.arios y no está sujet.o a 

negociación alguna. precisament.e porque la aut.onomia no lo es 

sólo Crent.e al Estado sino también frent.e a los partidos 

polít.icos, los sindical.os, los grupos de poder y los int.ereses 

individuales. Establecer en la rnisma Const.iluclón que son 1as 

universidades las únicas autorizadas para ''fijar los t.érm.inos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal acaddrru.co". es 

preservarlas de la acción ideológ.izant.e de grupos y organismos 

que intenten convertir los cent.ros de est.udio en avanzadas de 

poder pol 1 li co. 
27 

El debat.e sobre el slalus de la UNAM es o no 

parte del Est.ado. no desde el punt.o de vist.a de la t.eoria 

política sino de acuerdo con el derecho posit.ivo mexicano y 

sobre el alcance de la fracción VII del arL. 3° const.it.ucional 

"Toda. educaci&n que el Eslado impart.a sera grat.uila". Corno 

parece evident.e. ést.a es una discusión jurídica que sólo puede 

resolverse jurídicamente el context.o de proceso 

legislat.ivo y/o de una querella lit.igiosa. 

En el primer caso se t.rataría del deba.Le que se 

dará en el Consejo Universit.ario, si ést.e es convocado y la 

ra2ón de la fuer2a no lo impide. En ese debaLe la voz de tilt.ima 

inst.ancia. desde el punto de vista legal, corresponde por ley al 

Abogado General da la UNAM. Por el dictamen que eventualmente 

em.it.a. los consejeros universit.arios sabrían si una modificación 

del Reglamont.o de Pagos seria o no violat.oria del precepto 

27
"Móxi.co '7'!I ~oa de ••voluc1.ón". Op. C1.l. Pci9· Z90 
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cons~i~ucional Colra resolución en el árnbilo legislal1vo seri~ 

la que se diera. si t'uera el caso en la Cámara de Diput.ados). 

Hat.uralment.e el Abogado General de la UNAM no es 

la ú1~ima inslancia legal de la sociedad y una evenlual querella 

1 i ligiosa t.endr í.a que ser resuella por los organismos 

correspondienles del Poder Judicial, la Suprema Corle de 

Juslicia de la Nación, en últ.ima inst.anc1a. 

En esta hipótesis, si el f'allo de la suprema 

Corle Cuera que una modificación al Reglament.o de Pagos seria 

cont.raria a las disposiciones de la Constitución, la iniciat.iva 

universitaria lendria que ser ret.irada, pero no sólo eso: a.J

t.odas las universidades públicas t.endrían que elirrúnar los 

cobros que por cualquier concepto hagan C no s61 o 1 as 11 amadas 

colegiat.uras)~ b)- de oficio o a petición depart.e. quedarian 

obligadas a devolver Ca precios conslant.es. por supuest.o) a 

t. odas las gener ac 1 enes de uni ver si t.ar i os, 1 os neol 1 her al es y 

ant.iconst.ilucionales cobros. que por cualquier mot.ivo se les 

hubieran aplicado durante los últ.imos 44 años, más alguna 

1mport.anle cant.idad por intereses devengados a una Lasa real de 

int..erés compuesto; tras ello, por supuesLo, c)- t.endrian qua ser 

declaradas en quiebra t.écnica t.odas las universidades públicas; 

y por t..anto d)- t.endrian que ser cerradas. no sin ant.es 

indemnizar a t.odo el personal académico y adrrúnistrat.ivo; con 

lodo lo cual, e)- eslariamos lomando una decisión¿ int.eligent.e 

o errónea sin lugar a dudas?. 28 

En efe-et.o. el art.. 3° Cf'racción VII:> dice que 

t.oda educación que el Esl.2:10 impart.a sera grat.uit.a. ~rat.uidad 

que est.á a su vez condicionada por la fracción II del mislnC> 

art.iculo: que hace de la educación inst.rument.o cont.ra la 

1gnoranc1a y la servidumbre; que considera a la democracia como 

un sist.ema de vida en constant.e mejoratnient.o social y cult..ural. 

y como instrument.o de la Nación en defensa de su independencia 

económica y cullural. No es una nación copiosa la que of'rece 

Z8 
Blanco, .lo~é. LA ar;:LLA. IUHAMI ll~S:TlA. <HILOLIDl:llA.Ll. 

Jornada.. i de julio de t.PPZ. pdg. SO 
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grat.uiddd. sino una nación que sufre las carencias propias de la 

dependencia y el subdesarrollo impuestos a lo largo d0 su 

hist.oria por viejos y nuevos donúnios. Est.a nación desde los 

inicios de su independencia polilica plant.eó, como proyecto 

educativo nacional, el preparar a los mexicanos para que 

rompiesen la ya larga cadena de dependencias coloniales.zp 

Segün la orientación r1lósof1ca contenida en ol 

art.!culo 3° const.it.ucional con la educación se deben formar 

mexicanos facultades integradas armónicamente, 

amplia capacidad de comprensión de nuestros problemas; sensibles 

anle las demandas de nuestra época~ con carácter resuelto para 

af'rontar nuestras dificultades; con imaginación creadora para 

responder los retos de nuestro mundo. 

2P 
z.a., lAopoldo. Proy•clo la. .l:na"Uci.ja.da.. 

20 d• •n.ro d. t.Pll?. 
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2.2. AUTONOMÍA ÜNIVERSITARIA. 

La aut.onomi a se considera• en t.ér mi nos genier al es 

como el Estado o condición de un pueblo o de una inst.it.ución, 

que le permite dis.Crular de independencia· polit.ica, t.écnica y 

económica; y con respeto al individuo, precisa su condición 

independiente en diversos aspectos de su aet.ividad polit.ica, 

social. económica y personal. 

Desde el punto de vista legal es la facult.ad de 

crear el derecho que compele ciertas corporaciones 

adm.ini.st.rat.ivas, como los Estados y Municipios, como al Poder 

Cent.ral al que pert.enecen CFederación). La legislación cent.ral 

'fija los liml.tes de esa aut.onomia, dent.ro de los cuales las 

corporaciones legales ·pueden disponer su propia organl.zacion y 

establecer estatutos y leyes orgánicas las 

jur1dicas que estimen convenientes sobre las materias sometidas 

a su administrac16n. ª 0 

Desde la fundación de la Universidad Nacional de 

Mexl.co en 1910 ha sido de suma importancia el lema de las 

relaciones entre la sociedad. el Estado y la universidad. Por 

ello. es necesario un análl.sis de los orígenes y de los 

cont.en.i dos de la autonomi a un.i ver si t.ar i .a., igual que en las 

circunslanc1as de su implantación en 1929. 

Los origenes de l.a aulonomia en Me:dco t.uvieron 

raíces profundas, quiza el ant.ecedent.c- ma.=r. claro que se puede 

present.ar en re.alción a la Universidad Nacional. se encuentre en 

el art.ículo aparecido en el periodico "La Libertad", el 11 de 

febrero de 1891, escrito por Justo Sierra. El art.ículo ascr1to 

en .. La Libertad'' t.enía por obJet.o de dar a conocer el proyecto 

que él mismo habia elaborado para la creac1on de 

universidad. dieciseis años después que la Real y Ponlificia 

habia sido def1nit.ivamenle cerrada por Maxim.iliano. 

90 
Drema.untz, 

'Educal\.VQ. 

Albert.o. 

t.a.. ed1.c1.ón. pá.g. SI.. 

A.ulonotnÍ.a. Ur'l\v•r11\.lari.a Planeo.ci.ór, 
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Justo Sierra consideraba a la universJ.dad como 

una casa de estudios dependiente del Estado. pero con los 

elementos necesarios para desenvolverse y progresar por 

rnisma. 

La ley del 26 de mayo de 1910, que creó la 

Universidad Nacional la presentó como institución emancipada del 

Estado, con personalidad jurídica propia: solamente estaba 

sostenida económicamente por el mismo, pero no expresó 

claramente que era una institución autónoma. Por ello. t.ant.o 

Ezequiel A. Chávez como Antonio Caso lucharon por lograrla~ el 

primero formuló el primer Proyecto de Aulonom.la y posteriormente 

lucho por misma. idea el Lic. Caso. Un grupo de los 

discípulos de este último formuló otro Proyecto que hi20 suyo el 

rector J. Natividad Macias, y el cual se rem1t.ió a la Cámara de 

Diputados donde rechazó dJ.ciondose que si aprobaba 

equivaldría a crear un poder dentro de otro peder. y un Estado 

dentro de otro Estado. 

Importante antecedente fue la proposición que 

hizo el Ing. F91J.x Palavicini, en pleno periodo revolucionario y 

siendo el Secretario de Instrucción Pública nombrado por el 

Presidente Carranza. en el paraninf'o de la UNAH. el 11 de 

sept.i.embre de 1914 expresando: "Creemos que la universidad debe 

subsistir. pero pedirnos que viva independientemente. libre 

autónoma; que no haya menester de limosneo oficial y que la 

jerarqu!a de sus directores y la competencia de sus cat.edráticos 

sean el resu1t.ado de su propia responsabilidad'". Un.a Secretaria 

es una agencia de politica; un rector es un .a.gente de cultura. 

La política suele ser el culto de la i.ncompelencia~ la cultura 

debe sobreponerse a toda pretensión de dom.lnio. a lodo anhelo de 

medro. La descentralización tan provechosa en el gobierno, es 

i ndi spensabl e en la enseñanza. 
1111 

La aut.onom.ia universit.aria f'enómeno 

predominantemente latinoamericano. nacida en 1909 con su primera 

aplicación en la Universidad de Montevideo, hecha famosa con el 

movimiento estudiantil de Córdoba. Argentina en 1918 . .. 
Op. c:U; pdg. 84-8:S. 
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En los siglos ant.eriores de vida las 

universidades en Lat.inoamérica est.&ban encargad.as unic.amer1le do& 

f'orma~ p~ofesionist.as para. el manlenimienlo del sist..ema en el 

que est.aban insert..as. Frent.e a est.a sit.uación de dependencia 

p~lÍt.ic~_y cultural, los primeros movirnient.os de aut..onomía 

reclamo para un cambio en las est.rucluras universit..arias y de 

la sociedad ent.era. 

Leopoldo Zea define la aut.onomia universilaria 

Amérl.ca Latina como un concepto de libertad, dislJ.nt.o del que 

anima a las universidades empeñadas en conservar un orden que 

consideraban propio. "La libertad como conciencia critica frente 

las estructuras que se considera deberán ser cambiadas. 

Aut.onomia frente las viejas formas de control mental 

impuestas, una y otra vez por el colonialismo". 
32 

José Vasconcelos tuvo la primordJ.al preocupación 

de que se I'1jara una nueva posJ.cJ.On a la UnJ.versidad a f.in de 

crear una nueva c.on.::1encJ.a en la Juventud y fuese col.<abora..Jora 

la solucJ.on de los problemas socJ.ale:;;, 

espJ.rilual1sla. 

lendenc1a 

"La autonomía universilari.a de las universidades 

públicas desde el punto de vis.la Jurídico implic.a la posibilidad 

que tiene l.ll"l.;;a comunidad de darse sus propias normas, dentro de 

un ambito limitado por una voltn1lad superior, que para el caso 

seria la del Estado. Esta capacidad que permite a una comunidad 

ordenarse a si rn.i.srna, implica la delegación dú una facultad que 

anteriormente se encontraba centralizada en el Estado ... 
33 

Su autonomía consiste en la capacidad de formular 

su propia legislaciOn, designar su..-. autoridades. planificar su 
BZ 

Zea.. Leopoldo. 

La\LnoamurLeana •• 

la UNAW, Vol ... men 
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.act.ivid.ad .acaddmica y disponer de fondos pl en.a 

libert.ad''. 34 El primer aspecto per·m.it.& qu~ la UnJ.ve-r·s1dad 

legisle sobre propios asuntos, organica como lo 

parezca mejor, elija sus f"uncionarios, su rector, segun los 

requisitos que ellos mismos señalan, El aspecto académico segUn 

los procedi m.J. en t. os que ella núsma implant.a, expedir 

e~rliricados, elaborar sus propios planes de ésludio, ele. Esla 

part.e de la aut.onomia universitaria ga.rantiza lambiién la 

liberl.ad de cátedra, tantas veces conf'undida con la aul.onotrúa 

misma. El aspecto financiero implica la l~bre disposición de la 

universidad de su patrimonio y la elaboración y el cent.rol d12 

propio presupuesto. Aqui llegamos al punto débil del conc&pt.o de 

aut.onoml.a, ya que l.a. universidad recl.be gran parte de 

presupuesto del Gobierno Fednral Cmás del 90~ó). Pero t.odo est.o 

no significa que la aut.onotnía inst.itucl.onal e intelectual en las 

uni ver si da.des transforme ext.ralerrit.orialidad de 

derecho pübl i co. 

Dura.ole la adnunist..raclón del Presidente Obregón 

el nunislro Bern.:..rdo J. G:lstelum. como M.1.nist.ro de Educac.i.Jn 

presento un prcyecto de Ley para dar aut...ononua a la Universl.dad, 

siendo aprobado por el Presidente, dejando 

enseñanza preparat.oria y profc5l.Onal. 

aquel 1 a la 

El Lic. Emilio Parles Gl.l, protestó 

Presidente Provisl.onal de la República el 30 de noviembre de 

1928, dejando al Lic. Cast...ro Leal rect,or de la UnJ.versidad 

Nacional y al Lic. Ezequiel Padilla M.inist..ro de Educación, quién 

expresó los proposJ.t.os presidenciales de cambl.ar radicalmente 

la::> rumbos de l.a cnseñan:.:a universitaria, lnst..l.t.uyondose nuevas 

carreras t..ecnicas. impulsándose la investigación a rinde servir 

mejor al pueblo y af"ront.ar las. realidades de Méx.ico, las que 

hast.a entonces no habían vist..o los universitarios; expresó que 

debía nacionalizarse la ciencia y socializarse la más elevada 

enseñanza de la nación. 

34
oarc:ia. Laguardí.a, Jorge .. La A1.1lo1"1omí.a. 
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Cast.ro Lea.1. s.e dedi.có a_ 1.mpl.ant.a.r nuevas medid.as 

en la reorganización de la Universidad, pero algunas de ellas 

provocaron un conflicto estudiantil. en mayo de 1929, que 

final.izó con la concesión de la autonomia universitaria otorgada 

por el Presidente Port.es Gil, qu1.en en su discurso al Comit.e 

Est.udiantil de Huelga expresaba: La Universidad libremente 

resolverá sus problemas, sobre sus metodos de enseñanza y sobre 

la aplicación de fondos y recursos. En el gobierno 

universitario participarían maestros, alumnos y ex-alumnos. Los 

nombramientos de Rector y Director serían hechos por el 

Presidente de la República, a propuesta de terna, del Consejo 

Universitario. El Estado pasarla anualmente 3 la Universidad 

subsidio global 3~ Fué una au•-onomia li.mi.t.ad.o.. la que c.onced16 el 

Pres1dente Parles Gil. 

La aut.onom.La de la UNAM, olorgada el 10 de julio 

de 1.929, realidad fue iri1.ci.ad;~ y conquist.ada por el 

movimiento est.udiant.il, qui.enes. formul.J.ron Man1f1 es Lo y 

Proyect.o de Ley que enviaron a la Camara de Diput.ados. Portes 

'3il t.uv..::i gran h.o.bilida.d y respeto a las masas estudianl1les, 

para resolver el problema, que et.ros Primeros M.andalar1os no han 

sabl do t.ener en conf 1 i et.os s.emeJ ant.es, en los que han com<?l.i do 

errores i.mperdonables de trascendencia hlst.orica. 

En oct.ubre de 1933 surge la L~y Bassols por medio 

de dicha Le:r se le qu1 L"lba a la universidad el caracter de 

Nacional y se le f1Jaba un pat.ri.mon10 constit.u1do con bienec; 

muebles e i.nmuebles y con las cuotas que pudiera recaudar por 

sus servicios, con las utilidades obtenidas de .J.quellos bienes y 

con un fondo uroi.versi.t..ario de die= rr.1llones de pesos que el 

gobierno entregaria a la uni.vers1dad para que dispusiera de 

all.::is ·¡ aprovechara los red1.t.os qua dicha suma. le produjera. 

A fines de 1944 se expresa que la Universidad 

Nacional Autonoma de MéXlCO Lendr<i su Ley Orgánica que esta 

vigant..e en la actualidad, la cual fue en·,,.iada al Congreso de la 

·~ Br•rnaunl::r., Al':.erto. 
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Unión por el Presidente Gral. Manuel Avila C.amAcho. ent.rand~ ~n 

vigor en enero de 1945. 

El concepto general sobre aut.onomia. aprobado por 

el Consejo Universitario de la UNAM; dado a conocer por el 

rect.or Barros Serra. el 12 de noviembre de 1966 es el s1guient.e: 

La aut.onomia universitaria, con disllnlos grados y maltees, 

aceptada hoy por la rnayor!a de las naciones modernas, 

esencialment.e .. La librrlad de enseñar, invesliqar y difundir la 

cult.ura". Con esa libertad acaddm.ica las universidades llenen el 

derecho de organizarse, funcionar y aplicar recursos 

económicos en la forma que eslimon c.onvenienlC!', teniendo as! 

.. Aulonomia Adminislraliva" corro lambiEin disfrutan de "AulonoAÜa 

Legislativa" para dictar sus ordenamientos de acuerdo con su Ley 

Orgánica y de la Conslilución General. l1d 

Los uni ver si Lar1os deben res.:il ver excl USJ. vament.e 

los problemas un1versilarios acadcimicos, adrninist..rat.1vos y 

politices inlervenc1on de agent.es externos. "El cabal 

ejercicio de la autonomla administrativa requiere el respeto do 

los recintos un!versilarios". 37 

La Ley y la Const.J.t.ución en Méx.J.co desde 1980, 

s1gnJ.fJ.can que el Est.ado consagra y garantiza la autonomía de la 

Universidad como "una corporaciOn 

descentralizado del Es.lado". 
39 

Ello depende 

públ i ca-organi sino 

de la ./J.genc.J.a de 

condJ.ciones implicJ.t.as. como las ya sugerlda.s y explíc1•.as corno 

las que surgen del art.iculo 3° constit.ucional, refcrm..sdo por 

ad1c1ón en la Fraccion VIII. la Ley Orgánica y sus ex"POSJ.ciones 

de mot.1vos. Las condiciones explicJ.t.as se refieren a supuestos 

y requ1sJ.t.os. a cont.cnidos, y a lími..les. Ellos apunt.an a una 

doble exigencia: el rcspet.o y refuerzo de la democracia 

.:.oncebida en sent.J.do J.nt.egral y d1nánuco; la busqueda de ura 

grado crecient.e de calidad si 
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académica. A.ulonom!a, calidad y deJAOcracia. se ent.relazan como 

part.es int.&rrelacior1ados 

const.elación. 3
P 

i r1t.eract.u.":1.rit&s de una 

Las universidades e instit..uciones de Educación 

Superior que derivan de aut.onom!a de la Ley, deberán 

responsabilizarse primeramenle ant.e las propias comunidades y en 

últ.ima instancia ant.e el Estado, del cumplimiento de sus planes, 

programas, métodos de trabajo y de que sus recursos han sido 

dest.inados a sus f'ines. La uni.versidad se consolidará de esta 

manera idóneamant.a par a f'ormar individuos que cont.ri buyan al 

desarrollo del país. 

Las uni versidados públicas da! pais han 

solicit.ado que se legisle a nivel constit.ucional para garantizar 

el ejerc1ci.o de su aut.ononúa y precisar las modalidades de sus 

relaciones laborales con la f'inalidad de hacer compat.ibles la 

aut.onornia y los fines de las inst.it.uciones de Educación Superior 

con los derechos laborales de los t.rabajadores t.ant.o academices 

como administra.ti vos."'º 

En 1989, la Universidad Nacional de Héx.1.co obtuvo 

la aulonomia~ esa fecha marca un hi~o en la historia de nuestra 

Casa de Estudios. 

La autonomía es part.e de las luchas del pueblo 

mexicano por su libertad científica. por est.ar en capacidad de 

f'ormar los prof"esionlstas, técnicos e investigadores que 

desarrollo requiere y por preservar, renovar y enriquecer 

cultura. ext.endiendola los sect.ores más amplios de la 

población. 

Con la autonomía, la universidad logró 

independencia del gobierno. Nuestra ins~itución hace uso de 

aquella dentro del rnarco de su Ley Orgánica y de su Legislación 

Interna, desde varios ángulos: lJ- El acaddJR.l.co, al rormular sus 

planes y progra-.as de ensei\an:za y de inves~igaciOn al garan~iz~r 

J.bLd.. pd.g • 18. 

No. 24. fe'orero de tOPO. pd9. 4 
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la .1 i bll'rt.ad de c.S.tedra invest.igar.:iOn y .al designar 

invosllgación por medio de procedilllienlos técnicos, 

personal academico; 2)- El de gobierno. al organizarse 

libremente dentro do los marcos legales, al nombrar a 

propias autoridades y funcionarios y al legislar para su áanbito 

int.erno: y 3)- El f"in.anciero al f'ormular presupuesto y 

administrarlo de acuerdo con las prioridades que la propia 

universidad eslableco, obligandose el Estado a contribuir con el 

subsidio anual correspondiente. 

La aut.onomi a part.e 1nseparabl'e de la 

Univers1dad y uno de los logros mas hermosos del pais. 41 

.. 
Sober6n Acevedo. coleccL6n 

publ1.ea.cLone• d•L Aulonom{a. 

Un\.veraida.d Na.clona.l de M4>11.cou, colecc\.6n del c\.neuenl•narlo 

Autonomla. 
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2.3. LEV ORGÁNICA DE LA UNAM. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

Aut.ónoma f'"ue posible por el ambient.e que la preparó durant.e 

varios años y la oport.unidad presentada gracias a la fuerza 

mora1 conquist.ada en nuest.ro México. 1929. 

La Ley Orgánica de 1 a UNAM. publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945. discut.ida 

y aprobada previament.e en los últ.imos meses de 1944. t.ant.o por 

el Consejo Const.it.uyant.e Universit.ario coma por el Consejo 

Universit.ario en febrero-marzo de 1945 mismo que después se 

denominó Est.at.ut.o General de la UNAM por acuerdo del Consejo 

Universit.arlo del 23 de oct.ubre de 1002. 
42 

Respect.o a la Ley 

Organi.ca de la UNAM' para comprender su contenido conviene 

precisar lo stguient.e: 1J- Se t.rat.a de una Ley que surge cuando 

comienza a desarrollarse enorrnement.e el capit.alismo en México, 

bajo la polit.ica de unidad nacional Avilacarnachista , por lo 

que, para ont.ender cabalmont.e cont.enido ideológico, 

requiere ubicarla dent.ro del cont.ext.o social en que 

íD- Paró. lograr la unidad los universit.arios, acorde con la 

unidad nacional, el President.e Avila Ca.macho aprovechó una pugna 

int.erna que había dividido a los unJ.versitarios en dos bandos 

opuest.os, cada uno de los cual os habia solJ.cJ.tado el 

rec:onocim.ient.o est.at.al a. t.ravés de sus respect.ivos rect.ores. 

An.t.e tal sit.uación el Ejecut.ivo promovió Junt.a de 

Avenimient.o, int.egrada por seis e)Q""ect.ores que habían ocupado el 

cargo part.ir del periodo de la Aut.onom!a Universit.aria 

iniciado en 1929. Dicha Junta de Avenimiento habia sido ideada 

por Alf'onso Caso, quien post.erJ.ormente fue nombrado rect.or por 

la propia Junt.a de exrect.ores, integrada por Ignacio García 

Tellez, Manuel Gómez Morin, Fernando Ocaranza, Gust.avo Baz, 

Mario de la Cueva y Luis Chico Goerme. 3)- La Junt.a de 

exrect.ores dict.ó unas bases para el gobierno provisional de la 

Unl.versidad, 
42 

"co'l'lph\.oci.ón do 

Tomo J. pdg. 979-4~0. 

las que ont.re et.ras establecía: 

Lt19i.•lo.C\.Ón d• ll>76 ... 
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La i nt.egraci ón de Consejo Conslit.uyent..e 

UnJ.vers1t.ario que a más lardar el 31 de diciembre de 1946 

deberia tener f'ormulado un nuevo Estatuto de la Universidad; sin 

embargo. un año ant.es. y a iniciativa del rector Caso, se tenia 

elaborado, en f'orm.a. muy precipitada, el proyecto de una nueva 

Ley Orgánica de la Universidad. que más t.arde, después de su 

discusión y aprobación tanto por parle del Constituyente 

Universilar10 como del Poder LegJ.slalivo, se convertiría en la 

Ley Orgánica de la UNAM. 

b- La concentración del gobierno universitario en manos del 

rect.or, quien des1gnar1a los directores de Facultades. 

Escuelas e Institutos todos los cuales formarían p.art.e del 

Constituyente Un1vers1t.ario presidido por el rector. 

e)- La conf.i.gurac.i.ón del Const.it.uyent.e Universit.arJ.o en 

forma no par1t.aria de 

est.udianliles al solicitar y 

la! que las representaciones 

obtener paridad en el 

Const.it.uyenle, se retiraron de las discusiones del proyect.o de 

Ley regresando después un conlraproyect.o por cierto muy 

parecido al de Antonio Caso vol V.Lendose a reli rar, pero ya en 

forma. def"iniliva, al encontrar aceptación por part.e 

del Const.i t.uyent.e a ninguna de sus proposi e.iones. 

d) - El funci onam.i. ent.o de una Comisión de Pat.ronat.o, 

ant.ecedent.e inmediato del Palronat.o.
43 

De acuerdo con la Ley de 1945, la UNAM' es t.ma 

inst.it.Ución que t.iene asignarlas varias I'unciones prJ.ncipales: 

impartir educaci¿n,. realizar c-'t.edra e invesligaciOn. Dichas 

funciones de una u ot.ra forro.a astan vinculadas con la ciencia y 

la cu! t.ura. 

Tomando como b~se. lo que expresa la Ley Organica 

de la UNAH, se establece que lant.o en esta inst.iluc1on como en 

los demás de Estados, semejantes en sus normas legales, el Poder 

Central ha establecido en ellas un régimen de descentralización 

43
Ji.niénaz y T•rdn. Ferna.ndo. ''a::l Autorila.rl11mo •l 

Oob\arno d• lQ. UNAM ••. IE:d\C:\OnGll de Cultura. Popula..I'". •dlC:LÓn. 

M.i>uc:o J.PO?. pdg. 
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por serv1c10. el que manejan individuos. organizaciones. 

asociaciones i nst.i t.uci enes general. que por sus 

conocimient.os t.ecnicos. cienlif'icos o culturales. están en las 

mejores condiciones para realizar el servicio que les 

encomienda con el mayor éxit.o. en beneficio de la colect.ividad. 

lo llevan cabo las univers1dades inst.it.uciones 

educat.ivas con est.a personalidad legal. 

Pero al hacer est.a concesión el Poder Cent.ral se 

ve obligado a conceder lo que se llama ••aut.onom.la••. es decir 

aut.odet.erminación del que se realiza el servicio y que limit.a 

legalmente la int.ervención del cit.ado poder: y en el caso de la 

UNAM. se ref'iere a todos los: derechos ot.orgados a la Junt.a de 

Gobierno. Consejo Un1versit.ar10, Pat.ronat.o. Directores y demás 

autoridades docentes y administrativas para disf'rutar, en f'orma. 

absoluta e independiente. t.an sólo con las limitaciones de su 

Ley, de f'acultades para la f'ormación de planes y programas de 

est.udio, uso de métodos y sistemas de enseñanza; para dictar 

cualquier medida técnica referente la investigación y 

prácticas escolares; nombramientos de maestros y Consejo 

Tecnico, reconocimiento de estudios de otros planteles 

universitarios inst.1 lut.os nacionales e:>.-t.ranjeros; 

incorporación de establecim1enlos educativos dentro de las 

señaladas por la Ley; expedición de cerlif'icados y t1tulos y 

demás actividades de orden pedagóg1co y docenle, lo que puede 

denom.lnarse "Autonomía Técnica y Docente••. La autonomia 

universitaria cont1ene derechos para las inst.ituciones que la 

disrrutan. que asi mismo puede dec1rse que constituyen la 

''Aut.onom.la Administrativa y EconOmica" la que esta 

comprendido el manejo lndep~nd1ente de su pat.rimonio. de todos 

los ingresos como subisidios~ colegiaturas. donacionE"'s,. legados,. 

bienes que constituyen el patrimonio original,. designación de 

funcionarios y empleados adminislrali vos y formación y 

aprobación de presupuestos. 

Todas est.as f'acul t.ades las otorga y las 

dist.ribuye la Ley Orgánica de la UNAM, los siguientes 
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organismos: a)- Junta de Gobierno.- Para nombrar rector 

removerlo dl.rect.ores de escuelas e l.Ost.it.ut.os; des1gnar a los 

integrantes del Patronato; resolver conClictos entre autoridades 

y expedir su reglamento. 

b) - Consejo Uni ver si lar lo. - Para designar a 1 os 

int.egrant.es de la Junta de Gobierno; expedir normas y 

disposiciones para el mejor f'uncl.onamiento t.écnico, docente y 

adm.inl.slrat.ivo de la Universidad; conocer de cualquier asunto 

que no sea la de la competencia de ot.ra autoridad ur1l.versit.aria. 

e)- Patronato. - Para administrar el patrimonio 

unl.versitario, f'ormular los presupuestos; presentar al Consejo 

la cuenta del mov1miento de fondos; nombrar tesorero y empleados 

del mismo. contralor o auditor int.err.o y gestJ.cnar el aumento 

del palr1mon10 un1versilario. 

En la actualidad la Ley Org.inica de la UNAH 

presenta algunas fallas; solamente los 47 años t.rar.s:::urridos la 

han vuelto obsoleta on ciertos aspectos. Princi.pi..aremos por 

hacer notar que esa Ley Orgánica se encuentra en desacuerdo con 

el t.ext.o del art.iculo 3° constit.ucional, tal quedó 

f'ormulado desde el 16 de diciembre de 1945. Como lo menciona el 

art.iculo 1° de la Ley Orgánica determina que la Universidad es 

organismo descentralizado del Estado. Pues b1en, la 

divergencia consiste que la Universidad cumple 

c:abalment.e el ord&namient.o const.ilucional que dice ~ext.ualmonte: 

"La educacic5n que impar la el Estado... sera democrAtica 

considerando a la dem:>cracia no solamente como un.a estructura 

jurídica y un régimen polít.ico, sino como un sistema de vida 

f'undado en el constante niejaramient.o económica social y cultural 

del pueblo ... Y como es sabido la f'orm.a. de gobierno consiste en 

que una minoría pequS"ñl.slrna, constit.u1da por 121 personas, 

ejerce el mando acad&mico y administrat.ivo sobre cerca de 500 

mil personas entre Cestudiant.es, c:atedr.át.icos, investigadores, 

administrativos y técnicos). 

Por ot.ra part.e, el 9 de junio de 198') ent.ró en 

vigor ~n nuevo t.ext.o de la f'racción VIII del mismo .articulo 3° 

const.it.ucional. Con dicha ref'orma, la aulonom.ia unl.versit..aria 
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quedó J. ncorporada a nuestra Ley fundamental y fue def1 ni da do& 

manera diferente a como se encuentra en la actual Ley Orgánica y 

desde luego, tal def'inición es más explícit.a y, tambiB-n mas: 

extensa. Por consiguiente, es indispensable mod1f'icar el te.-xt.o 

de ordenamiento de la Universidad Nacional Autónoma de Méx.ico, 

para que SJ.ga apareciendo restringido el t.ext.o 

const.i tucional. Más t.odavía. hay algunos art.!culos, como el 

décimo tercero de la Ley Orgánica. que oponen las 

disposiciones const.it.ucionales y que. por ende han quedado 

derogados automat.icament.e. 

Por último desde el 13 de diciembre de 1984 se 

modifJ.Có la Fracc1on XXV del articulo 73 constitucional, dandc.. 

f"acul ladas al Congreso de la Unión "para establecer,. organizar y 

sost.ener toda la Repüblica escuelas superiores... y 

profesionales,. de invesligación científica .•• y legislar en lodo 

lo que se refiera.a dichas insliluciones ••• ". Por consiguiente 

desde entonces se encuentra prev1sla a la necesidad de que el 

Congreso de la Unión exp1 da una Ley que coordine la enseñanza 

superior y la lnvest.tga...:ión cJ.ent1f1ca a nivel nac.tona1 y, por 

supuesto, la promulgac1on de semQJante ordenam1enlo que tant.a 

fa.lt.a hace, traer.a. apareJada _,. la .a.decu~"'iClón a ella de todas las 

Leye-::. Organ:.cas de las Ur.i·.·~r ~J.d.l.d""s, Coleg.tos, 1:-is!..:.lutos y 

et.ros .:entras exJ.slentes e-n el pal.s, lo mJ.smo que los que 

creen en el rut.uro. "" 

En esas cond1c1cr.12s. lo más prudente serí.a que 

el seno de la Un1versidad se empezará una discusión libre y 

ref'lexiva para elaborar proyectos y llevar a la práct.ica todas 

las modificaciones compal1bles can la act.ual Lay OrganJ.ca. hasta 

llegar a formular una Ley Nueva para la Un1versidad Nacion!il 

Autónoma d•E- Mexico, que- ruara. presed1da coyuntura 

adecuada en la cual estuv1era asegurado el respeto de la 

voluntad de los universitarios . .. 
Oorto;i.rL, &:lL. Wóxi.co .. 

cuo.dernoa .. PenD<l.mLenlo Unlverai.larLo Centro do 

ed~ctón. 1P8d. pp. 

50 



LA MODERNIZACION EDUCATIVA EN LA EDUCACION SUPERIOR. 

3.1. LA PLANEACION DE LA EOUCACKJN SUPERIOR. 

Si exlst.e un Proyect.o Nacional de Desarrollo 

cuyos obJelivos legítimos son la liberación por el conocimient.o 

y la independencia económica y t.ecnológica, la Educación 

SUper1or debe ser columna vert.ebral. S1 se acept.a que el 

desarrollo nacional no sólo comprende los aspect.os económicos, 

sino también aquellos que por reCerirse a lo cultural, lo social 

y lo· políl.ico redundan en el mejorarruento integral de cada 

persona. 

Los cent.ros educativos de nivel superior 

proporcionan a la nación los recursos humanos de más alt.o nivel 

en las más variadas disciplinas; parl1cipan en el desarrollo de 

la comunidad a lraves de programas que di.Cunden y ext..ienden a 

todo el ámbito social el conocimiento cient.iCico y el arle, asi 

como múlt.iples servicios de carácter y como medio donde se 

realiza investigación en todas las modalidades y campos del 

conocimient.o, refuerzan la educación lodos niveles 

mediante la formación de profesores y de maestros de profesores. 

La Educación Superior en mayor medida que 1 os 

et.ros niveles educativos, es un proceso social que enlaza a sus 

insti t.uciones con el ámbl t.o en que se desenvuelven. Logra est.a 

vinculación porque busca previamente la unidad de la soc1edad y 

el individuo, mediante una relación dialéctica que contempla las 

necesidades complement.arias de una y de otro. La Educación 

Superior, proceso de l. nt.eracci ón el desarrollo 

hi st.ór ice. cont.r i buye a 1 a 1 i ber t.ad del i ndJ.. vi duo por el saber, 

a la independencia económica y la aut...odet.ermJ.nación nacional; 

vincula las inst.it.uciones con la sociedad y la nueva generación 

con las anteriores. 

Hay dos element.os que nos han llevado a la 

acept.aci ón de las !"unciones sust.ant.i vas que deben 

preservadas y est.imuladas por el Est.ado: 1)- La planeación y 2)

los cambios legislativos. La planeaclón es un medio para prever 
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y en caso de posibl~. evit.ar resolver problemas y 

conflict.os en un momento dado, t.arnbien previsto del fut.uro. 

La const.rucción y el desarrollo del sistema de 

Educación Superior, muest.ra los aciertos de la planeación. asi 

como sus errores y omisiones cuya solución const.it.uye, t.odavía 

hoy, en propósito de nuevos planes y programas. 

De 1910 a 1937, la Educacl.On Superior mexicana 

fue asunto de unas cuantas inslit.uciones, por no dec.ir que de 

una sola Universidad. Durante las t.res d9cadas sigui.ent.es, la 

mult.iplicación de las casas de est.udio y la diversificación de 

las especialidades, asi como la de las modalidades de enseñanza 

ponen en crisis la idea de que el desarrollo de una universidad 

es asunto que sólo le compelo a ella. 

La noción de Educación Superior que ha 

mantenido por muchos años, es vist.a como el recurso con el qu~ 

se formaría a quienes pondrían el conocimient.o al servicio de la 

nacion. 

El proyect.o de Ley p.ara la creación de la SEP 

t.razó algunas pal i ll. cas para la Educación Superior "Las escuelas 

f"edc-r.a.les, las primarias y las técnicas se des.arrollarán aun a 

costa de las escuelas universitarias. de las escuelas 

profesionales •.• ". El mismo proyecto establecia la creación de 

sólo cuatro unl.versidades, las cuales serán federales, porque 

est.arán sostenidas principalmente con fondos da la Federacióno 

más por lo que t.oca su const.ilución interna. sus orientaciones y 

tendencias. t.odas ellas serán aut.ónom.as y libres... y será 

general la obligación de impartir enseñanza grat.uit.a, salvo el 

de los alumnos acomodados que deberán pagar cuela$ 

legales. No venderemos más la ciencia pero si impondremos 

cuot.as legitimas.•~ 
Durante la presidencia de Lázaro Cárdenas se creo 

el Consejo Nacional de Educación Superior Invest.igación 

Cient.ifica, antecedente mas remoto C21 de oct.ubre de 1939) de la 

act.ual subsecretaria para los mismos asunt.os. A part.ir de 1940 

se diversifican las opciones de estudio en lada. la República y 

•!5,.Wó1ou.eo ?!l af>oa do R•voluc:tón". Op. c;~l. P<Í9• 2.l7. 
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explosivAmenle la población estudiantil desigual 

rit.mo, el desarrollo econónu.co y social empujo a los jóvenes 

hacia la Educación Superior, la cual recibió el impulso, a veces 

paradojicament..e generoso y al mismo tiempo se luchaba contra el 

analrabet.ismo y la deserción en la educación prin~ria. 

En junio de 196'3 se int..egra la Comision Uac1onal 

de Planteamiento Integral de la Educación. En marzo de 1960, la. 

Comisión entregó sus trabajos en lo5 que se hacian prev1siones 

de carácter cuantitativo y cualit.at.ivo para el Sistema Educativo 

Nacional. Los sucesos de 1968 impidieron la aplicación de est.e 

Plan. La A.NUIES crea en 1969 el Cent.ro Uac1onal de Planeaci.ón de" 

la Educación Superio1. 

Desde 1970 las caracterislicas de la Educacl.ón 

Superior, ha present.ado tal complejidad que el cumplimiento 

ericaz de sus objet.ivos y runciones demandó ya no sólo la mera 

comunicación entre las inst.iluciones educativas. sino la 

concertación de programas integrados que perm1t.ieron la 

coordinación y la congruencia entre universidades, inslit.ut..os. 

organl.Smos y dependencias de la adrru.nist..ración públ1ca, lant.o 

federal est.at.al, que. por la ot.ra. organizan 

dist.inlos subsist.em.as de la educación de t..ipo superior. 

A f1nes de 1972., el Pres1dent.e Lul.s Eheverria 

propuso que la aulonomia se elevara a garanlia consli.luc1onal; 

la diversl.dad de reacciones mot.ivó que abandonara el 

proyecto. Al concluir este sexenio eran evident.es los problemas 

que enfrentaban los egresados de algunas carreras en el marcado 

proresional. No s6io en México, sino en et.ros paises con mayor 

desarrollo social y económico, la Educación Superior fue puesta 

en duda como ractor de movilidad y ascenso social. 

La ANUIES en sus reuniones ordinarias de 1977 

CGuadalajara) y 1978 CPuebla). se ocupó principalmente de la 

planeación de la Educación Superior. El result.ado fue 

documento suscrilo por todos los rect..ores y t.it.ulado 

.. La PlaneaclÓn de la Educación Superior en M0xico" que desde 

enlences orienta la mayor part.e de las tareas inherent.es a la 

planeación de esle ciclo de la Educación Supsrior Nacional. 
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En relación con 0-!ie documento se da-slolca Jo ::.iguienlu: 

1)- La decisión polít.ica de la mayoría de las 

instituciones de Educación Superior (públicas y privadas; 

aut.ónomas y cenlrali:zadas) de planear el desarrollo de manera 

conjunla y en estrecha colaboración con el Gobierno Federal y 

los gobiernos estatales. 

2) - El establ eci rni ente de red de instancias 

coordinadoras y ejecutoras. de juridicci6n inst.it.ucional. 

estatal, regional y nacional conocida como el Sistema Nacional 

para la Planeación P~rmanenle de la Educación Superior CSNPPES:>. 

Estas consol J. daron las J. ne i pi en les 

relaciones que en materia de planeación hablan te.•nido la SEP y 

la ANUIES en 1971. Desde la época en que José Vasconcelos era 

rector de la Universidad y al mismo liempo virtual Secretario de 

Educación PUblica, no se había logrado una colaboración tan 

estrecha entre los universitarios y el Gobierno Federal como la 

sost.en1da al croarse el SNPPES. Los Secretarios de Educación 

Pública Porririo Muñoz Ledo y Fernando Solana Morales mostraron 

la sensibilidad para conciliar multitud de intereses y enroques. 

Los rectores y directores. asi como los dirigentes de la ANUIES, 

supiesen preservar los principios de la autonomia y la libertad 

de enseñanza l. nves• ... i ga.ci on .,),1 planear y programar 1 a 

superación acaderní ca, la investigación científ1ca, el 

rinanciamiento, la normat1vidad y otras áreas mas en que se da 

el quehacer de la Educación Superior. 

El Plan Nacional de Educación Superior de 1978 

entregado al presidente López Portillo por el Consejo Nacional 

de la ANUIES, marca un momento importanle en el desarrollo de la 

Educación Superior. En declaración expresa del primer mandatario 

rue aprobado y puesto en marcha el mismo año. En el se asientan 

importantes direclrices: a)- La Educación Superior es el nivel 

con que culmina nuestro sistema educat.1 vo. lo cual implica que 

no debe ser considerada en rorm.a. aislada, sino en relación con 

los ciclos educativos que le precedan. 

b)- La Educación Superior mexicana consli Luye un sistema 

complejo y cualitativamente diCerenle. Estas características 
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provienen. en part.e, de l.a mayor aut.onomia de Cuncionamient.o que 

sus l.nst.iLuciones t.1ener1 en l.a eslruct..ura global del proceso 

educa~1vo nacional. 

e)- La Educación Superior mexicana se realiza a t.raves de 

inst.it.uciones que, conjunt.o, pueden clasificarse en 

publicas o privadas, en aut.ónomas o est.ata.les, en universidades 

l.nstl.tut.os t.eC:nol691cos de diversa indole. Est.as 

inst.1t.uc1ones, aunque distintas por su régimen legal o por las 

áreas format.ivas que dedican, const.it.uyen ant.e lodo 

unidades sist.emát.i.cas que, para preservar la cultura, formar 

profes1onales en los diversos campos del saber, ejercilar la 

invest1gacion, renovar el conocimienlo y e>.-t.ender lo5 beneficios 

de la cult..ura, emplean insumos y recursos, aplican procesos y 

obtienen product.os. 

d)- La planeación inint.errumplda de la Educación Super1or 

debe basarse en el conjunto de relaciones predominantes en la 

est.ruct.ura econórruca. social y poliLl.ca del pais y que inciden 

en el desenvolvimiento institucional. Por otra parle t.a.mpoco 

sera eficiente sino consi.dera los medi.os y recursos necesari.os. 

e)- La aspiración de inLegrar el saber para que la 

ciencl.a, la t.ccnologia y la produccl.ón formen una unidad surge 

de las necesidades del desarrollo económico-social, 

f)- El sistema en su conjunto y las 1nst.it.ucl.ones de 

Educación Super1or part.icular, requieren de 

Juridico-polít.ico y de mecanismos sociales que garant.icen la 

preservacl.6n de su nat.uraleza y funciona.m.ient.o. Est.os fact.ores 

son esenciales para que las insLit.uciones de Educación Superior 

part.l.cipen críLl.ca.menle en el ánalisis y conoci.mienLo de los 

problemas económicos, sociales, polit.icos y cult.urales que 

enfrent.a la soci.edad. El papel crít.ico que las 

i nst.i Luciones consecuencia del desarrollo 

hist.órico-social y so expresa en la generación de ciencia e 

ideología. 

g)- El soporte económico do la Educación Superior no debe 

ser considerado como un mecanismo de asignación de subsidios. 
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sino como el medio permanente del Estado para atender una de sus 

misiones: educar a la sociedad que representa 

Sin embargo. es oportuno referirse a la necesidad 

c¡ue tienen las inst..itucior.es de Educación Superior de buscar 

nuevas fuentes de ingresos, con el fin de ampliar sus recursos 

económicos o de sugerirle estrategias al Est.ado. Ante tal 

sit..uación. el Sist..ema Nacional de Planeación Permanente t..endrá 

que establecer criterios que permit..an racionalizar la asignación 

de recursos, opt..inúz:ar el empleo de los mismos y programar. los 

gastos e lnVersiones que requieren las inst..it..uciones de 

Educaci 6n Superior. 'd 

realizaciones 

incluye 

El olro elemento que se encarga de revisar las 

la Educación Superior y planeación 

valoración, los cambios legislativos. Nos 

referimos ahora a los mas recientes: La Ley para la Coordinación 

de la Educación Super1or, promulgada el 25 de diciembre de 1978; 

el otorgam1ent..o del rango de garantía const..it..ucional la 

aut.ononúa universJ.t..aria el 9 de junio de 1980. T.al acción fue 

precedida de la promoción y aport..aciones de las instituciones de 

Educación Super J. ar que suscribieron el Plan Nacional de 

Educa.cien SupcrJ.cr de noviembre de 1978~ y la Ley de Planeación 

publicada en el Di.ario Oficial el 5 de enero de 1983. la cual 

establece la necesidad de elaborar program.as sec~oriales 

partir del Programa Nacional de Desarrollo. 

Estos tres últimos cambios legislativos son de 

excepcional importancia para el nJ.vel superior de la educación. 

Dadas las peculiares y diversas caracterlst.icas 

de las inst..lluciones de Educación Superior, así las 

circunstancias en que se regulan sus programas académicos y 

administ.rati vos. especial ment..e los relativos 

rinanciamiento, la aparición de la Ley de Pl.ancaclón fiJó 

condiciones para deslindar a~ribuciones y responsabilidades. 

En lo que haca a las repercusiones de la Ley de 

Planeación los principios que 1978 adoptaron las 

universidades y demás inst.it.uciones de Educ.ación Superior. el 

'd1bl.d .. pp. 
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hecho de que 1-.. Ley est.ablezc:a t.res. vert...i.-an.tes o grado~ de 

obligatoriedad para las d1sposlciones del Plan Nacional de 

Desarrollo Cent.re ellos los de coordinación y de concertación 

que salvarguardal"l la soberanía eslat.al y la aut.onomia. 

universitaria) hace que sigan vigentes estos principios de la 

planeación en la Educación Supar1cr, 

La vis16n del Est..ado para. destacar los vinculas 

de la educación. el proqreso cient.ir1co y el desarrollo 

económico const.1t.uye el fondo de su política. científica. 

Probablemente el problema más serio sea la Calt.a 

de comunicaclón y de colaborac10n en~re el s1st.em.a. productivo y 

el sect-or educat.1vo. Esta f'.a.lt.a de inf'orma.ción l.lnpide conocer 

las necesidades reales de la producción para ar1rmar las 

inst.ancias de la inves~1gac1ón bas~ca, expérimenlal y de 

desarrollo. LA ident.1flcación de los requerimientos del sis~em.a 

productivo en sus sect.ores público y privado. t1ene carácter 

priorit.arJ.o en la política de asignación de recursos para la 

ejecución de proyectos especificos, de acuerdo con los tipos de 

invest.igac10n que requ1ere el pais. En la solución de estas 

problemas est.á. direct.ament.e involucradA la Educación. Superior. 

Los sistemas. y procedinuent.os para planear el desarrollo de las 

un1vers1dad~s ese aran de encontrar la 

panacea. 

En la organ1zac1ón de sist.em.as do planeacl.ón, se 

han delimit.ado las !'unc1onas da los órganos.. grtJpos y 

dependencias segun su caracter y nalurale=a es evid~nt.e que 

México. al establecerse dcnlro del marco de la Ley de Planeación 

la acción camparLid3 ent.re el Eslado y el Sistema de Educación 

Superior. no so descubri6 la piedra filosofal nt se convi1t.leron 

en colncidenc.i..as todas las discrepancias.; ¿ Quien o Quienes 

deben pagar el cos~o de la educación universitaria? ~Glgan~escas 

casas de est..udlo o pequeñas 1nst.it..uciones? ¿Universidad cril1ca. 

Universidad comprometida, Univorsidad sect.aria?. 

!S.l país vive circtmst.ancias que hacen urgent.e 

reorg.ani-z:ar la t.area educativa. Por su ma.gnit..ud y diversidad. 

los aspect.os fundament.ales de la Educación SUper-ior a-n Mexico 
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requieren de un ex.amen sereno y exhauslivo, para llE<-gar

soluciones viables y adecuadas. 

En la 22ª- reunión de la ANUIES celebrada 

octubre de 1986, establece que el país vive una epoca con serios 

problemas generados lanlo por la crisis económica general que se 

vive en los paises en vi.as de desarrollo, como la permanencia de 

eslrucluras internas anticuadas y poco flexibles que dificultan 

la modernización del país. Esla situación e:<lge de las 

inst.1tuciones de educación la revisión y el repl&int.eo de 

quehacer inlarno a fin de reorientar sus aclividad~s. mejorar 

vinculación con las necesidades del pais y contrlbuir asi a la 

realización de aquellas a.cciones que hagan posible superar la 

crisis y asegurar las bases de un desarrollo equilibrado de el 

pais. 

El eslablecim1enlo de bases para el desarrollo 

del país llevó a la Coordinación Nacional para la Planeación de 

la Educación Superior CCONPESJ a elaborar en el .ámbito nacional 

el. Programa Integral para el Desarrollo do la Educación 

Superior CPROIDES). EL PROIOES t.uvo su origen en la reuni6n del 

CONPES celebrada el 17 de JUnio de 1985 y presidida por el 

Secret.ario de Educación Pública. EL PROIDES se define como un 

l nst.rumento de pl aneac1 6n dest1 nado a or l. en Lar e i nduc1 r el 

cambio de la Educación_Superior Mexicana; vencer los obst.áculos 

emergentes de la crisis y consol.ldar el desarrollo armónico 

int.egral y equilibrado del s1stema de Educación Superior sobre 

bases firmes en su estabilidad y financiamiento. "
7 

La necesidad de reorienLar el crecimiento de la 

Educación superior dism.lnuyendo los conlrast.es y el aislamiento 

de las inslit.uciones. La urgencia de definir criter1os claros y 

mecanismos eficaces para la asignación de subsidios las 

universidades, propiciando el incremento de la part.icipaci6n de 

los gobiernos eslat.a.les. sin disminuir el aument.o 

correspondiente al subsidio federal. Asimismo, el Gobierno 

"7PR0lD~S. Documento dal Sacrota.ri.a.do COflJ\.lnlo de la CONPES la. 
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Federal determinara sus aportaciones -;;.in tornar en. cuant.a. lc.s 

ingresos propios de las universidades. con lo que se espera 

estimularlas. Los principales problemas que conciernen .a. los 

recursos económicos de las inst...it...uciones de Educación Superior 

son los siguientes: 

1)- En relación con las fuentes de financiamiento la carga 

mayor corresponde la Federación. Esta situación ha 

acentuado cada ve:: más. pues ha disminuido la proporción del 

f'inancianuento estatal y de los recursos propios. 

2)- En relación con el PIB. el gasto püblico destinado a la 

Educación Superior ha disminuido en términos relativos; dicho 

gasto a precios const.ant.os, t.ambién se redujo. En 1982 los 

recursos dest.inados a Educación Superior Pública signif'icaron el 

O.S7Y. del PIB. en 1984 estos recursos representaron el 0.57~• del 

PIB. 

3)- En la Educación Superior Pública se presenta que el 

costo anual por alumno en el sistema universitario en 1984 f'ue 

de $154,000. 

4)- En los últimos años la situación f'inanciera de la 

Educación Superior se ha deteriorado y los subsidios publicos, 

as! como 1 os ingresos propios. no han si do suf'ici entes para 

compensar los indice-:; de J.nflacJ.ón, el crecim.ienlo de la 

matrícula. las necesidades de superación acadernica y las 

demandas de desarrollo institucional. 

La relación entre los diversos planas de carácter 

nacional y ost.at.al con los de la Educación Superior ha sido 

insuficiente. También ha sido débil la relación entre los 

procesos de planeación y los de presupuestación. 

La act.ual crisis económica afecta la función de 

docencia en las l.nSli Luciones de Educación Superior. la 

medida en que los !'.a.et.oras de la economía y del mercado de 

trabajo, para los que ellas f'orman profesionales. sufren severas 

alteraciones. 

Hast.a hace poco tiempo, las universidades 

püblicas carecían de una eslrat.egia de gran cobert.ura que les 

permit.iera impulsar mejoras la calidad. La est.rat.egia 
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dominante que se utilizó por casi t.res décadas consistió de 

hecho expansión 1 i neal del modelo uni ver~a Lar i o 

tradicional. Tal est.rat.egia se en:focó al aumenlo de la mat.ricula 

lo mas rapido posible. sin prest.ar at.ención a los e~ect.os 

dañinos colat.erales que causaría en la e:ficiencia y la calidad 

de las insliluciones. 

Lo descrito anleriorment.e no quiere decir que 

maest..ros, rectores y di.rectores no se preocupen por mejorar la 

calidad ni t..ampoco negar que las universidades públicas con la 

ayuda de la ANUIES. hayan aprobado duranle los últimos 2:0 años, 

planes, reformas, l.nnovacione~ y eslralegias al nivel global del 

sistema. Sin duda, eslos planes habrían protegido y mejorado la 

calidad, 1ac1onalidad y productividad de la Educación Superior 

si se hubieran pucslo en pr.3.cli.ca en su Lolalidad. Pero aqui 

esla el problema, la di:ficullad radica en el hecho de que las 

uni •.tersidades que apoyaron est.os planes fueron l. ncapaces. por 

diversos mot.ivos. de cont.inuar el proceso, adaptando sus propias 

t.áct..icas y comporlamienlos para incorporarse a la eslrat.egia 

general acordada. 

3.2. EL FUTURO rNMEDIA TO DE LA EDUCACION SUPERlOR. 

En 1988, el Programa Int.egral para el Desarrollo 

de la Educación Superior <PROIDESJ no daba señales convincentes, 

ni esfuer-zos serios de aplicación y parecía que una vez más. la 

inact..ividad hab!a derrot.ado los inlenlos por efectuar reformas e 

innovaciones t.an necesarias. Por fortuna el PROIDES resurge, 

cu.ando la nueva adnúnislraciOn educativa lo convirliO en la base 

del capítulo 7 del Programa de HodernizaciOn Educativa publicado 

por la SEP en octubre de 1989. 

La educación superior universit..aria pública se 

allende en insliluciones federales. aut.ónomas y desconcent.radas, 

públicas y privadas. Las universidades llenen los fines de 

educar. invesligar y difundir y ext.ender los benef'icios de la 

cultura. Las layes quo dieron origen las universidades 

públicas t.ambien les otorgaron su régimen de gobierno; las 
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autónomas. bajo los principl.OS de libert.ad de cat&clr.:.. y .:la 

invest.igación, det.erminan sus planes y programas. fijan los 

l.érminos de l.ngreso. promoción y permanencia de su personal 

académico. administran su pat.rimonio y designan a lOs 

1 nl.egrant.es de órganos de gobierno. 

Las universidades pÚblicas hal"l planteado la 

necesidad de contar con mecanismos idóneos de planeación que 

permlt.an diversificar sus fuent.es de i11gresos y reordenar 

ft.Ulcionam.lenlo interno. El Estado. por su parte ha reiterado su 

decisión de apoyar la consolidación do las lnsliluciones de 

Educación Superior Públicas, mediante la asignacidn de recursos 

pÚbllcos adecuados, tomándose cuenta las prioridades 

objetivos y lineamientos do la Educación Superior en relación 

con el desarrollo nacional. •
9 

(Vea.se el siguicnt.e cuadr.;i en el 

que encont.ramos la proporción del PIB conforme al Gasto Federal 

Educación Superior y en Educación Universitaria) 

PRODUCTO INíERNO DRUTO. GASTO FEDERAL TOTAL '( GASTO 
FEDERAL ASIGNADO A DIFERENTES RUBROS EDUCATIVOS 

(1980-1990) PRECIOS CONSTANTES a/ 
(Hiles de Millones de pesos) 

ANO PRODUCTO GASTO GASTO GASTO GASTO 
INTERNO FEDERAL FEDERAL EN FEDERAL EM FEDE~ EN 
BRtITO TOTAL EOUCACION EDUCACION EDUCACION 

SUPERIOR UNI VERSI T ARIA 

1980 4470.10 816.50 140.00 30.20 16.40 
1981 4863.17 1063.17 174.60 32.06 18.02 
1982 4831.26 1415.53 181. 76 35.55 18.84 
1983 4630.59 1213. 23 120.55 27.69 15. 88 
1984 4796.81 1145. 39 134.55 22.85 13. 25 
1985 4921. 77 1213. 42 138.33 23.70 14. 1e 
1986 4733. 70 1352. 61 125.74 23.93 14. 33 
1987 4818.68 1505. 48 124.99 25.25 16. 13 
1988 4885.79 1378. 56 125. 90 24. 99 15.52 
1989 4052.96 1192.12 129.28 20. 46 12. 46 
1990 6236.34 1106.11 138. 31 22.75 13. 76 

a/ Con bo.91• •n el i.nd~ee d• precao11 d11l P.lD 
FUENTE: Sa.li.na.• d• OorlBrt., Ca.rloa. Tereer :lníormo d• Oobt.erno. 

Público.. 
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Así parece que de nuevo la Educación Superlor de 

México cuent.a con los element.os necesarios para armar una 

est.rat.egia que f'avorezca la calidad. en un document.o oficial 

apoyado en consenso ent.r~ la comunidad universit.aria y el 

g9bierno. 

A principios de 1990. el Lic. Ma1luel Barlet.t. Diaz 

Secret.ario de Educación Pública, invit.o al CIOE (Consejo 

Int..ernacional para el Oosarrollo) a evaluar el Sist.ema Mexicano 

de Educación Superior, principalmente hacia el sect.or de las 

universidades públicas. 

El CIDE fundado 1970 organismo 

indepandient.e sin f'inos de lucro, dedicado al estudio 

comparat.ivo de los problemas comunes que muchos paises afront.an 

en el desarrollo de la educación de t.odo t.ipo. 4 P 

La SEP tiene juridicción sobre lodos los niveles 

de educación elabora y asigna los presupuest.os. El subsecret.ario 

de Educación Superior e Invest.igación Cient.ífica y el Direct.or 

General. de Educación Sl.lperior manejan las relaciones con las 

universidades est.at.ales. Por razones hist.óricas, la UNAM es la 

inst.it.ución de Educación Superior rnás ant.igua y grande de 

México; ha const.it.uido la norma a seguir por la mayoría de las 

universidades est.at.ales. Un aspee lo dislint.ivo de las 

universidades moxicana.s es la gran diferencia que o:x.ist.e enLre 

las públicas y las privadas. Difieren en su anliguedad y ~amaño, 

la extensión de sus programa.s de posgrado y en la capacidad 

de sus cuerpos docent..es. En cont.rast.e con el modelo de la UNAM. 

la Universidad Aut.ónorn.a Met.ropolit.ana halla organizada 

académicament.e con base en depart.ament.os y no en 1 a eslruct.ura 

por f'acullades que ha sido la t.radicional de las inslit.uciones 

~rancesas y españolas. 

Una caract.erist.ica exclusiva de la Educación 

SUperior en México es que muchas universidades públicas y 

privadas. poseen sus propias preparat.orias. La mayoría de los ... 
coomba Phlli.p. 
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maest.ros univorsit..arios sólo t.ienen t..it..ulos de licenciat.ura y 

apenas una cuart..a part.e t.rabaja t..iempo complet.o. Est.o rerleja el 

poco desarrollo de la educación de posgrado en el Sist.ema. 

Universit.ario Mexicano. especialment.e a nivel de Doctorado. Y la 

ausencia en América Lat.ina de una t.radici6n en la enseñanza de 

t.i;..mpo complet.o. ~o Los ract.ores causales que expl1can est.as 

dif'erencias son: una amplia diversidad económica, hist.órica. 

cult.ural y ét.nica ent.re lo~ diferent.es estados, notables 

dif'erencias en t.amaño y antiguedad entre las universidades y 

alt.o grado de aut.onomia que en ciert..a medida no sólo ha 

permit.ido que las universtdades sean dJ.st.i.nt.as. 

f'ort.alecido est.as dif'erencias. 

Los sist.emas de educación pública 

que ha 

rápida 

expansión inevit..ablement..e se mezclan en la polit.ica a medida que 

se increment.a el pago de impuestos la educación y se 

f"ort.alecen los sindicatos de maest.ros. En México se han vivido 

inf'luencias políticas posit.ivas y nagat.ivas t.an prof'undas en el 

desarrollo y comport..atniento de su sist.ema educativo de enseñanza 

superior.~• 

La más alt.a prioridad para la Educación Superior 

en México. en la act.ualidad y en los pr6ximos años. es mejorar 

la calidad. L.a calidad de la educaci6n no sólo incluye las 

nociones tradicionales de la enseñanza e invest.igacion de alt..o 

nivel y la de un nivel académico superior en los estudiant.es. 

sino t.ambién la import.ancia de la educación y la investigación 

en la vida contemporánea y f'ut.ura de los est.udiantes y para 

sat.isf'acer las necesidades de desarrollo de la nación en 

mundo que se caract.eriza por cambios rápidos e inesperados. 

Las t..ecnologias innovadoras en la industria, la 

agricult.ura, el comercio. el sector salud y en et.ros aspect..os. 

han logrado avances notables y cont.inuos en México durant.e los 

últ.imos 40 años. Tal vez. como consecuencia de lo ant..erior la 

est.ruct.ura de la economia ha cambiado considerablement.e. Ello ha 

producido dos implicaciones import..ant..es en la Educación Superior: 

~01.bid .• pp. 
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1)-Un flujo continuo de t.ipos nuevos de patrones de conocimi.en~o 

y de capaci.dades que la economia requiere. los cuales deben 

est.ar acordes con los ajust.es en los planes de est.udio y. de se.r 

posible, con cursos do act.ualización de medio t.iempo para 

empleados y profesJ.onales. 2)- Hast.a hace poco. la mayori-a de 

las univers1dades publicas de México carecían de las 

inst.alaciones apropiadas para la l.nvesligación asi como de la 

int.ención de cooperar con el sector product.ivo. que t.ampoco ha 

ejercido suficient.e presion sobre las universidades para que le 

proporcionen apoyos. 

Un d13logo fert1l entre los lnvestigadores de las 

unJ.versidades y los "cl1entes•• potenciales del t.ipo que 

actualmente están logrando con resultados alentadores, el Cen~ro 

de Innovación Tecnológica de la VNAH y el Centro de 

Investigación y Estudios Avanzados del IPN podría abrir 

nueva frontera a 1-'>s. uno.versidades. publ1cas y priva.,jas lo cual 

es muy necesar10 p.ara es'~d.S l.nStl. t.ucJ.ones. 

La calidad de la educación no es una ~ua!i.dad que 

pueda separarse de olros aspectos de las i.nst1t'..lc1ones 

educat.ivas. Mas bi.en conc;.t.ituye el n;i.flajo y producto de la 

variedad de los component.e~ y c,:).;actori$t.1cas que def.:.nen a cada 

i.nst.ituci.ón especif1ca. Los det.crmi.nant.es de la calidad 

i.ncluyen: El sislem.a de administ.ración y dl.rec.ción, 

características de taaec;.tros y estudiantes; programas de estudio 

y las tecni.cas y tndt.odos de enscfl.anza; la investigación y su 

relación con la enseñartza; las bibliotecas, laboratorios y ot.ros 

servicios; las fuentes de Cinanciamiento y recursos y la 

eficacia con que se les utiliza; las relaciones entre 

universidad determinada y su comunidad, as! como con al sector 

productivo y las organi.zacioncs e insl.iluciones educativas del 

extranjero. Igual impart.ancia tienen las relaciones hUJRanas, los 

valores, las actitudes y las relaciones entre la enseñanza y la 

investigación. ~z 

Para fortalecer la calidad, debe i nt.entar 

moderar el lncrement.o de la mat.rícula a nivel 11cer.ci.alura en 
~z 

Op. eu ... PP-
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las universidades medianas Cent.re 1.0 y 2.0 ndl est.udiant.t:!~) y 

grandes Cmás de 20 mil). Debe pues. evit.arse el' crecimient.o 

accident.al que sólo alimenta las est.adíst.icas sobre aument.o en 

la ma.t.rícula. 

Se podria pensar que en el pasado el gobierno 

Ceder.a.l da importancia a la expansión cuanlitat.iva. en cont.rast.e 

con el Cort.alecimient.o de la calidad. CObservese el cuadro de 

Gast.o Federal y Matricula Nivel Superior Mex.ico). Los 

subisidios rederales durant.e los 70"s se basaban en el número de 

est.udianles inscritos en cada universidad C"mayor matricula. 

mayor subsidio") y en los 80's en el número de maest..ros y 

empleados con que cent.aban las universidades. Al parecer. en 

ningún moment.o se lomaron medidas concret.as para mejorar la 

calidad de las universidades mediant..e la asignación de subsidios 

anuales. No hubo ningt.in incent.ivo. salvo su propia conciencia 

profesional, que les hiciera preocuparse sobre lo que la rapida 

expansión cuant..il.aliva ocasionaba en la calidad. 

Año 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1saa 

1983 

GASTO F'EDERAL Y MATRICULA NIVEL SUPERIOR EN HEXICO 

1977-1990 

GASTO FEDERAL MATRICULA 

EDUCACION EOUCACION 
SUPERIOR SUPERIOR ª" 

J.0.700,000 526,500 

12.900,000 577.eoo 

15.300,000 677.900 

27.100,000 780.200 

33,700,000 811.300 

ee.soo.ooo 875.600 

100,200.000 918.800 

Q/ Incluye ·~uca.cldn aupen.cir 411ln educo.ción normol• y poagro.do. 

FUENTE: so.llno.11 do Oorlcu-l, CQ.rloa. s
0 

.informo da Gobierno. 

An•xci E11la.di11hco. 
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Afio 

1984 

1985 

1996 

1987 

1988 

1999 

1Q90 

GASTO FEDERAL Y MATRICULA NIVEL SUPERIOR. EN MEXICO 
1977-1990 

Incluye 

GASTO FEDERAL 

EDUCACIOM 
SUPERIOR 

129.900.000 

209,200.000 

359,500.000 

927,800,000 

1,929,400,000 

1,904,400,000 

2,643,900,000 

educo.e1.ón super1.or 1ai.n •duco.c1.ón 

MATRICULA 

EDUCACION 
SUPERIOR a/ 

991 .100 

1.021.900 

1,072,700 

1,067,600 

1.112.aoo 

1,131,300 

1,140.200 

normo.LJ poagrGdo. 

FUENTE: sa.l1.no.a d• Oorla.t"I., carloa. 9° tnlorm• de oob1.erno. 

Anexo 1Calo.d\.et1.eo. 

Al parecer, act.ualmenl.e las bases para delerlIÚnar 

los subsidios federales esl.án lomando dirección más 

racional. Los incentivos servirán para las innovaciones, 

ref'ormas y la meJorl.a en la calidad. Eslo podría tener el 

importante efecto de que las universidades se vieran mot..ivadas 

para reflejar en sus presupuestos las priorid~des de calidad que 

las convert.iria en import.ant.es inst.rument.os del cambio. 

Las amplias facull.ades discrecionales de que 

disponen las universidades públicas de Mexico han provocado 

divers1dad de mét.odos de administración inl.ernos. en t.odo el 

país, que establecen los procedimientos propios y las 

estrucl.uras relacionadas con la dirección y adminisl.ración de 

las universidades, así como la disLribución del poder ent.re los 

diversos nivelas de auLoridad y enl.re los direrenLes grupos de 

int.eres de cada inst.il.ución. La sit.uación se complica aún más 

debido a t. res f'aclores: 1 )- El papel que desempeñan en las 

universidades Caspecialmenl.e en las m..ts antiguas y m!s grandes) 
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las poderosas alianzas do maest.ros, est.udianles y empleados no 

académicos. Est.os grupos son capaces de ejercer una enorme.• 

presidn sobre la administración de la universidad, y ar.in en la 

direcciOn, al oponerse a reformas e innovaciones, propuestas que 

son consideradas perjudiciales a los intereses de uno o .as de 

esos grupos. 

2)- La int.erprolaciOn extrema de la autononúa, en J:RUChas 

universidades, ha fragmentado la autoridad central, debilitando 

el papel del rector y de otros dirigentes y ha hecho iiaposible 

desarrollar un consenso universitario total en los asuntos 

import.antes. "El principal problema del Sistema do EducaciOn 

Superior radica en que esta proyectado de modo que resulta casi 

incapaz de saajorarse a si mismo". 

Recordando la frase de Eric Ashby reconocida 

aut.oridad en la Educación Superiori Las universidades son las 

únicas instituciones hwna.nas cuyo gobierno basa el 

principio de la anarqula Cdesordén, confusión por falla de 

dirección). :lll 

3)- El colapso progresivo del esp!rilu u:n.iversit.ario 

tradicional y del proceso de t.om.a de decisiones que involucran 

al rect.or y al personal acaddm.1 ca. A Jae'dJ.da que las 

inst.iluciooes antiguas poblaron ncls; problemas 

adminislrali vos y académicos se hicieron m&s complejos.. En la 

mayoría de las t.miversidades las tres cua.rt.as partes de .los 

maest.ros t.rabajan por hora"S clase y la otra cuart.a parte que 

labora tiempo completo puede llevar adecuada~nle las 

polit.icas acat..!dm.icas, ni organizar sus programas de est.udio, 

ade....c;s de desempeñar sus funciones de t.iempo completo. 

Podemos estar de acuerdo en que los m.aest..ros de 

preparat.orias, universidades e inst..!t..ut.os tecnológicos: ejercen 

una inCluencia considerable en la cal!dad de la enseñanza de la 

Educación Superior. 

Más aún, algunos de los mejores: maestros han 

abandonado la docencia para dedicarse a otros empleos debido a 
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que el BO~ de deterioro en su sal•rio durant.e la década de tos 

80. En últ.ima instancia. aún los maest.ros más responsables se 

preocupan por el nivel de vida de sus ramilias. 

A nivel medio superior existen principalment.e dos 

tipos de maestros: a)- Aquellos entrenados en las escuelas 

normal es que t.i enen, capaci dadas pedag6gi cas prorundas. más su 

conocimient.o de las materias que enseñan es insuficiente. 

b)- Aquellos que poseen una licenciatura que 

conocen mejor su materia, pero que no necesariamente saben 

impartirla en forma. efectiva. 

En el nivel universitario. la gran m.ayoria de los 

maestros t.ienen licenciat.ura pero no est.udios de posgrado. no 

estan preparados para realizar invest.igaciones y sus capacidades 

son muy limitadas. Muchos carecen de una comprensión amplia de 

su disciplina debido a que durante varios años han estado 

enseñando sólo un segmento especializado dentro de un plan da 

estudios estricto y rigido. En 1988 de un total de 100 mil 

maestros de Educación Pública Superior. sólo alrededor de 6 mil 

efectuaban .algún tipo de investigación y la mayoría estaba 

aislada de la docencia. 

En las tres décadas de rápida expansión del nivel 

universitario. el cupo y la matricula del nivel de posgrado 

quedaron muy rezagados. Es claro que la actual capacidad 

inst.alada de las escuelas de posgrado. a pesar de su crecimiento 

relativamente rápido es todavía muy pequeña en comparación con 

la magnitud de la matrícula y los requerimientos del personal 

docente de las universidades. Igualment.e, todavía ésta es muy 

reducida y desequilibrada en relación con la investigación 

f'utura y los requerimientos de desarrollo de la sociedad y la 

economía mexicanas. En años recientes, sólo el 3.3~ del t.otal de 

la matricula de la Educación Superior pública y privada. 

correspondía a los posgrados. 

El PROIDES subraya la importancia de desarrollar 

sólido Plan Nacional de Cooperación para extender la 

investigación de calidad y la capacidad de of'recer programas de 

posgrado en lodo el Sist.ema de Educación Superior de México. 
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Gran part.e del t.ie-mpo da- la enargia. huma.na. y de 

1os recursos económicos que se emplean en la enseñanza y el 

aprendizaje se desperdician cuando el plan de est.udios de una 

universidad o cualquiera de sus sectores no es moderno, 

result.a demasiado especializado y rígido y no responde a las 

necesidades nacionales y locales reflejadas en el mercado de 

t.rabajo. La sit.uación empeora si la docencia, además de basarse 

en un curriculum obsolet.o, es deficiente. 

Mucho ayudaria"si los docentes ven el cambio corro 

1.nl.3 aventura emocionante en un territorio rico pero inexplorado. 

En las tres últimas décadas, 1 a Educación 

Superior de México ha dado gigantescos pasos en dirección a 

ofrecer una mayor igualdad de oportunidades. El incremento de 14 

veces en la matricula logró que el sistema de las universidades 

públicas, que había est.ado dedicado a la él.J.t.e, pues capt.aba 

principalmente a los hijos de padres educados y ricos. para 

t.ransrormarse en uno dedicado a la clase media, a est.udiant.es 

cuyos padres nunca vieron el interior de la universidad. 

El segundo paso es que hace 30 años 1 as mujeres 

que se inscribían en la ur.iversidad represent.aban una minoría en 

el alumnado de la Educación Superior. Actualmente, constituyen 

el 40Y. de la mat.ricula de las universidades públicas y 44X de la 

de las privadas. 

En el mundo de las universidades de t.odos los 

paises. el desarrollo de la inst.it.ución de masas es enemigo de 

un gobierno efect.ivo; del manejo y uso eficient.e de los recursos 

de la enseñanza y de la investigación de calidad; asi corno del 

ambient.e académico que conduce a una buena comunicación y buenas 

relaciones. 

Hasta donde se t.iene conocimient.o no exist.e una 

prueba convincent.e de cuales serian las dimensiones en las que 

una universidad t.rabaje a su mejor capacidad (incluyendo la 

invest.igación y los est.udios de posgrado). En la medida que las 

universidades sobrepasan los 20 mil est.udiant.es se burocrat.izan. 

La comunicación se vuelve más dí!"icil dent.ro y ent.re las 

diversas unidades académicas y ent.re ést.as y el consejo 

69 



universitario. Las relaciones ent.re maestros y estudi.antlE!'s, se 

hacen más escasas. Y cada vez resulta más dificil para sus 

inlegrantes meditar en lo que se debería pasar y seguir de cerca 

lo qua sucede a su alrededor, inclusive pensar sobre como y de 

que han sido usados los linu.tados de la 

uni ver si dad. 

El document.o titulado Lincamient.os para la 

Consolidación y Operación Permanente del Sistema Nacional de 

Evaluación de la Educación Superior expone las 

Universidades Publicas: del país se han concertado para ensayar 

un procedimiento novedoso cons:l.st.ente no sólo en proceder cada 

una a su aut.oevaluacion l.nt.erna, sl.no en llevar a cabo una 

evaluación int.erinstit.ucional de programas: mediante comit.Eis de 

pares académicos. El año pasado, dichos comit.ós, coordinados con 

19 Inst.il.uciones Pt.iblicas evaluaron 28 planes acadE?micos y de 

apoyo. Lo que se busca, os orient.ar la formulación de juicios de 

valor con respecto a un conjunto simplifica.do de indicadores 

básicos, hacer más eficaz la docencia; inducir la demanda 

est..ud1ant.il hacia carreras prioritarias~ impulsar la eficiencia 

termina.lo promover investigación y posgrado con niveles de 

excelencia; innovar en la form.ación del personal académico y en 

pocas palabras superar lo~ modelos rígidos que en la actualidad 

dif'icult.an la Vl.nculaci6n "entre disciplinas" , las áreas del 

conocimient..o y las funciones sustant..ivas. 

El Sist.ema. Nacl.onal de Evaluación ent..r~ra en 

operación cabal y permanent..ement..e a partir de 1993 en las 

Universidades Públicas del país. En este mismo segundo semestre 

de 1992 se const.it..uirán comités pares en las áreas de ciencias 

de la salud. ciencias sociales y adm1nist.rativas. educación y 

humanl.dades, difusión y extensión. El documento reconoce que las 

universidades públicas deben diversificar sus fuentes de apoyo 

inst.it.ucional. 

Las universidades de t..odo el mundo están siendo 

alcanzadas. o ya fueron alcanzadas, por las repercusiones de la 

cult..ura post..-induslrial y de las nuevas maneras de producir. Con 

est.o. no se hace ref'erencia únicamenl.e al mundo de la lecnologia 
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sino t.ambién de unas profundas t.ransformaciones soc.1al~s y 

polit.icas que demandan de las ciencias humanas y, por 

consecuencia, de la cult.ura misma, nuevos enroques t.eóricos y 

renovadas f'ormas de expresión._ Aquí es donde se replantea el 

papel de las universidades y donde se impone a éstas un área de 

invest.igación inédita, a saber. la investigac1ón de si rnismas 

que no es otra cosa que lo entrañado en el concepto de la 

autoevaluación. Una universidad incapaz de aut.oevaluarse es, hoy 

una universidad condenada a quedar desfasada de su modio. 

De ahi la importancia de la labor de la Comisión 

Nacional de Evaluac1ón. Con un rasgo importante: que la tarea la 

hacen en común las universidades públicas. De esa manera, 

pasará, de la labor aislada, en compart1mientos estancos, a una 

tarea destinada a perseguir la creac1ón de una especie de 

magna universidad excelente de alcance nacional. En este 

momento. no se puede of'recer a la inteligencia mexicana una 

visión mas esperanzadora y estimulante.~• 

Si miramos ·al ful.uro una cosa parece cierta. 1\ 

medida que México atrav1esa por Lransición llena de 

problemas hacia la llamada economía de libre mercado y, después, 

a establecer el Tratado de Libre Comercio con sus dos vecinos 

del norte, que se hallan más desarrolladoo:;. económicamente, la 

compotenci a y el conoci mi ent.o lécni co y ci enti f' ice se 

convertirán en primordiales. no sólo para los cient..if'icos y 

técnicos expertos. sino que llegaran a formar parte inlegral de 

la cult..ura mexicana. La ciencia y la técnica conslituyen 

componentes esenciales de la educación en general y la cuestión 

más import.ant.e es: ¿ En que tiempo y en que grado responder.oln 

1as escuelas. insti lut.os tecnológicos y las un.1 versidades ante 

este gran desafío?. 

~· wonroy Hllo.rlo. Eva.luo.cLdn 

7 de J\olllo de 1002. pdg. 
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CUOTAS Y FINANCIAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD. 

4.1. ASPECTOS HISTORICOS DE LAS CUOTAS. 

La delerminaciór1 del régimen jurídico de la 

enseñanza superior a fi.nes del s1glo XIX para la comprensión de 

los problemas juridicos_ J.nictales de la Universidad Naciol"!al. La 

úllima etapa en la enseñanza superior en México se inicia con el 

decret...o del 14 de sepli.embre de 1857. d1ct.ado por Ígnac.i.o 

Comon:fort... que suprirruó la Universidad de México a est.e decret.o 

le s1guieron una serle de inlent...cs para organizar la Educación 

Superi.or. quo culminaron con la Ley Organ1ca de la Inst.ruccJ.ón 

Publica en el Dist...rilo Federal en dos grandes rubros: la 

inslrucc1on pri.maria de caract...er gr.a.t.u1t.a. y obligatoria y la 

1nst.rucc.ión secundaria, que comprendía desda la preparatoria 

hasta los estudios profesionales. 

En la estructura de la Ley. a efecto de financiar 

la instrucción primaria y la secundaria Cent.re la que 

comprendia l.;. un1versilaria), se orgar.1zó un f'ondo espec1al. 

para la 1nslrucc1on pública~ este f'ondo se conformaba en los 

t.ertn.lnos del art. 69 de dicha ley. fundamenlalment.e por los 

s1gu1entes ingresos: 

aJ- El producto de impuesto a herencias y legados en 

el Distrito y territorios. 

bJ- Los bienes vacantes y most.ri&ncos en el Dist.ril.o y 

t.err1 tor1os. 

cJ- Los bienes pertenecientes a la instrucción pública 

que dependian del Gobierno Federal. 

d)- El producto real por 

impuest.os a las platas en toda-.:: las; 

República. 

de 11 diversos 

de moneda de l a 

e)- Las pens1ones que deberían pagar los pensionis~as 

de las escuelas. 

La recaudación de estos ingresos se realizaba 

por el tesorero da! !'ondo, deb1endo este aplicarlos en el 

rinanciarniento de los diversos presupuestos que, a consideración 
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de la Junta 01ract..t.va de Estudios. ponian las diversas escu~las 

previstas por la Ley. 

L.os ingresos qlJe 1 nLegraban el fondo de 

Inst.ruc::~ión Públ ic:a eran propios. con un manejo ta.nt.o en su 

recaudación como aplicación t.olalment.e autónomo y, por lo tanto. 

no estaban considerados en la ~ey de Clas1rtcac1ón de RénLas del 

12 de $~pt.iembre de 1857 dictada po~ Co~onfort, ~sla última ley 

signif"icaba, en el sistema d& la época. la ley que or-ganizaba 

los bienes e ing~~sos de la Federación y los Estados:. 

La Ley de Instrucción Püblica destinó para los 

est.ab!ecinu.ent.os nac1onales creados por ella. pa.rt.e 

import.ant.e del fondo especia.! los siguienles ed1ficios: S'.an 

Idelt'onso. San Gregor.io, Escuela deo Agricultura, Academ.t.a de 

Bellas Arles. Escuela de Med1c1na. H.ineria, Anl1gua Uni.versidad, 

Ant.iguo Hospi t..al do Tareero, Exconvent.o de la Ene.ar nación y 

Corpus Chri.sli. Iglesia de San Agust.in y su Tercera Orden y la 

Antigua Biblioleca de ld Catedral. 

Es de destacar. rinalmente, que al dLsponér 

expresamente que no se cobraría en las ~scuelas ningun der~cho 

de inscr1pc1ón ni de ex.amen. eli.mi.nó .a estos conceptos como 

ruantes posibles de ingreso universitario. 

Dé 1968 a 1869 se publ.i.ca una. Ley de Ingr-esos en 

la que se disponia que los prodtJct.os de los ingresos serian 

distribuidos por la Tesorería Gener-al de la Nación, quedando 

expresamente prohl.bido lodo fondo espacial. Esla poli.t.icd 

hacendaria t.uvo como consecuencia que la inst.rucci ón públ i.ca 

fundamontalmenle la univers.tlari.a, const1lt.nda por l.a.s diversas 

Escuelas nacionales quedase inlcgrada dQnt.ro del presupuesto de 

la Federación y que su aut.o:financi.am1enlo esluvicse incluido, 

dentro de su conjunto. a. t.ravés. de la concenlración d& t.oda 

clase de ingresos. desapa~eeiendo con ello l.a. pcsibilJ.dad real 

de su auLofinancJ.amienlo. De ahi en adelante el f'inanctamient.o 

har ia y ha.ce conforme mecanismo y formará 

post.eriormenle una parte vl.lal en el pat..rimonio universit...ario. 

La critica, pues. de la di~ic~lt.ad de autot'inanciamient.o 

universitario desconoce t.ot.almante esta razón histórica. En 
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oLra.s palabras. la concenlración de leda clase de r·ecur·sos 

condujo a una coherencia en la pol!t.ica hacendaria. pero privó 

ent.re et.ras a las escuelas nacionales y post.eriorment.e a la 

Universidad Nacional. de la posibilidad real de autorinanciarse. 

Las escuelas nacional es , hasta antes de la creación de 1 a 

Univers1dad de México, figuraron on el presupuesto de egresos de 

la Federación. dentro de la part1da destinada al •Ministerio de 

Justic1a e Instrucc1ón Públ1ca. 

Por otra parte. la tradición de la grat.uidad de 

la enseñanza , iniciada por la Ley de Instrucción Pública de 

1867 e incorpor.a.da definitivamente en la sociedad mexicana hacia 

y hace qu1merico pensar en el financiamiento de la educacipn 

universitaria con cargo en el alumnado. 

La preocupa.cien por hacer que la Universidad 

Na.el anal ruare auto!" i nanci abl e se manifiesta const.ant.ement.e en 

los diversos antecedentes históricos, hasta la Ley Orgánica del 

10 de JUlio da 1929. En el anteproyect.o de Ezequiel A. Chávez, 

como en otros muchos, dist.inguen dos clases de bienes 

universit.arios que int.enqran el patr1mon10 uruversit.ario: 

1)- Los fondos propios de la Universidad, que 

comprenden los proven.i.ent.os a los: derechos de inscripción. de 

exámenes, asl como los que se pudiese allegar la .i.nst.ituc1ón por 

cualquier et.ro medio d1slint.o de los proveni.enles del gobierno 

f"ederal y, 

2)- Los fondos que la asignasen el Gobi.erno Federal o 

de los Est.ados. 

La Ley de 1910 es el punt.o inicial definitivo en 

el desarrollo univers1lar10 del país. En su art.. 9° constit.uye 

la Universidad Nacional de México persona Jurídica, 

capacit.andola no sólo para adquirir los bienes de cualquier 

genero. sino ademas dotandola de ledas aquellas capacidades no 

prohibidas terminant.emente por las leyes. 

La Universidad Nacional de México 

corporación f"undada con un !"in de utilidad pública. que sin 

duda, resulta de considerar como t.al la realización de la 

educación nacional y. por lo t.ant.o, legit.imada para ejercer 
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lodos los derechos -civiles relativos a los inl.erG>S6S 1E1-g1t.imos 

de la inst.iLución. 

L.a ley de 1910 disl.ingu!a dos clases de Condos: 

I~- Fondos Propios 

II.-Los rondes que el <"3obierno Federal pusiera 

disposición de la Universidad en los t.érminos que señalasen los 

presupuestos o ley~s especiales.~~ 

En mayo de 1Q20 • .se establee& que los direc~ores 

de las escuelas profesionales podrán recibir las cuot.as qua 

p•9uen aquellos alumnos qua dispongan de medios surlcien~es para 

eubr-ir estas cuot.as, pero no se e:>d.g1rá ni.ngt.ln pago a los 

alumnos pobres. Por lo mismo, en ningún caso se borrará de las 

listas escolares a alumnos por causa de !'.a.l ta de pago de las 

cuolas respec~ivas. 

No solament.e los alumnos legalmente inscritos 

lendran t.odos los derechos qua les da la ley. aun cuando dejen 

de cubrir las pensiones o emolumentos respectivos. L.os cursos 

libres preparatorios es~ablecidos la F"ac::ult.ad de Alt.os 

~sludios. se soslienen merced a la pensión mensual de S2.00 que 

cada alumno suCraga para ayuda de pago de profesores y de oLros 

gastos que precisa efec~uar, con el fin de mantener en la propia 

f'acultad los laborat.orios y demás dependencias de los mismos 

libres. .a.si para cubrir lo rela~ivo a las 

erogaciones que demanda el mant.enimient.o de la of'icina 

adm.i ni st.rat.1 va. 

El 7 de junio de 1920. la Rect.oria de la 

Universidad Nacional de Méx.ico desplie-9.3. un comunicado los 

sigui•nt.os t..Qrminos;: E:n vis;t.a d.o q\Jg, qat,a rqct.crJ.a h.a t.Gtnida 

c:onocimienlo de que pocos alumnos de las F"acul lades 

univet"sit.a.rias prelenden in.just.if"!cadamen~e aprovecharse de la 

exención de pago de cuo~as. sírvase Lener en cuenta las 
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siguientes aclaraciones: La exención aludida deber.a concederse 

sólo a los alumnos notoriamente pobres. Los que esten en 

posi bi 1 i dad de cubrir cuotas deberán ent.erarlas. en la 

inteligencia de que el no hacerlo los dejará incursos en las 

penas establecidas para tal caso. 

Debe quedar entendido que la concesión que los 

directores hagan a los alumnos de no pagar las .cuot.as .. que 

establece la ley, no es una gracia sino un derecho que t.iene el 

pobre de ser educado gratuitamente por el Es~ado~ pero a fin de 

cerciorarse de que el solicit.ante deese derecho es realmente 

pobre, los directores t.omarán en cuenta, más o menos, las 

condiciones si9uient.es: 

I.- No se podrá conceder exención a ningún est.udiante 

que disponga de mas de 80 pesos mon5uales para sus gastos 

personales, ya sea que los obtenga por medio de alguna pensión o 

de su propio trabajo. 

II.- No se eximirá del pago a ningún estudiante cuya 

familia pague una renta de m.ás de cien pesos mensuales o habite 

casa de un valor equivalente a una renta mayor de lo !ndlcado. 

III. - En ningún caso se concederán exenciones a los; 

hijos de personas que vivan de 

cualquier clase de bienes de ~ortuna.~d 

rent.as procedent.es de 

Desdo la fundación de la Universidad cada Escuela 

y Facultad habia mantenido su Depart.amento Adrninistrat.ivo. el 

cual. a partir de 1916. cuando la enseñanza universit.aria dejó 

da ser gratuita, recaudaba las cuotas por inscripción y ex.imanes 

y las aplicaba a los asuntos internos de cada dependencia. Hasta 

192:4, cuando por medio de decreto presidencial 

determinaron las modalidades del derecho de la Universidad a sus 

propios bienes y su aplicación a la enseñanza, ~e cenlral1zo 

esta tarea Depart.amento Administrativo para toda la 

inst.itución este departament.o tenia tres seccionas: 1)- La 

Tesorería; 2)- Sección de Aprovechamiento y Obras Y. 3)- La 

Sección de Tramllaci6n y Archivo. 

la. Un1..ver•ldad. 

Alva.ro Ua.t.'-ll•''. Op. pp. 114-.U.?. 
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El presupuasl.o universJ.t.ario. qua f!tn 1.924. h.a.bi.c. 

sido de S2,581,94.2.80 bajo constant.ement.e hast.a 1928, cuando 

eran SG,44.4.,969. 00. Los relat.ivos aument.os en 1925 y 1Q26 se 

debieron a la incorporación de nuevas escuelas a la Universidad. 

En 19G7 había bajado a $2,319,355.50 y subió ot.ra vez en 192.8 

por la incorporación de las escuelas de Educación Físi.ca y de 

InSt.r:ucclón Ped.ag6gi.c.~. 

En cambio. las recaudaciones por cuot.as de 

est.udiant.es habían subido const.ant.emente de S146,246.00 en 192.5 

a 5176,000.00 en 192.8. 

Los estudi.antes numerari.os, cuando 

inscribieran pase definit.ivo de la Escuela Nacional 

Preparat.oria y est.udiant.es supernumerarios, cuando tenian pase 

provisional por deber mat.erias de la Preparat.or1a, y los 

asist.ent.es eran est.udiant.es no regulares. En 1928 se incri.bieron 

alrededor de 0300 alunmos; la Facult.ad más grande, que era 

Medicina. con 1548 alumnos y la Escuela Nacional Prepart.oria con 

14.79 est.udiant.es en comparación con la Facultad de Ingeniería 

con G.11 alurnt"los, ent.re ellos las primeras dos mujeres. 

Para 1928 el estudiante necesitaba el diploma de 

bachiller para 1.ngrosar a ;ilguna Facult.ad de la Universidad, 

est.udios de secundari.a para la Escuela de Educación F!sica. la 

enseñanza primaria para la inscripción en los cursos de mUsica y 

pint.ura y solament.e saber leor y escribir para los 

industriales en la Facultad da Química y Farmacia. 

Igualmente las cuot.as de inscripción direrian de 

acuerdo a cada Facultad y Escuela. En las Facult.ades de 

Medicina. Ingenieria, Odontología. Derecho y Ciencias Soci.ales y 

la E~cuela Nacional de Bellas Art.es $30. OO. on la Escuela 

Nacional Preparatoria diurna y la sección de Enfermería y 

Obstetricia de la Facult.ad da Medicina, la Facultad de Química y 

Farmacia y el Consorvat.orio Nacional SGO. 00: en la Escuela 

Superior de Administración Pública $6.00; en la Facultad de 

Filosofía y Letras, en la Escuela Nacional Preparat.oria nocturna 

y para hacer cursos de pintura, escultura, etcet..era $5.00. 

E~nt.os da pago estaban los obreros universitarios o sus hijos, 
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si mostraban buena conduela y apt.llud para los est.udios, los 

hijos de los maest.ros de primaria del Dist.rit.o Federal y los 

alumnos que reunían los requisit.os de "not.oria pobreza••, como 

dacia el acuerdo ntlmero 70 de la Rect.oria de 1928. Al mismo 

t.iempo se otorgaban becas a est.udiant.es centroamericanos que 

est.aban en Méx.1.co y a mexicanos en el extranjero. '!S? 

En la Ley Orgánica del 22 de julio de 1929 se 

entiende a la Universidad como una insliluci6n del Eslado, en la 

medida en la que debe responder a los ideales del Est.ado y 

cont.ribuir, dentro de su propia nat.uraleza. al perfeccionamiento 

Y logro de los mismos. Una de las ideas mas import-anles en est.a 

L.ey es hacer a la Universidad Nacional aut.ofinanciable, est.e 

propósito, enunciado en el considerando 13 de la Ley, 

consolida en su est.ruclura como en un control rigido en la 

adminislración del subsidio federal. 

La Ley Or-gánica de 1929 llene una larga 

enumeración de bienes que pudiesen constituir el pat.rimonio 

universitario, y asi encontramos los derechos que la Universidad 

pud1ese recabar por concepto de colegiat.uras, exámenes, 

expedición de t.itulos. etc. 

En 19313 la cuota para bachillorat.o era de 60 

pesos y para la l1cenciatura de 150 pesos. 

Con la Ley Orgánica de 6 de enero de 1949 

establece que el subsidio federal t.iene por función principal 

financiar el presupuesto universitario f'ormulado. por 

disposición expresa de la Ley Orgánica, por el Patronato 

Universitario, quien deberá escuchar tanto a la Comisión de 

Presupueslos del Consejo Universitario como al Rect.or debiendo 

aprobado por el Consejo Universitario. La elaboración 

aulónoma del presupuest.o, la libre adscripción de los recursos 

que lo financian. y la rendición y revisión de la cuenla anual 

"La. Or9a.ni.:za.ci.61"> Aca.d4mi.ca. Admll">letroti.vo 

de la. Un\.Vereutad No.c\Ol">Ol v(apero• do Autonom\.o ••. C•ntro 

do Ealudi.oa e.obre \o uni.ver•'-do.d. UNA.W:. do\ 

Segun.do ao'or• \o ""•'-ori.o do \o pp. 

j,17-t.20, 
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ESTA TESIS 
S/\\.m f:E ! :; 

tm UEBE 
¡¡munrrn; 

por autoridades universitarias. representan una de las p1&dras 

angulares de la aut.ononúa uni versi la.ria. Es la rect.aria la qu& 

gestiona y ejercita el subsidio. tanto el Patrona lo 

Universitario es el que lo administra. y ambas autoridades 

universitarias someten la legalidad de a.et.os a la 

consideración de la voluntad colectiva universilaria.~8 

La Ley Organica vigent.e CDiario Of"icial de la 

Federación. e de enero de 1945) determina en su articulo 15 que 

el patrimonio de la Universidad Nacional Autónoma se constituye 

por los bienes y servicios que a conl1nuación se enumeran: 

1)- Los inmuebles y créditos que son actualmente de su 

propiedad en virtud de habérselas afectado para la Conslituc10n 

de patrimonio por las leyes de 10 de julio de 1929 y de 19 de 

octubre de 1933. y los que con poster1oridad haya adqu1rido. 

a:>- Los inmuebles que para satisf"acer sus f"ines 

adquiera en el ruturo por cualquier titulo jurídico. 

3)- El efectivo. valores, créditos y et.ros b1enes 

muebles. así como los equipos y semovientes con que cuenta en la 

actualidad. 

4) - Los legados y donaci enes que le hagan, y los 

f"ideicom.isos que en su f"avor consti luyan. 

9)- Los derechos y cuotas que por sus servicios 

recaude. 

6)- Las utilidades. intereses. dividendos, rentas. 

aprovechami entes y esquilmos de sus bienes muebles e 1 nmu@bl es, 

7)- Los rendimientos de los inmuebles y derechos que 

el gobierno f"ederal le destine y el subsidio anual que el propio 

gobierno le f"ijará en el presupuesto de egresos de cada 

ejercic.l.o f'iscal. 

Los montos de las cuotas y servicios que cobra la 

UNAM. se establecen en el Reglamento General de Pagos y en el 

Reglamento de Pagos por Ser vicios de I ncor por ación y 

Revalidación de Est.udios, los cuales de conf'ormidad lo 

cordero Jorge AdmtnetlrCLCtón ... , 
UnlV•r•Lla.ri.o". Op. CLl. pp. 2•:1~Z?:I. 
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d.l.s:r:;uesto en el p.:u-r-a.fo 1 .. Jltl.m..:i del 01rt.iculo '53 dlo?l Estat1..1to 

0.neral deben s~r" re-.·.is.ados .a.""IU31i7llo?>nt.~. 

El procedlttu.ent..o qu~ debe segu1 r p~r a 

modtficar las cuotas. consl.ste en la fcrmulacl.Ón del prO)'e<:to de 

mod..t!'1c.a.c:.on .al reglam~t..c re"SPE>Ct1vo y. <;o~terlo •, 13. 

.aprob.a.cl.on del ConseJc Ur:.L·.·er-s:.tJ:-1~. el i.:u.:il deb..,ra ser turnado 

.antes de ccnocidc pcr el pleno del Cense Je • 

eonsl.der.a.cl.ón y dl.ct...amaan, •.ante de !..:i Coln!.Slón de Presupuesto 

como de la Conus1cn Ce Regl.a~ntos, .3.T.!:!.is cor.us:.ono?<S del prcp.ic 

Consejo ~VE!rsi. tar:.c .. 

c..=.rres;::<:inde 4.l Consa-Jo Un-!. .. ·e:-s:.tarl.o. segun lo 

dispuesto en el .u-t¡,cuL:i 9 Fracc..:.cn I d>it la Le)· ~g.3..ruca~ 

.a.rt.!c:ulo e3 ya el. t...:ido y l. as b..a.ses ·;. num.er-.=il S y VI!. numeral 3 

de Las bases pa:-.a &l func l on.anu .ento del H. ConsaJo 

Unl.varsitarl.o. su revl.sl.on y en su caso aprobac.i6n .. 

El actual Reglamento General de Pagos. est.:iblece 

l.a. pos1b1l1d.aC de .:;~~ en el .:aso de 

gr.adu..a.dos. !.:as cuotas se.;a.n pr.;:,pu~stas p..:io el D1r~tor de la 

Facultad ::'.:scuel .l. ccr respcnd1 ente. prev1 a 0t.prob.acl.C!n Cll!tl 

Patronato y de :a C.onus.i..cn de Presupuestos dtitl Consejo 

Unl.Vérs1tar1o-~9 

El F•t::-:er ~eglamento General dG Pagos ellU~l.do con 

base en la vigente Ley <Xganica detl 6 de enero de 1945. f'ue 

.aprcb..,¡¡,dc por- el Consejo Unlvers1tar10 el 19 de noviembre de 194":' 

para aplicarse durante el año de 1948 

~ part.1r del Regl.:amento se h.:in expu-dido .::.. la 

fecha -.·e::.nt."'° ordena.m..ientcs en total, cor.s!.derando que en .--lgunos 

años se ::l.ecl.d1c pror;._:,g.a.r !.lsa y llanamente l.l. VJ.genc1.:a del 

cor r-espon.:H en t. e al arlo .a.nter 1 or E!. ul t l m.=i en aprobarse pcr el 

el de la se~:.ón del d1a 20 de dic1embro d~ 1905, 

instrumento que regiría en el año de 1967: s1n embargo, este 

s1gue en v1gor. No obstante lo d.Severado en las Ultimas 11neas. 

t.amblEon debe .apuntarse que el Reglamento par.a. 1967, s1 b19n 
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cierto que se encuentra vigente. est.e ha sufr1do pti-queñ~s 

modif1cac1ones como se detalla en seguida: el 9 de Junio de 1975 

se modificó el monlo de pagos de los ex.i..menes extraordinarios de 

(15 a 40 pesos); en 1969 precisamenle el 13 de oct..ubre los 

"1!t:it.amenes• profto1siooales increment.aron ~u c~la~ ~~t..o~ exámenes 

volv1eron a ser modificados en su tar1fa, el día 9 de jun10 de 

1975, siendo la que encuent.ra v1genle hast.a hoy día 

CSlOOO. 00); las cuotas por est..ud1os l.ncorporados, se modificaron 

el 6 de sep~iembre de 1974; y. el Ge de septiembre de 1995, el 

mismo rubro fue objelo de una reglamenla~l.ón especial, es decir, 

se ex:pl.dl.o el Reglamento de Pagos par Servici.os de Inccrpora.ción 

y Revalidac1ón de Estudios, derogandose las d1spos1c1ones del 

Reglamento General de Pagos que 

i ne or por a dos. 
00 

re ferian servicios 

COSTO DE ALGUNOS SERVICIOS ESCOLARES EH UNIVERSIDADES PUBLICAS 
CICLO 91-92 

CPESOS) 

SERY! CI OS ESCOLARES MINIMO llAXIMO UNAM 

1. EXAMENES EXTRAORDINARIOS 200 30,000 40 

2. EXAMEN DE ADMISION 250 50,000 90,000 

3. EXAMEN PROFESIONAL 11.200 500,000 1000 

4. EXPEDICION DE TITULO s.ooo 500.000 

5. CERTIFIC~ DE ES11JDIOS 450 186.620 eo 

e. CARTA DE PASANTE 100 120.000 20 

7. CONSTANCIA DE ESTUDIOS 100 70.000 20 

B. CREDENCIAL 150 G0,000 25 

9. REVALIDACION DE ESTUDIOS 
-POR MATERIA 400 120.000 
-GL.OBAL 14,000 ªºº·ººº 2500 

M Se incluye en el costo del Examen Profesional. 

FUENTES: ANUXES. CONCS::l'TOS y CUOTAS DE LOS SICllVlClOS QUE OFRECEN 

LAS UNIVICRSJDADS::S PUPLXCAS. OCTUBRE 1001 

UNAW. RICOLAWEl'ITO OENS:RAL DE PAGOS. t.9do::f. 

dOlb\d •• pó.g. e. 
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El presupuesto de la UNAM 

f'ormulado con las previsiones f'i.nanc:1erc..s anua.les 

el documento 

las qu& si& 

calculan y analizan los gastos que la Uni'Vf:.rsidad debe hacer 

para el cumplitru..&nto del programa de actividades. obras y 

servicios a su cargo. señalando en f'orrna de previsiones de 

egresos. Para su formulación se loman en cuenta los ingresos que 

tendrá la Univers1dad f"undament.alment.e el sf;JbSidio f'edpr;J.l ~·que 

de confornu dad con lo d1.spuesto en la Ley Orgá..n1 ca le debe r ijar 

anualmente el Gobierno Federal Ccfr. arl. 65 del Estatuto 

Ganeral y Serra Rojas Andres, Derecho Adm1 nJ.st.rat.i ve, México, 

Ed1t. Porrua, 1978. pp. 335 y ssJ. 

IÚIO 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1S78 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

666,775.024 

792. 935. 491 

1,071,260,812 

1. 486.109, 577 

1.a20.91.3.ss3 

2,735,270,038 

3,779,116,805 

5.834,Soo.eoe 

7,850,900,000 

9,558,844,000 

11.366.000.000 

17,395,500.000 

26,800,000,000 

41,936.000,000 

PRESUPUESTO DE LA UNAM 
e 1 970-1 992J 

CPESQS) 

SUBSIDIO "' FEDERAL 

564,82?.250 84. 71 

720, l 23, 679 90. 82 

971. 835, 0(12 90.72 

1,379,183.276 92.80 

1. 799,525,258 93.47 

2,581,000.753 94. 36 

3,580,100.000 94.73 

5,t316,319,000 96.2'6 

7,597,000.000 71 .29 

9,058,700,000 94. 77 

10.350,000,000 Sl.06 

15,095,500.000 91.38 

24,223,451,000 90.39 

39,605.SOO,OOO 92.06 

UNAM. PRICSUPUE:STO POR PROORAM'AS 1'770-1P02 

92 

IHGR.ESOS 
PROPIOS 

101,947,774 

72,811,812 

99,439,810 

106.926,301 

125,388,595 

154. 269. 283 

t 99. 01 e. eo5 

21 B.181 ,606 

253,900,000 

500.144. 000 

1. 01 e, ooc•. ooo 

1 ,soo,000.000 

2,576,549,000 

3,330,500,000 

"' 
15. 29 

9.18 

9.28 

7.20 

6.53 

S.64 

5.27 

3.74 

3.23 

5.23 

8.94 

e.ea 

9. 61 

7.94 



PRESUPUESTO DE LA UNAH 
e 1 970-1 992) 

CPESOS> 

Aii.O PRESUPUESTO SUBsroro " INGRESOS " 
TOTAL FEDERAL PROPIOS 

1994 58, 387,000,000 53,662.000.000 91. 91 4.. 765,000.000 8.16 

. 1985 ~3.553,900,000 84.~22:534.,00() -· 90. 67 "'8. 731 ,2ee. ooo g,.33 

1Q86 1.38,988.046,459 .. 131, l.50, 061. 000 94.36 7. 837 ,985. 459 5.154 

1987 317,844.328.000 284,859,790,000 89.02 32. 984. i.::38. 000 10. 38 

1988 815,998,655,000 748,015,412,000 91.67 67. 983, 2'.::3, 000 8.33 

1989 997,631,000.000 897,680,257,000 89.98 99,95C,743,000 10.02 

1990 1. 248, 521. 388,000 1, 145, 521. 388, 000 91. 75 103. occ. ·:..00. 000 8. 25 

1991 1,639,539,347,ooo 1.510,139,347,ooo 92.11 129,400.:•oo.ooo 7.99 

1992 2,01s.ees,soo,ooo 1,052,sgo,000,000 91 91 1e2,ggg,~:~.ooo a.o9 

f"US::NTE.: UNAM, PRESUPU.ILSTO POR PROORAMAS lP70-lPP2 

Los dos rubros principales que ocupan entre e: 70 

y 85Y. del presupuest.o de la UNAM entra 1971 y 1992 

la docencia y la invesligaciOn que se realiza en nuestra máxima 

Casa de Estudios 

Año 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

792,Q35.491 

1. 071. 261), 812 

1.486,109,577 

1,920.913,853 

2,735,270,038 

PRESUPUESTO DE LA UNAM 
e 1971-1992) 

CPESOS> 

DOCENCIA " UNAM 

427,939.334 55.35 

597.927,422 55. 81 

653,442:.035 43.96 

9133,915,875 50.18 

1,425,590.002 52. 11 

lt1.ABORAC10N PROPJ:A C:ON DATOS: DE! 

ANUARIO 'S:STADJ:STJ:CO D&: LA UNAW f.P7l-1PO~ 

AOENDA li:STADlSTJ:C:A Ole 

83 

INVESTIGACION 
UNAN 

113,579, 354 

1e4, 312. ;;se 

204, 611. 9!-:"' 

275,476.'::52 

364. 493.132 

" 
14.69 

15.33 

13.76 

14. 34 

13.32: 



PRESUPUESTO DE LA UNAM 
e 1071-1992> 

CPESOSJ 

Año PRESUPUESTO DOCENCIA " IHVESTIGACION " TOTAL UNAM IJNAM 

1976 3,779.116.805 2, 165. 864. 659 57. 31 532,680,925 14.09 

1977 9,834.500,1506 3,436,983,792 58.90 829,781,499 14.22 

1978 7,850,900,000 4,499,090,491 57.30 1,099,231,565 14.00 

1979 9,598,844,000 5,519,209,990 57.73 1. 330,920,905 13.92 

1980 11,3156,000,000 6,956,299,670 61.20 1,889,749,121 16.62 

1981 17,395,500.000 10.914,145,924 62.74 3,009,011.949 17. 29 

1982 26,800,000,000 16,757,066,350 62.52 4.636,625,761 17. 30 

1983 41,936,000,000 26, 200, 174. 395 62.47 7,275.896,000 17. 35 

1984 59,387,000,000 38,940,222,934 63. 26 10,264,434,600 17. 59 

1989 93,553,800,000 59.479,953,047 63. 57 17,21'50,678.100 18. 45 

1986 138.988,046.459 88,906,474,47! 63. 96 24. 523.087 .1 74 17. 64 

1987 317,844,328,000 207.014.813,000 65.13 64,689,269.000 20.35 

1989 815,998,665,000 527.159,935,000 64.60 178,481.629.000 21. 87 

1989 997,631,000,000 646,490.427,354 64.80 217,064.752,506 21. 75 

1990 1.240,521.388,000 808,792,156 .. 000 64.78 278,632,442.000 22. 31 

1991 1.639.539,347.000 1,088,051.457,000 66. 36 395,653,987,000 24.1 

1992 2,015,885,500,000 1,309,628,553,000 64.96 500,019,970.000. 24.9 

f"UE:NTE: l:LADORACJON PROPIA CON DATOS DIL~ 

ANUARIO ll:STADlSTlCO DE LA UNAM 1071-iPO:S 

ESTADISTICA DI: LA UNAM 10G0-1P02 

ejercicio, 

El presupuesto de la UNAM. para ef'ectos de su 

estructura de la siguiente manera: "Los gastos se 

clasJ.fican por ramas de la administración y por Facultades, 

Escuelas e Inslilutos••. Además de esa agrupación func.ional, las 

provisiones de aulor.izaci6n, 

conforme a las bases siguienLes: 

94 

cal.::ulan por naturaleza 



I. - Como grupos f'undamentales de a.utorizac::tón CCapí t.ulos) 

consideran los gas los, elaboraciones. construcciones, 

adqui si c.1 enes• inversiones, cancelaciones de 

erogaciones especiales~ 

II. - Est.os capítulos so subdividen en conceptos. 

grupos de autorizaciones de naturaleza semejante y 

pasivo y 

III.:; Los conceptos se subdividen, a su vez en part.ida3 

representadas por las autorizacl.ones especíricas del presupuesto 

Ccrr. Art. 67 Estatuto General). 

El proyect.o de presupuesto es .. formulado por el 

Patronato Universitario, oyendo a la Comisión dol Presupuesto 

del Consejo Uni versl. t.arl. o y al Rector, qul.enes deben fl. r mar 

dicho proyecto manifestando su conformidad con el mismo o los 

puntos concretos de discrepancia, antes de ser discutido y, en 

su caso, aprobado por el Consejo Unl.versit.ar.i.o. Cc:'fr. art... 56 

del Est.alut.o General; Bases para el funcionamiento de las 

Comisiones del H. Consejo Universl.tario, y art.. 10 de la Ley 

Orgánica). 

El Patronato Universitario goza de las 

amplias facultades para vigilar el correcto ajercl.cio del 

presupuest.o, las cuales ejerce a tr."lvés del Conlralo;, quien 

realiza auditorias periodicas o especiales a las dl.ferentes 

dependencl.as de la Universidad y verif"ica y controla en t'orm.a 

sistemática que las operaciones so reall.cen con apego a los 

instructivos, contratos, 

inst.itución. 

legislación y polit.icas de la 

Asinúsmo el Pat.ronalo debe vigilar la oportuna 

elaboración de la cuenta anual, la cual deberá ser dictaminada 

por un cont.ador público independiente desl.gnado con antelac.lón 

por el Consejo Universit.ario, antes de ser sometida la 

aprobación del propio Consejo. Cct'r. Arts. 10 de la Ley Organl.ca 

ea del Estatuto General y Reglamento Interior del Patronato 

Universitario). 

Los ingresos propios de la UNAM son los recursos 

que obtiene con independencia del subsidio del Gobierno Federal. 
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los cuales se agrupan en ~res grandes rubros parA efec~os de la 

Cormulación del Presupues~o General de la Universidad: "INGRESOS 

POR SERVICIOS DE EDUCACION", "INGRESOS PROPIOS POR SERVICIOS Y 

PRODUCTOS .. y .. PRODUCTOS DEL PATRIMONIO". 

AñO 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1901 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS DE LA UNAM 
1970-1991 

Precios corrientes CH.iles de pesos) 

SERVICIOS INGRESOS PROPIOS PRODUCTOS 
DE POR SERVICIOS Y DEL 

EDUCACION PRODUCTOS PATRIMONIO 

35,900 20,825 9,910 

48.300 16, 852 7,660 

62,300 27, 466 9.660 

69,400 26,376 11, 150 

83, 150 30,009 12,150 

86,970 42.999 24,300 

103,575 65,992 29,450 

115,534 61,947 40,700 

121 ·ººº 56,438 66,462 

152,745 94,427 252,972 

102.soo 188,768 644,732 

184,600 176,440 1.138,960 

188,200 298,849 2,089,500 

219,000 402,000 2.709.500 

280,000 1.240,000 3,245,000 

265,000 1, 137. 730 3,547,736 

774,000 2.013,169 5,050,836 

2.soo.000 2,234,223 28,250,315 

UNAM. PRESUPUESTO POR PROORAWAS. u:io70-1~. 

B6 

TOTAL 
INGRESOS 
PROPI.OS 

66.635 

72,812 

99,426 

1015.926 

125.309 

149,269 

199,017 

219,182 

253,900 

500,144 

1,016,000 

1,500,000 

2,576,549 

3,330.500 

4,765,000 

4,950,466 

7,838,005 

32,984,530 



PRESUPUESTO DE INGRESOS PROPIOS DE LA UNAH 
1970-1991 

Precios corrientes CMiles de pesos) 

Año SERVICIOS INGRESOS PROPIOS PRODUCTOS TOTAL 
DE POR SERVICIOS Y DEL INGRESOS 

EOUCACION PRODUCTOS PATRIMONIO PROPIOS 

1988 5,279,510 12,044,635 50,659.108 67,983,253 

1989 10.000.000 24,950,743 65,ooo.ooo 99,950,743 

1990 10.7e9.619 26,738,744 65.491 .637 103,000,000 

1991 13,500,000 49,350,000 70.550,000 129,400,000 

FUENTE: UNAM. PRESUPUESTO POR PROORAMAS. uno-1P01. 

Los ingresos por Servicios de Educación desde el 

punlo de vista presupuestal aquellos que obliene la 

Universidad por la preslaci6n de servicios relacionados 

direclamenle con la Cunci6n docenle, que comprenden: 

Inscripciones. colegialur:as; examenes; incorporaciones y otros. 

CcCr. Reglamento sobre los ingresos Ext.raordinarios de la UNtJ.D. 

Los ingresos por Inscripciones y Colegiat.ur-as. 

estudios de cualquier lipa o nivel en ella, teniendo el car3cter 

de alumnos y que comprenden el bachillerato. el nivel técnico la 

licenciatura y e.l posgrado. Ccf'r. Arl. 15 Ley Orgánica; Art... 63 

Estalulo General y Reglamenlo do Pagos). 

Les ingresos por Exámenes. aquellos que 

percibe la UNAH por pract..i.car las evaluaciones necesarias para 

establecer si los esludianles poseen los conocimientos o reúnen 

las aptitudes necesarias. según sea el caso, para ingresar a la 

inslitución o para la acreditac1ón de asignaluras para la 

obtención de un litulo o grado. o para el caso de instalaciones 

deportivas determinadas. Ccf'r. Arl. 15 Ley Orgánica; Arl. 63 

Eslaluto General y Reglamento de Pagos). 

Los ingresos por incorporaciones. los que 

recibe la instiluci6n por concepto de incorporación de estudios 

que cursan Cuera de ella; pero bajo su inspección y 

vigilancia. Las cuales deben comprender ciclos completos y no 
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materias aisladas e imparl.irse con el profesorado, planes de 

est.udio. programas y demás elemenLos académicos que la UNAH 

apruebe. Ccf'r. Arl. 15 Ley Orgánica; Reglamento General de 

Incorporación y Revalidación y Reglamento de Pagos por Servicios 

de Incorporación y Revalidación de Estudios. 

Los .ingresos por serv1c1os y productos. son los 

obt.enidos por la Inst.itución con motivo de las actividades que 

realiza sin fines eslr1ctamenle educ.a.t1vos y que para efectos 

presupuest.ales se clasifican en: Servicios. Venta de Productos y 

otros ingresos. Ccfr. Arl. 15 Ley Orgánica y Reglamento Interior 

del Patronal.o Un1ver51tar10). 

Los lngresos por venta de productos. son aquellos 

que obtienen por la venta de materiales. por ejemplo 

publicaciones, l.ibros. apuntes., fotocopias. programas, 

equipos. y otros. Ccfr. Art. X Reglamento Inlerior del Patronato 

Uni ver si tar i o). 

Los productos del p~trimonlo de la UNAM, son los 

ingresos obt.en1dos por la explotación de los bienes muebles e 

lnmuebles de uso no ~•cademico y los rend11JUent.os de ir1vers.ión de 

sus recursos fl nancieros Ccfr. Ley Organica Art.. 15 Fracc. VI y 

X del Reglament.o Interior del Pat.ronato Universilario). 

Los ingresos extraord1nar1os, son aquellos que 

recibo la. Universidad con motivo de las actividades que realice, 

no incluidos en los presupuestos programáticüs anuales aprobados 

a las dependencias por el Consejo Universit.arlo. los cuales se 

encuentran previstos el "Reglamento sobre los Ingresos 

Ext.raordinarlos de la Universidad Nacional Autónoma de México•• 

expedl.do por el Consejo Universltar1o. 61 

Como es sabido alrededor del 90~;. del presupuesto 

universitario corresponde al subsidio anual que el Estado le 

ot.orga. Cabe preguntar ¿Hay algün concept.o jm-Ídico que obligue 

al Es~ado proporcionar ese subsidio?. 

Recordemos que en muchos otros paises la propia. 

Const.it.uctón determina el porcent.aje de los ingresos que deben 

corresponderle como subsidio a los cent.ros de cult.ura superior. 
d• 

J:b~d •• PP• 
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En México la únic:a disposici6n const.it.uc:ional la y;;, 

mencionada rracc:ión XXV Art.. 73, que también se encuentra como 

postulado prográmat.ico la F"rac:ción VIII del art... 3° 

Const.itucional. 

Est.e art.ículo. además en su rracción VII. dice: 

"Toda la educación que el Estado impar la sera g~al.ui_t.a~_·_·: --~i_ no 

Sie'ndo gratuile. l.a educación universit.aria porque ...no la imparl-e 

el Estado direct.amente, si constituye un servicio público de 

cuyo rnanleni mi en lo puede substraer• bajo --nirl9una· 

circunstancia. a menos que se decidiera desconocer una de ·las 

mas preciadas garantías de los mexicanos. 
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4.2. FORTALEZA V DEBILIDAD. 

En 1986 sucedió algo que nadie esperaba: surgió 

un movimient.o est.udiantil en Méx.ico. Después de cinco años de 

crisis y austeridad. y de una apatía polít.ica que parecía 

inamovible. el desconlent.o general izado tomó la f'orma menos 

esPerada: las decenas de miles de jovenes desfilando por l~s 

calles. 

Pocos pensaron. octubre de 1986, que la 

oposición a las ref'ormas del rector Jorge Carpi:zo creceria 

tant.o, llegando incluso a impugnar la polit..i.c:a gubernamental y 

el pago de la deuda externa. 

El conf'l1cto univers1tario no empozó el 12 de 

septiembre con la adopción por el Consejo Universit.ar.io de las 

ref'ormas pres:ent.adas por el rector Carpizo. Ya más de un año 

antes había señalado los presupuestar J. os de la UNAM y había 

propuesLo que se esLablec1eran cuotas voluntarias. En esta 

decisión, escasamenLe impugnada por los estudianLes se percibían 

ya algunas de las pos1c1ones de P.ect.oria y l.a posible reacción 

del cuerpo estudiantil. 

El "di.agnóstico" present.ado por el rector el 16 

de abrJ.l de 1986, ti.Lulado Fortaleza y Debilidad de la UNAH, 

reveló, de una manera mas completa; lo que serian las reformas. 

Aunque el documento fue ampliamente presentado por la prensa, no 

hubo oposi.cJ.on m.as1va por parle de los est.udiant.es. Incluso 

rrent.e al llamado de Carpizo para que la comunidad universitaria 

enviara sus sugerencias, la reacción estudianl~l fue minima. Las 

1760 carlas recibidas por Rectoría representaron apenas el ~-5~ 

del cuerpo estudiantil de la UNAM. 

Esta aparente i.ndiferenc1a por part.e de los 

est.udiant.es seria señalada repet.idamente por las aut.orldades 

universitarias. Seria interpretada, primero, como una garantía 

de que las reformas serian acept.adas por l~ comunidad sin 

problema. Luego seria esgrimida corno argument.o de democracia. si 

los estudiantes no respondieron a la convocatoria del rector. 

que les interesaba part.iclpar. Hubo democracia en la 
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elaboración de las reformas. pero los est.udianles no supier·or1 o 

no quisieron aprovecharla. 

No deja de ser interesante. sin embargo. 

preguntarse porque. en efecto. los estudiantes lardaron Lanto en 

movilizarse ¿Por falt.a de información. :falla de interes o porque 

todavía no se daban otros elementos necesarl.os para que surgiera 

un mov.lmiento esludl.ant.11?. No cabe duda que la movilizac!on 

estudiant.11 se nutrl.6 de un enorme descontento entre la socl.edad 

civil. La crisi.s económica llevaba ya 5. años descontrol.ando .a.l 

pais. A. los altos indices de inflación y desempleo habia que 

añadir la creciente impopularidad del gobierno y de 

políticas de austeridad. Además el terremoto de 198'3 habia 

mostrado posib.ll.ldades nuevas de movilización; el público habla 

visto con que :facilidad podían surgl.r !'armas de organl.zaciór.. 

espontáneas e independientes. 

Antes de que se iniciara el proceso de reforma 

universitaria en abril de 1986, el rector ya habia emprendido 

cambios l.mportantes y había dado indicios de su en:foque hacia 

los problemas de la UNAM. En marzo de 1985. el rector Carpizo 

había señalado la insuficiencia del presupuesto universit.ario; 

en abril de ese año planteó la elevación de cuelas y lanzó una 

campaña para recaudar donaciones de los ex.alumnos. En mayo se 

resolvió no aumentar las cuot.as, que, según reveló el rector, 

cubrían apenas el O. 6~'0 del presupuesto. Como al t.ernati va se 

sugirió a los estudiantes que aportaran una cuota ~nu.al de entre 

3000 y 60000 pesos. segUn posibilidades. El 21 de noviembre, 

el doctor Carpizo anunció que en diez meses los egresados habían 

aportado 585 millones de pesos. El rector e:<presó 

satisf'acción al anunciar estas contribuciones: pero era ob·.rio 

que no se llegaría ellas resol ver el problema del 

presupuesto. cuyo déficit para 1985 er-a de 3,780 millones de 

pesos. 

En el enf'oque del rector Carpizo la 

voluntad firme de en:frent.ar los problemas universitarios de 

manera sistemática, explorando ideas novedosas para ME.'xico. Se 

veía también que el rector retrocedería ant.e las v~cas 
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sagradas de la UNAH ya sea que se Lratara de las cuotas, el pase 

autornA.Lico o el sistema de ex~menes.d2 

Cuando surgió la pos1b1lidad de un aumenLo a las 

cuotas, varios Consejeros Un1vers1tarios rnanif"est.aron su 

inconf"ormidad e inlenla.ron crear una Coordinadora Estudiantil. 

sin éx:it.o. Pero el elemento direct..amente precursor de las 

reformas lo constituye el document..o que presentó el rector a ia 

comunidad en abril da 1986. El documento constituye un analisis 

global de la UNAM; con un corit.en1do de 14. cuartillas, que señala 

en 30 puntos los principales problemas detectados por el rector. 

El texto emp1eza con una descr1pcion general del 

papel que Juega la UNAM en el pais y su 1mport.ancia htstórica en 

la educación. la cultura y la lnvesl1gación. Menc1ona los 

recursos, la infraest.ruct.ura, los 

hemerográficos con los que cuenta la Un1vers1dad. Algunos de sus 

centros i nsli. t.ulos di ce de "excelencia académica 

reconocida int.ernacion.alment.e y compiten con los mejores del 

mundo''. El texto señala t..ambién, como ca.ract..er.1.slica important.e. 

las 11bert.ades de ca.t.edra y expr8s1on de la$. que goza la 

comun1dad univers1t.ar1a. Describe a la UNAM como reflejo del 

pais. que a proporc1ona una visión de la sociedad 

mexicana. Toma not.a del carácter d1namico de la Universidad que 

se t.ransformando continuamente para dar respuesta 

neces1dades del pa1s. EsLoo;;. son los aspectos pos1livos de la 

UNAM. que consLi luyen su Fort.aleza. 51 n embargo. hay problemas 

que todos est.os logros que i mpidcn cumpl 1 r 

cabalmente nuestrós objetivos. 

Los problemas d~tec~ados por el Rector ocupan la 

m.ayor part.e del documento y sein present.ados en 30 punt.os. De 

estus. los primeros 10 exponen el b.1jo ri1vel academii:o de los 

esLudiant..es. en Lodos los niveles. Para i.luslrar est.e bajo nivel 

el doctor Carpizo se basa pri.ncipalment.e en cual.ro crit.er1os: 

las bajas calificaciones en el examen de ingreso a la UNAH. el 

SOMOS Wovi.l\.Za.cLon Calud\a.nlLl 

t.O&ó-87. EdLlonal edlc;Lón. Wé1tlCO 

pdg. B, 
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rendimiento terminal deCicianle lodos los niveles. la 

saturación de algun.oas Facultades por alUJnn<Js de pase automática 

y la inscripción excesiva a exámenes extraordinarios. E:slos 

cuatro concept.os son cent.rales en la argument.ac.i.ón del rector y 

jugarian un papel ~~dular en la elaboración de las refor~~s. 

El t.exto pasa enseguida a describir les costos 

anuales para la lJ'}.IAM de
0 

u'na educac.i.ón universit.aria ª" !.986; 

Bachillerato S135564.00. Licenciatura S3274.2B.OO; y Posgrado 

S3119B6.00. El propOsit.o del rector al enumerar estos cestos. no 

es el Qemostrarncs que t..an cara es l.a. educac.i.ón universitaria; 

en realidad. las cifras que da 

comparacion con otros paises. 

relat..i.vamente :ajas 

Su lnt.enc.i.on es m..ís bien comparar los cestos 

lo que pag.an los est.udiantes es 150.00 por inscripcidn anual a 

nivel Bachillerato, S200.00 por inscripción anual a nivel de 

Licenciatura. que no hablan aumentado desde 1948, conslitulan el 

36. º" del presupuesto un! ver si lar lo; en 1986 sólo el 5. 64'G:. 

S40.00 por examan extraordinario, S25.00 por credencial. ele). 

Esta comp.arac1cn lo lleva la concl usi on de que- "muchos 

esludianles no valoran el costo real de la educaciOn ni la 

aprovechan como deberían, defraudandose a si mismos y a la 

sociedad que paga sus estudios". 

El documenLo descr 1 b<:.'l' ensegu1 da t:>l prc:::l ema de 

los planes de estudio: obsoletos. desvinculados de otras 

disciplinas y de la sociedad mexicana actual. Su .:.;-it.erio 

principal en esle sentido parece ser el mercado de trab4JO. Uno 

da los problem.a.s mas notorios de la UNAM: el ausenlisinc>. si bien 

t..i.ene múltiples. generalmente entre aquellos 

miembros del personal academice que no a~umen sus l~tcres cwmo 

un comprom.i.so princl.p.<i.l. Es bien Sc"lb1do. en efecto. que muchos 

profesores tienen paralel.<i.menle otros empleos no por g•..Js•.o, sino 

por que sus sueldos universit.arios no les alcanzan para vivir. 

El rector ci t..a luego problema de orden 

general: "Tenemos un.a Universidad gigantesca y ma.l organizada". 

Hay la una centralización excesiva y ralla 

generalizada de cent.rol; est..os defect..os son acentuados por la 
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inercia prop1a de una instit..ución tan grande, El doclor Cnrp1~0 

da los siguien~es indices de magnitud y, sobre lodo, de 

desproporción: de 197Z a 1985, el cuerpo estudiantil aumentó un 

73. SY. el personal académ1 co 95. SY. y el personal 

admi ni strali vo 159. lY. A est..o debe añadir el 

crec1m1ento paralelo del burocrallsmo universit.arlo. mal vist.o 

por muchos un1vers1larios, según el propio t.exlo. 

El rector Carp1zo señala que la est.ructura de 

gobierno de la UNAM ya no responde a las dimensiones act.uales de 

una univers1dad gigantesca, por lo cual se necesita de una mayor 

r epresenlac1ón aparejada a una mayor responsabi l 1dad de 1 os 

univers1t..ar.i.os en los cuerpos colegiados. Es signiflcat..ivo que 

al rector apele a la democrac1a en esle conlext.o, al hablar del 

tamaño de la Universidad. El rector reconoce la necesi.dad de 

adecuar el Estatut.o General dentro de los marcos de la Ley 

Orgánica que nos rige. Carpizo se refiere luego a la importancia 

de la UNAM, que hace que di.versos sect..ores la contemplen m.as 

una inst.it.ucion polil1ca que académ.l.ca. El resultado ha 

sido. dice el Rector. que la lranqu1l1.dad de 1.a. un1versl.dad se 

haya vuelto el valor mas 1mport..ant..e, a costa de los valores 

académ1cos. O sea. las aulorid.a.dc.s. univers.it.:lrias ha.r, querido 

asegurar la tranquilidad de la UNAH a. cualqui.er preci.o. Al 

denunciar esta si.t.uaci.ón, el rector acus~ 1.mplic1t.amente a sus 

antecesores. Es crit...i.ca bast.ant..e fuert.e La 

t.radicional de gobernar la UNAM. 

Por supuest..o, no t.oda la culpa está en casa. El 

rect.or critica diversos grupos políticos del pals por 

1nlerven1r en la Universidad, creando feudos de i.nfluencia a r1n 

de aprovecharlos para f'ines personales o de grupo que nada 

'tienen que ver con la vida academica. 

El rector analiza luego una de las ideas más 

debatidas en t.orno a las reformas. Bajo la rubrica de problemas 

políticos, examina la concepción errónea de lo que se entiende 

por educación popular. Para el doct.or Carpizo educación popular 

signif'ica igualdad de oportunidades; pero sólo si se da en un 

conlexlo de excelencia academica. Sin el nivel academ.ico 
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apropiado la un.i versidad dejarla de ser ractor .de_'_ -_mavilld..;.d 
e ··• ·.' • 

soci.al al deteriorarse la capacidad prof"esional de sus ·.egresados 

y por consiguiente el prestigio de los títulos que otorga.·d3 ·A 

nadie debe i nleresar más el mantener y superar 'nues.lr-o --nivel 

académico que a 1 as clases populares. 

En el punto 27, el documento menCi-oñcl. la

di~mi nuci ón del pr-e_s':'puesto universitario. Señala que en 1978 el 

pre~upuesto de la tJNAM representaba el 0.33% del Producto 

Interno Bruto; para 198~ esta proporción cayo al 0.18%. Pero ni 

aquí ni en las re'Cormas de septiembre se plantea la posibilidad 

de obtener más subsidios; a pesar del apoyo masivo qua hubiera 

recib1do tal iniciativa. 

El texto analiza luego otro problema importante, 

pero nuevamente de manera aislada: el manejo inlerr.o del 

presupuesto universitario. que se ha venido otorgando sin un 

crit.er-io sólidamente fundado. El rector oxpllca esta falla por 

la carencia de una adecuada política universitaria al respecto. 

Pero no aclara si la pol.i.tica vigente esta equivocada o si 

sencillamente no hay una política presupuestal derinida. 

El rector concluye rei t. erando el objeto del 

"dl.agn&stico" iniciar en la comunidad una auscul lación general 

acerca de la forma cómo vamos a hacerle rrente a nuest_ros 

problemas y los resolver. Lan:a un llamad~ la 

población universitaria para que. ante~ dol 31 d& julio ~e 1986. 

se exprese sobre est.e diagnásli co, env1 ando por eser.:. lo sus 

propuestas a la Direcc.i.on General de Planeación. Est.e plazo 

seria más larde prorrogado hasta el 3 de septiembre. 

Menos del 0.5Y. de la población un.i.vers1laria 

respondió al llamado del rector Carp1:zo. Se recibió un -:..ot.al de 

1760 documentos provenientes de 42 cuerpos colegiados de la UNAM 

y que contenían 10. 793 propuestas que serían publlcaC.as en la 

Gacela de la UNAH. Estas fueron por lo menos en teoría, la base 

para las rerormas adoptadas en septiembre. 

Así es como el diagnóstico del doct.or Carpizo 

constit.uye el origen mismo de las reformas de septiembre, sin 

d3JbLd. , pdg. 
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embargo un documento algunas limitaciones. Om.Lt.a 

mencionar o profundizar problemas imporlant.es; o los deja para 

el final. corno la caida del presupuesto. Sucede también que 

problemas planteados en el diagnóst.ico no vuelven a aparecer en 

las reformas. o bien que hayan sido deleclados. pero dejados sin 

respuesta. Qu1zá su ll.rru.Lacl.ón principal sera el no plantear la 

problemática un1versl.larl.a en t.ernunos d~ la cri~as y d~ la 

política gubernamental. Sl. la Unl.versida.d es f'iel reflejo del 

país. ¿ Por qué no enfocar proble~~s en ese cont.ext.o 

nacional. e impugnar tambl.en la polit.1ca educativa del qob1erno'?' 

Hay una ret.icencl.a a Locar ciertos problemas que, aunque no sean 

del ámbl.to de la UNAM ni puedan ser resueltos por ella deberian 

estar presentes en un documento de anal i Sl. s como pretende ser 

Fortaleza y Debilidad. 

Sin embargo, sus lirru.taciones no fueron obvias a 

primera vista; se volverian más evidenlt-s en el debate. como 

sucedl.o despues d~ sept1e~bre. Pero ya el 28 de abil.l de 1987. 

Consejeros Est udl. antl. les convocados por el 1ecto1 

rnan1 festa.ron desacuerdo el enfoque de Fortaleza y 

Debilidad. Los conse_1eros Antonl.o Sanlos, Im.anol Ordorl.ka y 

Alberto Monroy propusieron que se efectuara un foro esludianlil. 

idea qua fue recha::ada por el rect.or Elaboraron entonces 

conjuntamente su propio "diagnOstico"~ La Universidad Hoy. Este 

documento fi1mado por 16 consejeros de 11 escuelas y facultades, 

le fue presentado al Rector para que se le dl.era, la misma 

difusion que Fortaleza y Debl.lidad. El rector se negó a ello, 

arguyendo que los consejeros el documento 

represenlat.ivos de la comunl.dad universl.tari.a. 

Esta opos1cl.ón sl.gnificat.1v.a pero li.rn.ttada 

llegó a di!"und1rse nl. ..-.. consolidarse. El diagnost:.co del reclor 

Carpizo, Fortaleza y Debilidad de la UNAH suscitó pocas 

reacciones, a pesar de su divulgación en la Gaceta de la UNAM. 

la Semana Un1versitarl.a, P.adio Universidad y la Prensa 

Nacional. Qul.zás pudiera pensarse que a poca genLe le l.nteresó 

la reforma. universitaria en un sentido u ot.10. 
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El 11 y 12 de septiembre de 1966. se reun1ó el 

Consejo Universitario en una sesión maratór11c.i di!> re hor.a:o. 

Fueron aprobadas modificaciones y adiciones al R.eglament.o 

General de Inscripciones; al Reglamento General de Exámenes: al 

Reglamento General de Estudios de Posgrado; al Estatuto Genoral; 

al Eslalulo del Personal Acade'núco; al Reglamento Interior del 

Patrona lo Un! ver si lar io y al Reglamento del Consejo 

Universitario. TambiO:n se· aprobó el Reglamento para la ElecciOn 

de Representantes do Profesores y Alumnos ante los Consejos 

Técnicos de Escuelas y Facultades. Las reformas ya habían sido 

e::<am1nadas y aprobadas por las Com.lslones de Trabajo A:::ademl.cO 

de Leg1slac1ón y de Presupuesto del Consejo Unl.Vers1Larl.O, as1 

por el Consejo de Planeac1ón. Varios consejeros 

estudiantiles protestaron por la excesiva rapidez del p~oceso, y 

argumenLaron que los lext.os puestos a votación no habian sido 

distribuidos con los 15 dias de anLl.cl.paci6n reglamenLarias. Sus 

protestas no f'ueron lomadas en cuenta, y varios de e:!os 

abstuvieron de volar. 

En total, fueron aprobadas 26 medidas. en 

primer paquet..e de reformas que no pretendía ser exhaust.i. ·;o. Como 

dijo el rect.or al darle lect.ura, el proceso de modif1ca:::.1ones no 

agot..a y 

inic1at.ivas~ 

debe ni puede agotarse las ¡:.:-esent..E-s 

ellas. realizadas y consc,;.1d.adas, 

deberían seguir et.ras propuestas. La int.encion genera!. de las 

ref"ormas fue formulada asi por el doctor Ca.rpizo: El proyecto 

a.cademico que hoy planteamos persigue sencillamente que los 

est.udiantes estudien. que los profesores realmente enseñen y que 

los investigadores realmente investiguen. 

Enseguida breve rasumen de las :e!orm.as 

adoptadas: 1)- Las modificaciones al Reglamento General de 

Inscripciones esencialmenLe traLaron de limitar '=': pase 

aut..omat.ico. establecido en 1966. asegura el acceso ..._ Estudios 

Superiores para. los egresados de las 9 preparat.ori. as de la 

Escuela Nacional Preparatoria y los 5 planteles del c..=,;.eg10 de 

Ciencias y Humanidades CCCH). A los 20 años de haberse ~reado la 

f"igura del pase reglamentado. la realidad nos demues·.:-.a. que 
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ést.e no ha cumpl~do cabalmente con su proposilo inicial. No s6lo 

ingresan a Est.udios Superiores bachilleres sin la preparacion 

suíicient.e sino que olros aspirantes mejor calif'icados. quedan 

excluidos por falla de cupo. Hay carreras sat.uradas por el pase 

aut.omá.t.ico. Por lo lanlo debe haber una evaluación adicional. 

Est.á consist.irá en obligar a pasar el concurso de selección a 

los bachilleres que no hayan concluido sus est.udios en t.res años . . 
o que Mabiendolos concluido. hayan obt.enido un promedio inferior 

a ocho. Est.a reforma seria severament.e criticada, especialmente 

por los preparat.orianos. 

2)- Las modif"icaciones al Reglamenlo General de Exámenes 

inlenlaron eliminar la segunda vuelta do los exámenes ordinarios 

limitar el número de exámenes ext.raordinarios posibles. 

restablecer la calif"icación numérica, i nslaurar exámenes 

departament.ales, e imponer un 80~• de asistencia a clases. El 

segundo periodo de examenes ordinarios ha demost.rado 

inoperabilidad. Por lo tanto, concluye el lexlo. debe haber una 

sola oport.unidad para presentar los examanes ordinarios. 

3) - El sigui ente punto ref'iere 1 os oxtlmenes 

extraordinarios; que han lransf"ormado de procedimientos 

excepcionales a mecanismos rut.i narios de escasa .1 mporlanci a 

debido. entre otros: ract.ores, a la gran facilidad para su 

presentación. Esto ha provocado irresponsabilidad y apat.ia entre 

los est.udiantes. La rerorma est.ablece que los alumnos podrán 

presentar un máximo de diez exámenes extraordinarios en el 

bachillerato o en las carreras corlas. y hast.a quince en la 

llcenciat.ura. Esta medida también provocaría mucho descontento. 

Finalment.e se elimina la calif'icaciOn en letras, que ha 

result.ado ser según la exposición de motivos ejercicio 

académico poco af'ortunado. El sistema de calificación por letras 

ha sido !"uent.e de injusticias al no permitir una calificación 

precisa, especialmente la elaboración de promedios. El 

sent.ido de su eliminación es poder apreciar más objetivament.e la 

preparación adquirida. 

Más controvertida seria la creación de ex3nenes 

departamentales, la última modif'icación al Reglamenlo de 
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Ex.dmenes. El rect.or just.ificó est.a medida crit.icarido la 

heterogeneidad la aplicación de exámenes de una misma 

asignatura por diversos maestros. lo que implica dif'erencias 

subjetivas en las evaluaciones. Los exámenes departament.ales 

permitirán con absoluto respeto a la libertad de cátedra valorar 

con mayor precisión si el alumno ha adquirido los conocimientos 

previstos en el programa de est.ud,.ios .. Esta medida provocó mucha 

oposición, tanto entre alumnos como profesores. 

Las modificaciones al Reglamento General de Pagos 

son. básicament.e incrementos a las cuotas por ·inscr.i.pción y 

varios servicios. No hay cambios en la inscripción anual para 

alumnos mexicanos en los niveles medio, medio superior. técnico 

y licenciatura. Esta última. queda en los S200.00 rijados desde 

1948. También queda abierta la posibilidad de cuotas vollID.tarias 

establecida por el doctor Carpizo en mayo de 1985. Si 

incrementan las cuotas a nivel de posgrado, así como el cost.o de 

diversos servicios, la novedad de que son fijadas 

t.érm.inos del salario rninimo. La cuota de inscripción para 

maestría. por ejemplo, es fijada. en 45 dias de salario minimo 

Ces decir S112,500.00 en septiembre de 1986); para el doctorado 

es de 90 di as de sal ario mi ni mo C osea S225, 000. OOJ. Est.a 

rormulación se entiende como forma. de indexación, en un cont.ext.o 

inflacionario; pero sólo en parte. Después de todo, se podría 

aplicar algún otro sistema de incrementos. Para los alumnos 

ext.ranJeros las cuotas fueron fijadas en dOlares a razOn de 500 

dólares de inscripción anual a nivel de licenciatura, 900 .¡i 

nivel de maestría y 1200 a nivel de doctorado. Parece estar. 

juego aqui ot.ra preocupación del rector Carpizo, implícita en 

expos1cion de motivos. su deseo qut'.l' los a1unu\Os conciban el 

estudio coma trabajo. <M Como dice el rector; el bajo precio de 

los servicios educativos provoca, en muchos casos, que los 

est.udi antes no val oren el costo real de su educación ni 1 a 

aprovechan como deberían. Las nuevas cuotas signif'ican que al 

implicar un esfuerzo la educación sea más apreciada por quien la 

recibe. 

"' Ibi..d •• PP• 21.-23, 
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Ot.r;o punto importante es el ref'or:zam.iento del 

diálogo ent.rS los universitarios y el s&et.or product.ivo •. tanto 

pUblico y social como privado. con el. propósito. de que se 

realicen programas conjuntos coñ melas concretas para beneficio 

del pais. 

Las dos úllima.s medidas aprobadas el 12 de 

sept.iembre•se reCier.en al gobierno interno de la Universidad. ·En 

palabras del rector Carpizo se requieren formas de participación 

claras que perm.1:tan los .profesores. y alumnos más 

representativos en sus áreas, escuelas o facultades, llegar a 

los cuerpos colegiados de autorl.dad. Por ello es imposLergable 

renovar el sistema de elección de represent.antes profesores y 

alumnos, eliminando fórmulas que impiden la expresión inmediata 

de la voluntad de los integrantes de l~s comunl.dades para lograr 

el objetivo de mayor part.icipación con mayor responsabilidad. 

Por lo t.ant..o, se establece la elección directa y secreta de los 

consejeros universitarios y tecnicos, profesores y alumnos. 

Tambien para clarif1car los mecanismos que conf'orman los órganos 

coleg1ados, establece la elección de los m1embros del 

Pat.ronato Universitario por la Junta de Gobierno por medio de 

ternas que le presente el Consejo Universitario. 

Est..as son, gr andes 1 í neas. 1 as r ef or mas 

adoptadas por el Consejo Un1versit.ar~c el 11 y 12 de septiembre 

de 1986. Su rat.if'icación fue aplaudida por la prensa nacional 

que vio en las reformas una posibilidad de renovaciOn para la 

UNAM. Su aprobacl.ón casi inmed1at..a aunque no s1n problemas por 

el Consejo Universitario d10 una impresión de f'irmeza y 

dinamismo sumamente alent..adora. La prensa celebró que se hiciera 

algo para enfrentar los problemas de la Universidad, aún ant.es 

de que fueran analizadas realmente las medidas. El rector 

Carpizo fue aplaudido por haber propuesto las reformas antes de 

que estas hubieran sido examinadas con sentido crít.ico. 'fa 

cuando se t.uvo una idea más clara comenzaron a aparecer las 

críticas y muchas personas que estaban a favor de reformar la 

Universidad se pronunciaron en contra del paquet..e de medidas. La 

reacción de los est.udianles también lardó en aparecer, sobre 
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~odo porque l~s reformAS habían sido aprobadas 

vacaciones. Las clases comenzaron, el 27 de oct.ubre y r.o fue 

sino hasla ent.onces que se organizó la oposición est.ud1an~1l. 

El 27 de oct.ubT-e, primer cli.i. de clases var1os 

miles de estudiant.eS de una veintena de escue!as, colegl.os y 

f'acult.ades se reunieron en la explanada de- la Rec::t.orl.a para 

proLes~ar conlra el paquaLe de medidas. Se menciono por primera 

veZ la posibilidad de llegar a una huelga general estudi01:ntil 

un.iverslt..aria y se lanzo un ult.imatum: las.. r-p-form.a.s deber.tan 

"'ser derogadas para» el 31 ·de octubre a más tardar.· So dec1de 

crear el Consejo Est.udianlll Universilario CCE:U) p.ara :uchar 

cont.ra las reformas. Los d.l.rigent.es del CEU .anuncian que no 

querian confrontaciones. negoc1ación y dialóga. pero 

siempre bajo 1.a condición primera de que se der-ogl.Je el paquete 

de ref"ormas, Negaron ser t.mpulsados par grupas polit.¡cos. 

es~ar ligados con la lucha de la sucesión presidencial. Tambien 

convocaron al rector a un deba.Le pUbl ico el di a 11 y .an~;.c.1 .;.ron 

un paro esLUdianLil para el 13 de nov1embre. 

Las autoridades un1versilarias no estaban p~s1vas 

4lnt..e la creciente oposición, El 10 de noviembre tomaron la 

iniciativa como lo harian varias veces para promover el d1alógo. 

El reclor anuncia la creación de unA conusiOn encar;Ja::ta de 

conocer los argument..os que han expresado con dudas 

incorformida.d -frente al proceso de ref'orrna y esclarecer la 

nat..uraleza de las resoluciones del H. Consejo Univers1~ario. La 

Rect.oria invil.aba al CEU a inlegra.r su propia coms1s1ón y 

proponia iniciar un dialógo Corrn.al al 12 de noviembre, La 

iniciativa observa voluntad de la Rectoria de r-es-::;l·~·er el 

problema r.ápidament..e y por vias de l.a. negociación. N1 ":1Ue la 

movt.lización crezca mas, piensa. oponer 

est.udiant.iles una inercia evasiva. Sin embargo no se t.rat.a de 

negociar las decisiones del Consejo Universilario. s1no de 

encontrar la mejor manera para inst.rYment.arlas. Asi, la rect.oria 

liene el m.andal.o del Consejo Universitario de aplicar los 

cambios reglamentarios aprobados y manifiesta su comprorru.so de 

at.ender cabalmente dicho encargo. La rect.oria reit.era 
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conf'.i.anza las reglas universitarias. pa~a resolyer los 

asuntos de la Universidad. Los estudiantes respondian al llamado 

del rector al constituir una Comisión Representativa de 5 

miembros. 

Las dos comisiones iniciaron las pláticas. el 12 

de noviembre. El CEU declaró que no podría haber negociaciones 

sin derogación y p1d10 que convocara el Consejo 

Un.ivers.itar10 para tal efecto. Los miembros de la conusión de 

Recloria objetaron que el Rector no podía ser convocado para 

derogar sino sólo ~ra discutir y. en su caso resolver. El 13 de 

noviembre un d.ia despues de la toma de Rectoría se celebró el 

primer paro tost.udiant.11 en la l.JNAM, de las 7 .:i. la::: 22 hrs. 

En el Foro, celebrado el 18 de noviembre, el CEU 

presento el documento: El renacimiento de la Universidad. El 

t.ext.o critica las reformas de Carpizo y post.ula como melas 

alternativas. la defensa de la educación grat.uit.a, la libertad 

de cátedra, y la transformación democratica de la Universidad, 

El Estado, debera dedl.car un porcentaje fijo del PIB a la 

Educac16n Superior; ref"orm.ar el calendario escolar, para ampll.ar 

los semest.res: de 16 a 20 semanas. El CEU señalo que reall.zaría 

algunas acciones poliLicas s1 las reformas habí .an si do 

derogadas para el 12 de enero. y anuncl.o otra marcha para el 11 

de di e! embre. 

La recLoria aclaró que los exámenes 

departamentales tendrían un plazo de dos años para entrar en 

vigor. y que 1 as nuevas cuotas de J. nscr i pci ón serían 

aplicadas hasta el sigu.i.ente período de inscripciones ~n agosto 

de 1987. El CEU y la Comisión de RecLoria emitieron 

comunicado el 17 de dicl.embre y anunciaron la consl1tuc10n de 2 

comisiones: de 10 nuembros cada una, y de iniciar pláticas el 6 

de enero. La agenda acordada, del 6 al 12 de enero 

discuLirían los Reglamentos de Inscripciones y Pagos. La 

comisión de Consejo Universit.ario se reuniría. el 16 de Cebrero~ 

los demás aspectos serían debatidos del 17 al 27 de f"ebrero. 

Todas las plaLicas serían ~ransrnitidas 

Universidad y por Lelevisión posiblemente. 
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El viernes 9 de enero las dos parles poac€"den a 

debat.ir el Reglamento de Pagos. El CEU de!'iende la educación 

gratuita basandose en el art.ículo 3°. la Rectoría señala la 

necesidad de un mayor aut.ofinanciarnient.o por parle de la 

Universidad. El CEU reclama que el aumento de cuot.as hace 

abstracción de las condiciones socioeconóm1cas de los alumnos y 

la Rect.oria aclara que habra exenciones para los est.udiant.es de 

escasos recursos. En relación a la disrru.nuc1ón del Presupuesto 

Universitario. surge el problema de la deuda externa del pais. 

Las autoridades rnanluvieron que la caída del subsidio desde 1982 

deb! a de ser compensada de alguna manera por los al urnnos a 

tráves de las cuot.as aumentadas, Que la falla de recursos deb1a 

sor asumida equiLat.ivamenLe, por lodos los miembros de la 

comunidad universitaria. 

El domingo 11 de enero, la Rectoría propone 

retirar las reformas más cont.rovert.idas. Jase Narro Robles lee 

un texto con W'la serie de mod!Cicaciones que tendr.an que ser 

r.atif'icadas por el Consejo Universitario. Las cuotas no seran 

aumentadas. El pase autornatico se mantendrá a condiciOn de que 

los alumnos hayan cursado la preparatoria en un máximo de 4 en 

lugar de 3 años. y con un promedio superior a 7 en lugar de a. 
Se suspende la restricción al nthnero de E>xámenes 

extraordinarios. La asistencia obligatoria del BO~ tambien queda 

en suspenso. Y los exámenes deparlamenlales seran personalizados 

los alumnos serán caliricados por los propios maestros. lo cual 

contradice el propOsi t.o inicial de vol ver más objetivos los 

exámenes. 

El CEU exige un Congreso Resol ut.i ve, cOnvocado 

por el Consejo Univers1t.ario, deberá al t..iempo 

independiente de el: en su carácter resolutivo debera estar 

facultado para derogar las reformas y adoptar resoluciones que 

refrendadas automáticamente por el Consejo. 

La nueva demanda es interpretada por la Rectoría 

un desafío abierto a la est.ruct.ura de gobierno de la UNAM. 

Así lo explica el Doct..or Raúl Carranca y Rivas. miembro de la 

Comisión de la Rect.oría: reclamar un Consejo Resolutivo no 
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i mpl lea -sino de$conocer Ja n3tura1eza jurldi.ca -de la UHAH. Seria 

no sólo colocarnos .. -fu~ra de --l~~-.1e9~1{d8d :universit.aria sino de 

la legalidad 'naí:.iol-aal. Por .. lo LantO es rechazada· la propuest.a 

del ··cEu; 

El 28-de enero a la medianoche. estalla la huelga 

ban-éfer-a:s-- rojineqras son coloca-das en la ent.rada 

de la -Torre de Recloria y de unos 30 edi.fici.os de la UNAM. Los 

..=eu.s.st.a.s comiem:an a levanl.ar barrl.cadas en los accesos de 

C1udad Un1versi.tar1a. 

Al dia'" siguiente. el Rect.or dirige a la Opinior~ 

publica un mensa.Je t.elevisado. Expli•.:a que no se puede pedir al 

Rect.or qu¿ des.ceinozc.:. el orden juridico universit.arlo; accedEW a 

ello equ1valdria a despojarlo de su propl.~ l.nvest.idura y a 

generar -3'1 descontento general sobre la li;,gi.li.mi.dad de una 

inst.it.ución hislóri.ca. Aun en los momentos de la más aguda 

cri.si.s y de situaciones de excC!'pción, la Le~ ha sido nuestra 

garantía y nuestro sost.cin. Los di.riger.les del CEU i.nmediat.amante 

cr1tican el mensaje como un llamado a la confronlación y que 

pllede .::.'.:'nduci.r a la r1..1plura y a la vi.olencia. 

El di.a 3 de febrero el rector Carpi:::o anuncia un 

i.ncrement.o del 121~ en el presupuesLo de la UNAM para 1987. Sorá 

apro;.~i.ma.damonte 290 m1l mi.llones de pesos. en comparación con 

los 139 m.11 nullones en 1986. El increment.o sera dirJ.gido a los 

progr.;.,.mas de posgrado y de investigación cienLJ.fic:a y 

humanistica; entre el 80 y el 85~-; del presupueslo se desl.inará. 

al pago de salari.os y preslaciones. El aumento aunque menor que 

el del 1000:..; eX.lgido por el CEU. le quila una de sus banderas rnás 

l mp•':lr t. antes. 

En el Foro Na.1.:ional de los días 5. 6 y 7 de 

febrero los grupos esludianli.les critican. document.o 

final. el pago de la deuda ext.erna y la polit.ica del Est.ado 

Mexicano, asi como el Programa InLegral para el Desarrollo de la 

Educación Superior CPROIDES:>. Demandan aumento real al 

presupuesto educat.ivo hast.a llegar al BX del PIB !'ijada como 

mela por la UNESCO. asimismo la democratización de las 

estructuras del gobierno universiLarias, y la ampliación de la 
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.·, aut.onomía uni ver si t.ari a. Final ment.a se pronuncian por· le.. def"lf.•risa 

de la Educación Pública Grat.uila. el aumento a la mat.rícula en 

el nivel superior y medio superior y la Universidad de Masas. 

El 10 de febrero se rei,;ne Consejo Uni
1

versit.ar10. 

el Colegio de Ingenieros Civiles, la reunión duro más de 13 

horas. hasla la madrugada del dia siguiente, se acordó suspend0r 

las ref'ormas del 11 y 12 de septiembre de 1986. Se aceptó la 

propuest.a del doctor Carpizo en el sentido da que hubiera un 

Congreso General Un.iversit.ario. de carácter resolutivo; 

"conClusionos serían ásumidns Por 

~convocado por el Consejo por 

el Consejo. 

conduelo 

El Congreso seria 

de Comisión 

Organizadora de 64 universitarios. Las modificaciones a los 

Reglamentos do Pagos. Inscripciones y Exámenes se suspendieron 

por 90 votos a f'avor y 3 abstenciones. 

El rect.or subrayo que el Congreso ha de 

garant.izar la parlicipacl.ón de la t.ot.al1dad de los sect.ores de 

la comunidad y reflejar la pluralidad de la institucion. Debemos 

ser sensibles al hecho de que hoy no esta en juego solamente un 

proyecto de reformas acad&micas. un programa de trabajo o una 

idea de la Universidad; esta en juego la existencia de misma de 

la Unl versidad como Unl ver si dad.~ 

El 17 d& febrero, concluyó la huelga 

Represent.antes de los 46 planteles universitarios 

la UNAM. 

reunieron 

con las aut.oridades universit.arias en la explanada de Recloria. 

Allí a las 12 hrs. hicieron ent.rega f'ormal de la Torre de 

Rect.oria al Secretario Adnunist.rat.ivo de la UNAM. 

El conf'lict.o estudiantil duró cinco y 

movilizó varias ocasiones c1 ent.os de nu les de 

mani!'est.anles, cuando parecian reinar en México la a.palia y la 

falla de inf'ormación. Logro despertar el interes del público, y 

llamó la atención sobre problema important.e el de la 

Educación Superior. Sit.uó la problemát.ica universit.aria en un 

cont.ext.o nacional. Puso t.el a de j ui ci o el concept.o 

tradicional de la autonollÚa, según el cual los asunt.os de la 

Universidad le 

o:slb~d .• pp. 

especificas y atañen solo 
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1 .. r.1vers.it.arios. La UNAM vi.va tambi.én la realidad naci~n.at. y que 

sus problemas astan ligados con los del pais. La rerorma no era. 

ni podi a soer acade!mi ca si no que leni a una res:onanci a poli t.1 ca 

económica y soc1.a.l que merec1a s:er debatida como tal. 

Más al la de la dimensión nacional• también t.uvo 

su importancia en el contexto internacional. Durante la misma 

epoca surgen mov1nu.ent.os est.ud1ant.iles en diversas part.es del 

mundo c:omo Francia. España, Italia, Israel, Chl.na y Perú: en 

todos ellos se mov.i.liza la soc.i.ed.a.d est.ud.i.ant.il para buscar 

mejores soluciones 

cultural. 

El 

desarrollo académico-c:ienlifico y 

mov1 mi en to estudiantil despert.o muchas 

expect.at.ivas en el país y se consideró una posible renovación 

real de la UNAM, y una nueva forma de int.roducir el cambio: se 

abre un debat.e de !'onda como un modelo para et.ras áreas del 

acont.ecer nac1 anal, 
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4.3. PROVECTO DE UNIVERSIDAD. 

El presupuest.o que la UNAH ejerció dUrant.e 1991 

fue de 1.6 billones de pesos. Apenas la mitad de le que necesita 

para intent.ar recuperar su 't..area fundament.al perdida desde hace 

años: formar los cuadros de dirigentes del pais. 

Su condición financl.era de deterioro 

paula~ino. según el propio rector José Sarukhán. Y no se ve la 

forma de revertir esta tendencia en corto plazo. 

La UNAM requiere 300 mil millones de pesos para 

renovar equipos obsoletos y 900 mil millones más para otorgar. a 

sus 29 mil academices, salarios que hagan nuevamente at.ract.ivas 

la docencia y la investigación. 

Del presupuesto total. el subsidio del Gobierno 

Federal es superior al 90~ casi 1.5 billones de pesos. mientras 

que los ingresos propios de la ins~it.ución suman 129 mil 

millones. 

Nuest.ra universidad est.á atada. afirma el rect.or. 

Muy difícilmente reciberemos recursos extraordinarios del 

gobierno y lo que nosotros mismos podamos generar nos 

resolverá el problema de fondo. Aumentar las colegiaturas podria 

ser un simple paliat.ivo. 

Victima de presiones políticas y sociales 

apoyadas en la complejidad de sus estructuras. la máxima. Casa de 

Est.udios se encuent.ra en la inmovilidad académica y f'inanciera.. 

Un grupo universit.a.rio CCELD enarbola la bandera del derecho de 

t.odos los mexicanos recibir educación universit.aria 

grat.uila y se lan:za cont.ra cualquier iniciativa que int.ente 

alt.erar lo vigent.e. 

Cifras oficiales indican que cada alumno cuest.a a 

la sociedad 3.6 millones de pesos anuales y paga únicamente 200 

pesos al año por cuot..a de inscripción. Por concept.o de las 

colegiat.uras de los casi 270 mil est..udiant.es. la universidad 

recibe alrededor de 65 millones de pesos cada año. es decir se 

paga la educación de solamente 10 alumnos. 
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"Es irreal esa cant..idad''• señala Sarukhá".• quien 

se m.anifiest.a porque la colegiat..ura sea lncrs-menlada. Propcneo 

que la nueva cuela se fije por un referenclum Cvolo direcl.o de 

los integrantes de una inst.ilución para. ratificar un.a ley o 

const.it.ucióru
00

• El rect.or dijo que para que las colegi~~uras 

represent.aran cierto impacto ei presupuesto, sería 

necesario elevarlas a m.ás de 3 mi l.lones de pesos anuales. CPara 

tener una mejor 1nformac16n acerca del costo por alumno pard los 

niveles de bachillerato y licencl.at.ura de la UNAM observase el 

cuadro siguiente). 

CSd Ourc~a.-P•la.yo y llu•tra.do t.1>1>2''. 

Edi.C\.On•• t.o.rouaae. pdg. BBO. 
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OASTO POR ALUMNO PARA LOS NIUELEB DE 
BACHILLERATO V LICENCIATURA DE LA 

UNAM (1987-1991> 
PRECIOS CORRIENTES 

•iio JIACULLDATO c.c.H. l" pal 

" H 1'87 42,'721,212 zt,161,1'9 21,868,8'2 

1988 112,3%,135 'ª·'"·'83 58,738,632 

u 1989 131,t:ill,15' '4,644,567 66,376,'59'8 

1¡ 19'8 1'8,1121,121 17.722,184 '8,198,937 

19'1,Jl8,181,111 ,,,157,617 111,138,184 

----

if 
1'87 117,845 '11,1'6 46,841 

1988 Ul,"8 13,,., 47,'31 
1,.9 119,314 n,794 46,'28 i. 1998 121,111 '73,923 47.199 

" 1,,1 1J:1,H2 '14,U2 46,988 

º' 1"7 S3U,'528 IHl,'561 1474,713 
• h 1'88 H31,97'5 t73'5,456 U,233,834 h 1919 tl,8'8 ,Ul tBBl,848 U,4.2',I• o ¡ 1,,1 11,37',348 tl,151,394 11,88',588 

lttl Sl,124,J88 fl,322,328 U,3'5,485 

11 flo inclu'it lntc1aciÓn Univtrsitarta. 

b/ Ho tncluvt lnvuttuclón ll01"1idtc1 1i1101. 

el ~· A9tnda f•tad¡ltloa dt utos años lº 
.:~~f~~·:n :.~~ :~;¡~~\ dlul?blaci n 

JUIM.TE1 UJIAn. Attnda EshdÍsttc1. 198?-1991. 

LlcntCJllTUM 

----
111,699,276 

31i1Q,183,4G 

3'1,746,,21 
447,111,551 

:1:111, 816. 52' 

----
132,'1'5 

134,417 

134,978 

m.427 
Ul,763 

tBB7,52' 

U,.142,939 

U,724,495 

t3,381,"36 

H,114,287 

UJIAn. Pruupuuto por Pronll"lts. 198?-1'9l. 

rACULTADIS ISCUWIS 

67,241,589 4,741,9'3 

171,834,944 ta,188,,41 

:199,IUl,132 15,1!117,257 

259,283,4QI 19,998,168 

319,66',321 22,147,941 

----
7',512 4,9'3 
18,18' '5,133 

H,284 '5,21' 

78,2'1 :i,u, 
74,26' '5,Hl 

1145,526 195'5,4H 

U,114,138 U,3''5,181 

U,U5,t5' ta,844,431 

13,313,161 U,7H,6M 

14,384,28' 13,915,228 

··uws t'/ IRUios 

44,127,3'6 

112,"7,8'7 
138 ,184,172 

161,385,124 

199,,,2,143 

48,1• 
48,115 

49,498 

46,912 

49,771 

Ull,724 

tz,347,116 

t2,7H,698 

n,431,m 
f4,IJ.1,HI 

1 u • 

1,488,331 

4,11111,9'8 

4,14:1,461 

6,:123,467 

1,186,428 

,, 
,, 
e/ 

5,135 

J,481 

11.d. ..•. 
n.•. 

1,m,m 

3,386,374 



Pero luego admit..i6 que es l.mposible: tn.as de 25% 

de nuestros alumnos provienen de Camillas cuyos ingresos son de 

dos salarios mini mas o menos. Est.o es una expresl.Ón de la 

sociedad que Vl.Vimos, y part..icularmenle del sect.or 

marginal-urbano que es el más abatido con la crisis.d7 

Uno de los desaCios mayores que enfrenla la UNAM 

est.á relacionado con la posible elevación de s
0

us ,cuot..as. La 

i mport.anci a de es la 1 nst.i lución los campos de la 

invest~igaci6n cient.ifica y tecnológica, la f'orm.ación de 

especialistas de alto nivel y de profesionislas, otorgan 

relevancia especial a este asunto. Además, es posible distinguir 

en lorno al tema algunos rasgos de la relación actual enlre las 

universidades y el gobierno. La elevacion de las cuelas en otras 

universidades publicas y autónomas esla en marcha. 

Agobiadas por la de recursos y 

presionadas por la Secretaria de Educación Pública para que 

increment.en sus cuot.as cerca del 50~ de las Universidades 

Públicas del pais ha oplado por aum~ntar el cobro de inscripción 

en montos que en algunos casos superan el 10 nul por ciento. 

La presión sobre estas instituciones de educación 

superior ha provocado t..ambien que et.ro 15~-• analice la 

posl.bJ.li.dad de t.om.ar l.a rru.sma medi.da. En esl.a sl.t.u.aci6n se 

enc:uent.ra,. la Universidad Nacional AulOnona de México Cla mas 

grande del país con 271 mil alumnos). otras entidades educ:at.ivas 

no se han decidido a aument.ar los montos de inscripción, pero en 

cambio han opt.ado por crear la f'igura ''cuotas de recuperación" 

que incluyen aport.aciones en apoyo a la biblioleca, c:uot.a para 

laborat.orios, cuot.a para reactivos, ele. dO Vease el sigui.ente 

cuadro que nos da una idea el ara de las cuot.as anuales de 

inscripción y colegiatura 

Privadas de nuest..ro país. 

las Universidades Públicas y 

d7La. UHAW en 8a.nca.rrola.. on EPOCA, Op. e\.l. p<ig. 1.2. 

c:Mlsa.ldl.erno. Al:r.a.a ho11la. do ml\ 

Uruverauio.des. Lo .lorna.da.. ao de S•phembr• d• l.9'P1. pág. 
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CUOTAS ANUALES DE INSCRIPC-.ION Y COLEGIATURA DE 

UNIVERSIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS 

CICLO 1991-1992 

I NSfI TUCI ON 

Univ. Aut.. Aguase ali ent.es 

Univ. AtJl. Baja California 

UQiv. A.ut.. BaJa California sur 
Unlv. Aut.. Campeche 

Univ. Aut.. Ciudad Juárez 

Univ. Aut.. Coahuila 

Univ. Aut.. Colim.a 

Univ. Aut.. Chiapas 

Univ. Aut.. Chihuahua 

Uni. Juárez de Durango 

Univ. Aut.. Es lado de México 

Univ. de Guadal ajara 

Univ. de Guanajuat.o 

Univ. Aul. Guerrero 

Univ. Aul. Hidalgo 

Univ. Aul. Mor el os 

Univ. Aul. Nayarit. 

Univ. Aut.. Nuevo León 

Univ. Aut.. Puebla 

Univ. Aut.. Queret.aro 

Univ. de Sonora 

Univ. Juáre:z. de Tabasco 

Univ. Aut.. Tamaulipas 

Univ. Aut.. Tlaxcala 

Univ. Aut.. Veracruzana 

Univ. Aut.. Zacat.ecas 

Uni ver si dad Anahuac 

• CUOTA INDEXADA A SALARIOS 

CUOTA ANUAL C PESOS) 

98,000 

606. 400 H 

20.000 

110.000 

720 0 000 M 

150,000 

96,000 M 

140.000 

250,000 

130.000 

381,739 

1.200 

157,200 

600 

25,000 

257,000 

19,000 

124,000 M 

50,000 

160,000 

40.000 

47,000 

48,000 M 

390,000 

2,400 

140.000 

16,912,000 

F"UENTE: ASPECTOS DIC FJ:NANCIAWllCNTO DE UNAM. f'ó.9. Z? 

TOVAR ALBERTO., REFORMA EDUCATIVA. 

D. F" •• DICUtW8RIC, :lOOi.. Pdg. 38. 
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CUOTAS ANUALES DE lNSCRIPCION Y COLEGI.ATURA DE~ 

l»JJ,Ytili?SIDAOES_ PlfBt.lCA:=;._.v -PRf.YinJ,S-. 

CICLO t 991 ... 1 gge 

I NSTI TUCI OH 

Inst..ilutó Tecnólog1co y de 

Estudios Superiores de Monterrey 

Insliluto Tecnológico 

CUOTA ANUAL CPESOS) 

14, 000, 000 

Aut...onomo de Mexi co l 4, 000, 000 

Universidad Panamericana 12,740,000 

Universidad La Salle 9,849,000 

Un1vers1dad Iberoamericana 9,772,000 

Universidad Tepeyac 7,879,000 

Uni ver s.i dad del Val 1 e de Mexi ca 7, 270. 000 

Universidad Autónoma Melropolilana 264,000 

UNIVERSIDAD NACI CHAL AUTONOMA DE HE>C.l CC> 200 

• CUOTA INDEXADA A SALAllllOS MU>flMOS 

FUENTE: ASPECTOS DE FU'1ANClAMlENTO OE 1-A 1'!'1AW. FS:U iP'OZ. Pci'il. 27 

TOVAR Al.BEATO., AICf"ORMA EDUCA.'TIVA-. Et. CS:UDAOANO, ME)((CO 

O. f"., DlClli:MDRE, l~. P<iq. 

Sin aplicar ju.icios de valor a la in.i.cialiva que 

busca elevar las cuotas, hasta ahora ha producido una 

discusión singular. Se ha dicho, por ejemplo que son milos y 

t..abués los que impiden aceplar 1 a neces1 dad de un incremento de 

lo que se paga por los serv1c1os educat..i. vos, ademas, desde 

luego, de los int·alt.ables ejemplos de lo que gasla un estudiante 

en cigarros y refrescos. Nadie en l.a a.cluali dad negaría lo bajo 

de las cuot.as de la UNAM. pero hace falla acept.ar ademas ot..ra 

cosa: que 1a iniciativa de la elevacj_ t5n de las cuotas proviene 

del gobierno. Forma parte de la poli t.lca de Modernización para 

las instituciones de Educación Superi~r. 

Desde 1982, la experiencia de la cr·isis ha 

subrayado la vulnerabilidad de sis.tema universitario 
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dependient..e en amplio grado del apoyo económico de una sol.h. 

fuent..e. en est.e caso el Gobierno Federal y. en merior medida, l.:is 

gobiernos est.at.ales. 

La t.endencia nal.ural de las universidades con 

.. dependencia. ünica'',es qu.ejar-se de su dificil sit.uación y de que 

sus deficiencias se deben a que el gobierno no cumplió 

proporcionarles mayo~. subsidio. También lnsist.en en que la 

condición esencial para ejecut..ar ref'ormas necesarias y mejorar 

la calidad es incrementar el sub1sidio del gobierno. Est.a línea 

de razonamienl.o se dei-rumba Si se analizan dos import.anles 

aspect.os: 

I. - El problema de la e.ali dad ya era grave en 1982. Anles 

de esa fecha los subsJ.dios del gobierno se habían .incrementado 

constantemente durante mas de una década. No obstante, las 

reformas universit.arias propuest.as resistieron sólidamente a lo 

largo de est.e periodo. Clararnenle. la agenda no hablada, o por 

lo menos la agenda impll.cila de aquellos que al interior de las 

universidades se oponían a las reformas, er-a mant.enor el st.at.u 

qua y seguir- aumentando la mat.rícula a expensas de la calidad y 

la eficiencia. 

II. - Junto con el incr-ernent.o nota.ble de la mat.ricula de la 

Educación Superior, los rC"querimient.os financieros de las 

instituciones de Educación Superior Pública también 

increment.aron drást.icamenle, provocando cargas excesJ.vas en el 

presupuest.o público. 

No hay duda de que los presupuest.os de las 

universidades públicas neces1t.arán .incr-ementarse sustancialmente 

si el salario de los profesores recuperará un nivel tolerable y 

si las insl.it.uciones aumenLarán la calidad de sus programas. Sin 

embar-go. es posible y probable, como sucede en ot.r-os paises; que 

los ingresos adicionales requeridos excedan la capacidad 

~inanciara del ingreso hacendario dadas las otr.a.s demandas 

importantes y crec:ient.es del sec~or público. 

En consecuencia, las inst.it..uciones de Educación 

Superior Públic.a.s deberán elegir ent.re: a)- continuar 
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dependl.endo casi lolalmenle del subsi.dio d.isponibl13' .y pagar cada 

vez mas el alt.o precl.o de una mayor erosión de la calidad d& la 

educación a medida que los fondos se vuel varl cada '-."'eZ - más 

1 nadecuadas o. alternall.vamenla, b)- emprender es('uarZo$ 

a9res1vos para complem&ntar los subsid1os del gobierno o 

particulearment.e p<::ir medio de i.naresos apart.ados por el sect.or 

privado y, al tnl.smc:. tlempc, hacE-r un uso más efeclJ.vo de los 

recursos fir1anc1eros. OP 

Estam,.:is ante proceso de lransformacJ.On 

econ6mica de nuestro pais. La i·ormacion de bloques econcmicos 

p.ara el caso de MexJ.co, pasa por la apertur.a. en las forma!; de 

J.nlercambJ.o altamente desarrolladas. Para la 

modernJ.zacJ.On la pregunt.a es como la Educación Superior y la 

i.nvesligacion pueden asocJ.arse est.a t.ransform.acl.On y 

participar respaldando de algtin modo los proyectos de 

modernizacion económJ.ca. Para la ref'orma de la econotnl.a 

parece ser campa ti ble un Sl. stema educativo que ••vaya por 

lado", amparándose en banderas que a su JUJ.cio solament.e son 

mitos y t.abues. Se rE>q•.iiere de un n1odelo educativo d.islJ.nt.o. 

Algunas de las caracleristJ.cas de este nuevo modelo ya estan d. 

la vJ.sla y se basan en un est.r1clo cent.rol presupueslarJ.o sobre 

las universJ.d.o.des cc.ri apo_.-::os puntuales cond1cionados a programas 

compali bles los de l.=i. modernJ.zaciOn; la evaluacJ.on 

permanente con el tnl.Smo f'J.n y el aulofinancl.amienlo, donde entra 

el asunto de las cuotas. Al parecer a la m.ayoria de la sociedad 

le queda claro que es necesario que se incrementen los recursos 

de las J.nsliluciones d.ao EducacJ.on Superior. pero para ello el 

gobJ.erno reccm.iend.'.l. a las 'Jn.iver5J.dades a aument.ar sus recursos 

propios. 

Se establee.~ asJ. !Jn dl.alogo entre el gobJ.erno y 

la unl.versidad del que parLJ.CJ.pa la sociedad entera. Del lado 

del gobierno el acento en lo económico. De la universJ.dad. la 

política soci.al y la .o.utonomia. No LraLa de una 

Ptultp. ''E11lro.l"'9'a. pa.ra. la ca.li.dad d• la 

.c.Juc:a.clón Sup•rLor en M8><tco". Op. e.tl. pp. 
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confront.ac.ión. puor."E. 1nelus<:> se ins.e.rt.a en el di~lr:.g<:ci c..l q•_¡.;1 

convocara el president.e Salinas para la educac.tón en su úllJ.rrio 

informe. Se t.rala. de un inlercambio del que deben sur91r los 

contrapesos econórnie!os qoe, en ocasic:ines. parecen alejarse d&! 

bien&s~ar social. 

En el mes de enero del present.e año. el rect~or de 

la UNAM Jose Sarukhán solic1t6 a la Comisión de Presupuas~a~ la 

realización de una Consulta. Programa de Conf'erenc,t.as sobre 

Polit.icas de Financ1anuentc.. 

La Consulta a la comunidad universitaria dió como 

result..ado 455 ponenc1as de las cuales el 52'Y.. f°ueron 

ind1v.iduales. el 44% colectivas y el 4•,;. r-eslanle prov1n1eron de 

cuerpos colegiados. Las propuestas recabadas ofrece\"\ una 

amplia. diversJ.dad de op1niones sobre la. Unl.vers1d.ad. 

presu:puest.o y posibles modiCicaciones al Reglamento General di$' 

Pagos. 

Las e~-posiciones contenidas en las propuestas 

indican que de manera acenluada, en las Ullitnas dos décadas se 

ha generado un dasfasaml.ento entre las necesidades educa~ivas d~ 

la UNAM y la capacl.dad de la Institución para sat.1st'acerla 

debido. entre otros fac:t.ores 

c:on.t..i nuaciOn: 

los que muestran 

1)- Entre 1980 y 1990 el c::uerpo acad9m.ico de la UtlA.M 

Fluc~uó en alr&dador de 29 nul personas. mientras que el 

alumnado se mantuvo cercano a los 271 ~il. 

2)- El preSllpuest..o asignado por el Gobierno Federal a la 

Educación Superior Mt?xJ. co porcentaje del PI B t.a. 

disminuido significativamente pasando del 0.69~~ en 1980 al 0.43~;,, 

en 1990. HtenLras que el p~~supuesto total de la UNAM d pr$C1cs 

consLantes paso de S 11, 336 millones de pesos en 1980 a S 9,777 

millones de pesos en 1990. 

3)- El presupuesto de la UNAM ha surrido modi~icaciones en 

composición. observandose una t..endencia mayor 

dependencta del subsidio del Gobierno Federal quie en 1970 

representó 84. 7Y. y en 1991 ascendió a 92.1Y.. En t.ant.o que los 

ingresos propios de la UNAM disminuyeron proporcionalmente. 
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H.:!chos como lo!:ó. menc:1on.;,di.:.~ ,·~vl;;!-1..l;n qut:- nue-:;t.ro 

presupuesto result.a J.nsuf'icient.e para cumplir en .forma ade-cuada 

t:on sus funciones suslant.J.vas y. consecuenlemenle ha 

provocado una baja nol..a.ble en los salarios del personal y 

deterioro en la adquis1cicn. de equipos y el rnantenimient.o de 

i nst.:..l ac1 •:.nes. 

r:vn rel.ac1on a 1;..s f'uentes de f'inanc::1.anuenLw de 

la Uni vers1dad l¿,,.;; ponenc.i as <'O>Xpr-e--s.aron. -=on d.Lversc.s mat.1ce:s deo 

op.Lt.ióri. que deben rna.nt.enerse l.:..s tres fuentes de r.i..nanc.iam.ient6: 

I.- El subsidio del gobierno federal,, II-~ Las cuotas y derechos 

por servii:ios educali vos. la mayoría de las ponencias 

concuerdan en que el pago de cuotas y derechos por servicios. 

educa ti vos ha i.do perdiendo progres:ivamenle su importancia en el 

presupuesto de l.a Universidad. Por ello es necesario atender a 

este rengldn con el fin de que el presupuesto recupere esta 

aport.ación. Es necosario determinar los conceptos por los que 

debe!\ e.obrarse cuotas y du-rechos a los estudiantes y que deben 

actualizarse de acuerdo con los indicadores económicos como el 

salario rn.inimo y el indice 1nf1ac:ionario* para aumenl.ar la 

proporc:i ón que las cuotas y derechos repc-ose.nt.an el 

presupuesto} y I:II. - Los ingresos propios. .. 

Ot:servese el cuadra siguiente donde 

preserit_a. l.a colegiat.ura. do la UNAt>f. relac.10n al salarl.o 

min.imo y t.l.po de cambio respecto al dólar amerl.cano de 1948 a 

1992. 
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COLEOIATURA EN LA UNAM, SALARIO MINIMO DIARIO V 
TIPO DE CAMBIO CON RESPECTO AL DOLAR AMERICANO 

J.940-J.992 

1'48 1966 1986 

COHCIF!O 
!,l~ gr 1 1 m&18' l,\~ DI 

llo E 'iº llo DI D~<SO 11o DI W¡~O 
SAÍAB1os US CTO SAf.<RIOS 1115 ECTO S•l~RIOS USPICTO 
"IHlllOS IL i.IR mos MIHlllOS AL i.\R PISOS MliíillOS AL l>Oi.\R 

1-----,1-- -------- --- -------- ---
~ 

3.58 915,80 

u mue 1,17 1,16 

o 11 2118.98 57.1 fmlf me ... , 4.1.24 HG.N 9.:n 16 280.80 '·" 1.22 

un 1992 

CCllCUTO 

,.Mñº 7252,,. 2297.51 ms.11 31118.IO 

='· 1 

1 
1 

1 

-10> l:Ml.811 .... 8.17 l:Ml.19 1.11 8.115 

ilrf fxFu ... , 
180.19 8.113 1.19 2118.911 8.112 8.116 

FUEKTE1 Nacional Ftnancltra, La EeonoMf& nutoana 1n Cttru, n!xlco, D,F,, 1991 

Unl111rtldad lt101onaJ AutÓnOMI dt nixtco, Jlnl&Mtnto Gtntral dt Pa9os, 1966 
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Los lrit.lll!'grant..as de la C.:inusión c:.onsult.ai-on al 

Abogado General de la UNAM. para aclarar las dudas en t.orno al 

pr.:icedimient.o y las condiciones necesarias para una posible 

modlficación al Reglament.o General de Pagos. y sobre los 

argumentos manifest.ados de manera recurrent.e por aquellos 

miembros de la comunidad que expresaron su oposición la 

m'!:>dificaciOn del Reglamento argument.ando la grat.uidad de la 

Educacl.Or1 Públ lea est.ablecida en la rracción VII del art.iculo 3º 

const.1t.ucional. El Dr. Leonc10 Lar.a Saen:z. sei"ialo ant.e el pleno 

de la Comisión lo sigu1 ent.e: l) - De acuerdo con 1 a Ley Orgár.i ca 

de la UNAM. el pat.rimonio de la Inst.it.uc1ón no se det..ermina 

exclusivament.e por el sub1s1dio que le otorga el Gobi.erno 

Federal s.:.no que incluye también. ent.re otros aspectos. los 

derechos y cuotas que por sus servicies rec.aude. 2)- Qu& la 

act.ual Legislación de la UNAM define capacidad para 

organ1zarse y e:...-pedir s.:Js ordenamier.t...:>s. En part.icular respecto 

al Re•;l.l.ment.c Genral de Pagos este es oevisable ar1ualmente en 

t.erminos del Eslatut..:i C~neral Cart. 63) lo cual no se ha hecho 

Je:;.:ie 1966. 3)- •::ue l.:.i int.erpret.a.c.¡_wri de ld. Const.it•.Jc1or1 

Poli•.ica de lc:is Estadcs Unidos Mex1canos e~ ur,a facult.ad que 

~omptO!t.e exclus1vamen!.E?> J.l Poder Jud1c.1al. 
70 

El rect.or de la u:.iAM • .'osé SJruY.han propuso el 14 

~e }Unio incrementar las cuot.as de la inst1tuci6n a 00 mil pesos 

mensuales Cseis dlas de salario nún.irn::J) para el bachillerato, 

120 mil pesos (nueve salarios) para el nivel t.écnico y 200 mil 

pesos C15 días de salario) para la Licenciatura. De este modo 

anualmer1te en cada uno de estos niveles los est.udios costarian 

800 mil pesos anuales, un millon 200 mil y 2 millones, lomando 

en cuenta que sOlo se cubriran diez mensualidad~s. 

Aun.'ldo a ello y par;.. que na.die absolut.ami.->nle 

nadie deje de estudiar en la UNAH por no pagar cuotas, recomendó 

Sistema de Exención de Pagos 25, 50, 75 y 100X del 

d• Pr•uupuae.loa al con••Jo 
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monto de l.as col.egiatur.as. el cual se aplicarla teniendo COMO 

base las condiciones econd.U.cas de las Candlias de los 

universitarios. 

Así si el alumno proviene de hogar con 

ingresos mensuales menores a un millón de pesos. la beca de 

exención cubrirá el monto total de la cuota; si los ingresos son 

de uno a 2 nullones se eximirá al estudiante del 75Y. ; si son ~e 

2 a 2 millones 800 mil. del 50:V. y si son de 2 millones 800 mil a 

3 millones 600 mil. del e&~. Quienes pertenezcan a familias con 

recursos superiores a los nueve salarios rninimos al mes. o sea 3 

millones BOO mil pesos. no tendran derecho a obtener beca. 

Sarukhán Kermez estimó que el 10Y. de la población 

escolar de la UNAM estaría en el Ultimo caso. mientras que el 

QOY. en los primeros cuatro. Teniendo como base estudios que la 

Universidad hizo sobro las condiciones socioeconómicas de sus 

estudl.antes consideró también que más del 25'~ da los alumnos no 

pagaría nada. Con esta propuesta no se violenta el carácter 

público de la UNAM. que est.á segul.rá siendo un espacio de 

movilidad social ascendant.e. y qua tampoco se t.iende a hacer 

&lit.isla la enseñanza universitaria. En ejercicio de 

Autononúa la Universidad puede f'ijar sus cuotas y que olla no 

constituye una lesión al articulo 3° constitucional. porque la 

gratuidad que consagra sólo se refiere a la enseñanza primaria. 

La UNAM necesita mayores recursos económicos para 

cumplir con sus !'unciones con la calidad y la amplitud exigidas 

por la sociedAd, Advirtió que si no cuenta con ellos, la 

institución sufriría un estancamiento doloroso que la sociedad 

le impugnaría. 

El rector mencionó que aunque ha logrado 

obtener un incremento en el subsidio federal Cel presupuesto 

para 1992 sera de 2 billones 15 lllil 885. s millones de pesos. lp 

que representa un incremento de 22.95>C respecto del aut.orizado 

en 1991. pero' de sOlo 12:.B" en t.órnUnos reales. Del tal.al. 162 

mil 999.S millones de pesos corresponden a ingresos propios y un 

billdn B52 890 nú.llones de pesos al subsidio del Gobierno 

lU:l 



Federal). se requiere la parlicipación de los alumnos en la 

diversificación de las f'uent.es de financiamient.o. No recurrir· a 

ellos es práclicamenle discriminarlos: es no t.omar en cuent..a 

corresponsabilidad en el proceso educativo. subrayo. 7~ 

La Universidad hará ejerpicio de 

pedagogía moral y creerá en !.a palabra de sus esludianles. Es 

decir. cada uno de ellos calificará la s1t.uac::..ón en que 

encuentra y determinará por lo Lanto la cuoLa que puede pagar; 

como es convenient.e ayudar a la buena fe, se les hara suscribir 

un compronuso según ol cual, si Una lnvestigaci6n al azar 

delernuna que han defraudado a la UNAM se les suspenderan por 

año sus derechos escolares, y estarán en adelante obligados al 

pago de la cuota maxima. 

En la ingeniería social hay culpables 

inocentes, hay. si quienes reconocen la necesidad del canili.lo y 

proponen como iniciarlo y mantenerlo y tambJ.én qu.lenes anhelan 

al no cambio, la J.nact.lvidad, decir, la preservac.lón del 

status-qua y obstaculizan cualquier inlenlo en esa direcc.lon. 72 

El 2.5 de JUnlo se realiza un paro parcl.al de 

acl1vidades 1mpulsados por el Consejo Estudianl1l Un1vers1lario. 

La capacidad de convocator1a del CEU creció significat..1vamenle 

.jesde la loma de los accesos de la Recloria, lo que demueslr.a 

que un.a fracción de los estudiantes de la UNAM se oponen a l.a 

elevac1on de las cuotas. La mov1l1zación publica de personas, 

independientemente de su numero, no hace autom.a.t1ca la poses1on 

de la veroad y la ra=On, aunque algunos, frente una 

man.ifest.ac1ón de 15 o 20 mil personas, encuentren, por ref'le.to 

su interprelac1ón a preceptos constitucionales que tienen una 

gran compleJ1d.:id JUrid.lca. 

El rector de la UNAM senalo qu~ la instilucion no 

puede comprometer act1vidad coLidiana por pretextos que 

71sa.ld~"'rna hcalo. 

Sa.r1.1khán... Lo. Jorr.ada.. de ,JUni.o d• 1092. pp. 1 y 

72 
Pravdo. "Logro•, 

SL8l<fmo. ~duca.h.vo W•1ncan.:.". Op. c1.l. pdg. 
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impiden el desarrollo norm ... l de las el ¡.ses y. el t.rabajo 

académico. por lo que apeló al sent.i.do de responsabilidad de los 

universilarios para evit.ar nuevas suspensiones y rat.ificó su 

disposición a seguir buscando alt.ernat.ivas sobre su propuest.a 

del Reglament.o General de Pagos.
73 

Las comisiones de Presupuest.o, Legislación y 

Trabajo Académico del Consejo Universit.ario recomendó al Dr. 

José Sarukh.a.n que considere la posibilidad de no t.urnar ese 

di.et.amen al Pleno del Consejo aUniversilario, hast.a que la 

pr-opuest.a alcance difUsl.ón más amplia .o las condici.ones de la 

Universi.dad permi.t..ar. su discusi.ón mas general si.r. t.raslornos 

serios para su act.1vi.dad. 

Los cornis1on.a.dos acordaron reduci.r 20:Y. el mont.o 

maXJ.mo de las cuot.as de li.cenci.at.ura. Así de aprobarse la 

iniciat.iva rect.oral. los est.udiant.es pagarian 160 mil pesos en 

vez de los 200 nul del proyeclo original. En su sesión efect.uada 

en la Torre de Rect.oria, las Conus1ones basaron su die.lamen 

f'a.vorable en que la inic1at.i.va, ademas de consi.sler.t.e y sólida 

en lo JUrl.dl.,co. rec;.pet.a lo$ li.nea.mientcs de una Ins•.1t.•.1c.i.ón 

Pública de Educación Superior y sust.enla princip~os de JUst.icia 

social. Además de la modificación del monto maximo en la 

licenc1at.ura. se acordó que los Consejeros !nt.ernos de las 

Facultades opinen sobre los mont.os de las colegia~uras de 

Posgrado. lo cual no cons1deraba el proyecto original. 

Asimismo, se suprimieron los cobros por cambio de 

carrera se se bajaron de 2.5 a 2 salarios. y de 5 a 4. los 

exámenes ext..raordinarios para Licenciatura. 

El mismo documenlo ofi.c1.al sei'l.ala ·que el dictamen 

aprobatorio se t.urno al reclor en su calidad d~ presidente d~l 

Consejo Universitario. a t.ravés del Secret.ario general. Seo 

espera qua en el t.ranscurso de los días. el reclor Jase Sarukhan 

manifiest.e publicament.e su acept.ación 

sugerencias de las 3 Comisiones. 
74 

73
"comurn.cado <:lo la. UNAN''. 26 de JUni.o de .. 
La Jorna4a. 30 d .. J<.1n~o de i.902. pá.g. 

121 

rechazo de 1 as 



El rector de la tm'AM, José Sarukhán anunció su 

dat.ermi nación de posponer la presentación al Consejo 

Universitario del dictamen favorable que sobre su propuest.a 

de incremento de cuotas emitieron tres comisiones de esle 6rgano 

colegiado. hasta que existan condiciones que propicien que su 

anális1s y posible aprobación por el pleno generen 

perturbaciones que alt.eren la buena marcha de la Universidad. 

En un mensaje que causo sorpresa e incorfomidad 

en sect.ores de la comunidad Sa.rukhán argumentó que hay element.os 

que podrían hacer que la discusión sobre el proyect.o de cuot.as 

gern"?rara un desgast.e gravoso que d1st.rae1·ia la atenc1ón de la 

comunidad del proceso de acadernizac1ón. al cual la UNAM debe 

dedicar sus mejores esf'uerzos. pues con el se f'ortalecerá. 

Aseveró que el aument.o de las cuelas es sólo una de las 

múltiples medidas de financ1arnient.o que se han buscado y t.ambien 

es sólo una de las reformas que se han plant.eado en la 

Un1versidad. Ensegu1da dest.acó que el presupuesto de la UNAM 

para 1993 

de Pagos. 

mani f'est.aron 

planeará con base en el act.ual Reglamento General 

Con respecto los uni vers1 t.ar ios que 

favor del incremento de las colegiat.uras, 

Sarukhán reconoció que determinación podría frenar 

impulsos y espir1lu de cambio. Sin embargo, a ellos les digo que 

estoy seguro que el camino que he tomado tiene el propós1 t.o de 

reforzar la Universidad. Buena parte de la comunidad 

m.anifest.ó su preocupación y en ocasiones su franca incorf'omidad 

por la alteración que sufrió el trabajo académico de la 

institución con las movil1zaciones que efecLuó el CEU. 

Frente a estos aconlecirnient.os y al hecho de que 

el rect.or tiene la responsabilidad de prever virtual 

disrupción de la vida académica de la inslitución, as! como 

evitarla con sensat.ez y prudencia. Sarukhán anunció su decisión 

de posponer la event.ual aprobación de la modificación del 

Reglamento General de Pagos de la UNAM. 
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Por ot.ra parte. dijo que l~ elevaeJ.ón de las 

col&giat.uras es sólo una de las mtil t.iples ~Idas para ntaojor.a.r 

el f'inanciarniento un1vers1t.ario. y una de .:::::r.a.s reformas que se 

han planteado. 

Sobre el f'inanciamiento enul!IE=!!r-Ó las acciones que 

se han llevado a cabo para incrementarlo, en.-tr-e las que enfatizo 

las gestiones ant.e el Gobierno Federal para aa.,.ir,pliar el subsidl.O 

y la próxima conf'ormación de la Fl.D'ldac!On L..::JJIAM. que habrá de 

apoyar considerablemente al Cent.ro de Esl~:K...os y sus di versos 

programas. 

Por lo que hace a las refc:=:ir "l:fl\.15 acade!micas. el 

Consejo UnJ.versitario asumió acuerdos dol Cc:::::::in-...;¡reso Universitario 

y el rect.or. en cumplimiento de ellos efect... udproye-ctos de gran 

trascendencia para la vida académica do l~ Universidad, ent.re 

los que se encuentran la creación de los C~n~ejos AcadSmicos de 

Area y del Consejo Técnico del Ciclo de Bac~L llerato del Colegio 

de Ciencias y Humanidades. así como l~ inclusión de los 

invest.igadores en el máximo organo colegiad~ de la UNA.M. 

De las medidas que deben apl ic=arse para conl1nuar 

con la academi.zación de la UNAM. Saa.r".!:::Jkhá.n enf'atizó la 

inst.auración de los acuerdos del Cos:::::"l.~reso Universialrio 

ref&>ridos a la reforma del Est.alut.o Genera......l y dol Estatuto del 

Personal Académi. co. 

Va a haber ot.ra vez una ar-ida.nada de criticas 

acusando a la Universidad de que no es cap~z:. de hac:er cambios. y 

pidió que la sociedad comprenda que hay m-=>r.:::ient..os en los cuales 

el riesgo de una confronlación puede ser rr:-i.u-:::1 al lo y dañar mucho 

a la Universidad. Es preferible no encarar--l<::iy a pesar de ello. 

la actividad de los cambios académicos se- 1Sslá. dando. Y acot.ó: 

En la mayor part.e de los casos los juicios generalizadores hacia 

la lJNAM son muy inexact.os. son muy dañinos... En este caso fue muy 

claro de donde surgió la resistencia. 

Tras de conocer la decl~L dn de-l rector José 

Sarukhán de posponer la present.acidn do su propuesta de 

increment.o de cuot..as al pleno del Con~·e_jo Universitario. el 
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Consejo EslUdianlil Universilario CCEU) consideró que la med~da 

es !nsat.isf'acloria y anunció que proseguirá. la movili:.aciór1 de 

alumnos. En la asamblea general del CEU la corrient.e histórica, 

la. Coordinadora Esludianlil y la llamada t.ercera fuerza 

estuvieron de acuerdo en que los est.udiant.es deben seguir 

movil iz3.ndose en defensa de la Educación Superior Pública y 

grat.uit.a, asi como por la eliminación de cobro ilegal de cuotas 

y servicios on diversas dependencias de la Universidad. 

La Universidad, precisó el Dr. Sarukhán, siempre 

ha est.ado afect.ada por el devenir de las acciones polit.icas en 

el pais. Est.o no es nada nuevo ni es exclusivo de est.e rr.oment.o. 

y cuando ést.as alcanzan punle>s álgidos, afect.an a veces a la 

Universidad. Y creo que est.e t.ipo de sit.uaciones las t.enemos que 

consJ.dera.r con cuidado. Además, acusó, hubo una Lergivorsacicin 

int.ensa de la propuest.a del rect.or. Habria que ver qué de la 

Universidad es lo que no permit.e el cambio~ no es loda la 

inst.it.ución la que no lo perrnile. Hay ciertos element.os allí. y 

creo que en t.odo caso la at.encion de quienes eslán preocupados 

por la imposibilidad del del cambio t.iene que esos punt.os, 

no a la inst.i tución como t.al. 7!1 

Direct.ores de 96 Escuelas. Facult.ades, 

Inst.ilulos, Cent.ros y Programas de Investigación de la UNAM 

calificaron de prudent.e la det.erminación del rector José 

Sarukhán de posponer su iniciat.iva de increment.o de cuot.as. pues 

aludiendo a los fact.ores externos que propiciaron la medida "La 

Universidad no puede ser arena para la contienda política". 

Dijeron que con t.al decisión el Rect.or, mant.iene su liderazgo en 

la Universidad despejar los caminos para proseguir los proyect.os 

de reforma académica. y asimismo fort.alece la UNAM, 

confi rm.ando qua su esencia est.a cifrada en la fuerza de la 

int.eligencia y de la aut.oridad moral. 
70 

y oeorg\na. sa.ld~•rna.. 

lni..c\C•.Llva. •O'br• l~ euolGa ... Jorno.da.. 

pp. .. y zo. 
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Ant.e las versiones de que se violó la AUl:.1.:ir.tJ.n11..s 

Universit.aria para propiciar el retiro de su propuesta de 

increment.o de cuot.as el Dr. Sa.rukhán, se concret.ó a señalar que 

no hubo ninguna afect.ación a la aut.onorn!a ni al princ1p10 n1 al 

final del proceso. L.a aut.onomia es la capacidad que t.iene la 

inst.it.ución de t.oma.r decisiones por sí rru.sm.a y desde luego 

le afectó en lo absoluto, explic6. 77 

Al señalar que ••t.odos debemos poner algo a favor 

de l.a UNAH" porque es cent.ro f'undament.al en la const.rucc1ón del 

México moderno y una inst.it.ución ·que 9aranliza la movilidad 

social el president.e Carlos Salinas de Gcrt.ari anunc16 que, con 

pleno respeto a su aulonomia, el Estado seguirá acrecentando el 

apoyo econónuco y moral que le brinda. Por eso, ofreció que por 

cada peso que obt.enga la FundaciOn pro de la 

Un.J.versidad Nacional. el gobierno apor~.ará otro. 

No sólo eso. la Federación ot.orgará de inmed1alo 

recursos por 10 rru.l nullones de pesos para que s1rvan de 

"capital semilla" en el arranque de las actividades de la nueva 

Fundación y se inst.ruyó a la Secretaria de Hacienda para que los 

donat.i vos que organización reciba sean ded•.Jcibles de 

impuest.os. El presidenle Salinas reil.eró que el Est.ado MeXl.cano 

se repliega. apoyo a la Educación Superior, al 

contrario, hoy la reafirmamos con la UNAM. El pa1s necesita a la 

UN.AH. "Voy a recomendar comont& enseguida a los servidores 

pUblicos quo con.::i ocurría antes, regresen a estar cerca de 

nuest.ra Universidad apoyándola. dando clases, sl ello resulta 

J.ncluso út.il para nuestra máxima Casa de Es ludios". 

En cuant.o a la nueva Fundación, expre:.6 que hoy 

la participación de los dist.inlos grupos de la sociedad en las 

t.areas de la educación, habla de una nueva relación fundada en 

la corresponsabilidad, por lo que el esfuerzo de ese organismo 

concretará esquema innovador de financiamient.o que 

garant.izará un Cut.uro mejor para los propios universi~arios. 

77 
La. Jorne1dc.. D de JU-l\o de t.PO:Z:. pp. t. y z:z:. 
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Finalment.e les señalo los miembro~ de la 

Fundación. Osear Espinoza Villarreal. René Orucker, Javier 

Jiménez Espriú. Jacobo Zabludosky y muchos olros que su 

iniciativa es una forma de devolver a la Universidad lo mucho 

que ha dado y conlribuir en la calidad educativa. 

En la Educac.i6n Superior "RECONOCEMOS UN MOTOR DE 

LA INNOVACION '{ DE LA ALTA CALIFICACION DE LOS MEXICANOS". 78 

Respe~to a la Fundación UNAM, el rect..or Sa.rukhan 

eY.t.ernó que viene a sumarse a otros mecanismos con los sect..ores 

publico y privado y gesliones para lograr un crédilo educat.iVo 

por parle del BID. El Banco Mundi.al otorgó un credito para 

apoyar el fl.nanciamiento de la cl.encia y l.a t.ecnologia en 

nuest.ro país. Las negociaciones para allegarse est..os recursos 

comenzaron hace algunos años, al iniciarse la adntlnistración del 

presidente Salinas, quien lo anuncio varias veces ante miembros 

de la comunidad cienl!fica. La responsabilidad ~e asegurar el 

credito no correspondl.0 al titular de la SEP. sino al Dr. Pedro 

Aspe, titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Con el prest.amo aseguran Lambien fondos concurrentes 

apor-t.ados con el gobl.erno meXJ.cano por 191 millones. con lo que 

los proximos t.res años se invertirá un tot.al de 380 millones 

de dolares para apoyar a la ciencia. 

De acuerdo con esto. quedaría garantizado el 

financiamiento a las tareas cient.ificas en lo que resta del 

sexenio, con lo que quedarían, por primera vez. al margen de las 

vicisitudes que acarrea el cambio de gobierno.
70 

En las últ.l.mas lres décadas, la posición de la 

invesligac1on la UNAM ha mostrado un creci nu. en to 

ininterrumpido, lo que le ha permit1do mantenerse como 

instiluciOn clave en el desarrollo cienlifico y tecnológico del 

78
og.llego• ElenQ. Pondro. el Oobi•rroo 

eon1ngo la. f"1.,¿ndo.etón UNA.M. 

pp. t y Zt. 
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p.a.ís. En como una .instit.ucJ.cn el.a.ve en el desarrollo cient.i.fi.i::o 

y tecnológico del pais. En su seno se desarrollan los proyectos 

de 1nvestigac.ión del m.á.s alto nivel, competitivos nJ.vel 

1nt.ernacional y en ocasiones, un1cos en Mexico en algunos campos 

del conocimiento. La investigac1ón ha sufrl.do a lo largo de la 

historia de la UNAM una J.ncesante transformación. 

Cuando se piensa que la UUAM no está a la altura 

de los cambios que reclama la modernización, la respuesta es que 

la Universidad Nacional la expresidn más clara de la 

modernidad en Mexico. Las" act.ividades de la UNAM en la form.at:ión 

de profesionales y espec1alistas las cl.encJ.as. las 

hum.anidades y las arles, consti luyen la vanguardia la 

modernl.zac.ión del pais; lo que pasa es que se llega a conCundir 

la modern1zación en térm1nos de una sociedad con la que se 

deriva un discurso político. 
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CONCLUSIONES. 

La Universidad no puede ignorar las fuerzas e 

intereses. creencias y demandas de la sociedad, de sus 

principales componentes y del Estado. El Sistema Educativo y la 

Uni.versidad son, en def"init.iva productos de lo polilico como 

"praxis arquiteclonica", t.en1endo cuent.a las fuerzas, 

tendencias y conflictos predominantes de la sociedad y la 

cultura. l-a universidad es una de las t'uerzas que modela la 

sociedad, la cult.ura y la polit.ica, los grupos y las persona's. 

Pero no puede cambiar, aquellas de ma.nera ::;1gn1f.1.caLiva, si las 

principales fuerzas no acept.an t.ales cambios como parle de sus 

int.ereses y fines. La univers1dad puede reformarse si la 

soc1edad acepta propios cambios junto los cambios 

correlativos de la inslilUción acadénuca. En úllima inst.ancia, y 

en mayor o menor grado. las principales fuerzas sociopolilicas. 

incluso el Estado pernutiran o no que la universidad sea y actue 

de determ.i.nadas maneras. La universidad puede contribuir 

cambiar perspectJ.vas. V.LSJ.ones y demandas de clases, grupos e 

inslilucJ.ones, y con ello las pautas y fJ.nes de la cultura. en 

sentido favorable 1 as refor m.as educacJ. anal es. Ello 

requiere. sJ.n omb.::i.rgo procesos de persuasJ.ón y de reforma, 

de dJ.álogo y negociación, que partes 

intrinsecamenle conslitut.1vas. 

En la actualidad se habla del Es lado y Gobierno 

como st fueran la misma cosa. y de los recursos que este último 

destina la Educación Superior. El Estado el poder 

JUridicamenle organizado que l~ sociedad .Lnst1tuye con el fin de 

resolver lodo lo relacJ.onado con la res publica y para que el 

Estado ponga en operación sus funciones establece un gobierno. 

es decir• un aparato encargado de ejercer las facul t.ades del 

Es lado. 

El Eslado es responsable do la educacJ.ón do la 

nación y el gobierno obligado esl.á a cumplir con t.an alto 

compromiso. y al efecto tendrá qua salisfacer los coslos de la 

educación con los recursos del Est.ado. El Gobierno no tiene 
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patrimoniales. que lodos son del Estada, y por eso el 

gobierno sólo es un administrador de los recursos; y en este 

sentido lleva sobre hombros. el f'inanciam.ient.o de la 

educación. En ocasiones. como sucede en México, el Estado 

acuerda la autonomía de las universidades respect.o del gobierno, 

ot.orgándoles el derecho de organizar la enseñanza y la 

investigación de acuerdo con sus propias academias, y asimismo 

el derecho a ser abastecidas por el gobierno de los medios 

mat.eriales que insumen sus tareas. Por tanto. lo que el gobierno 

destina a la educaciOn con el nombre de subsidio es un derecho 

de las universidades públicas y una obligación del gobierno. 

Los costos de la educación se tienen que medir de 

dos maneras: lo que cuesta en dinero y lo que cuesta a la larga 

t.odo lo qUe no se hizo. Ambas perspectivas son cruciales para el 

México do hoy en materia educativa, puesto que lo que hoy se 

haga o deje de hacerse va a lomar lus~ros en notarse para bien o 

para mal. Si el gasto educat.ivo se asigna en forma errónea por 

cualquier razón tendremos sociedad preparación 

inadecuada. Esto no nos debe sorprender pues llevamos décadas 

experimentando est.a realidad: La educación. "términos 

generales se ha deteriorado considerablemente. 

Los cambios que se han dado en la estructura 

económica, política, regulaloria y legislativa del pais han 

seguido esa misma lógica: el gobierno ha tenido.el buen cuidado 

de mantener un rit.mo más o menos constante de acciones para 

conf'erirle a la ref'orma un sentido de permanencia. En el caso 

de la UNAM. sin embargo, el retroceso es palpable. 

Si la UNAM fuese una pequeña entidad sJ. n mayor 

repercusión sobre el resto de la sociedad, la supuesta 

••posposición .. del nuevo esquema financ.i.€-ro, que incluía aumentos 

en el pago de cuelas habría sido pal i t.i ca sin mayor 

import.ancia. Pero la UNAM es una enorme enlidad. sumamente 

~ompleja. El debat.e sobre el incremen'lo de cuotas de la UNAM ha 

traspasado las fronteras de los universit.arios para convert.irse 

en un lema cotidiano do amplios sectores de la sociedad civil. 
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Esto c.bedec.z., sin dur:i.;., l.a. importancia qu.,,. 

nuestra Máxima Casa de Estudios r~presia-nt.a l.i vid.J. 

nacional, pero lambten a un interes generalizado porqua nuest.ros 

~i)os_, herma.nos, egresados o nosot.ros mismos podamos sent.irnos 

seguros de que esta medid.a Caument.o de cuot.as) permita -superar 

rez~gós, o bien, afecte nuestro futuro y el de otras 

generaciones para acceder .a la formación profesional. Ambas 

preoc1Jpac.iones son t.ot.almente lecu•-l.mas. 

o.nt.ig':la del 

"La educación 

La educacion const.i t.uye la función social más 

estado, liberal intervencioni~la. 

es un derecho no un privilegio". El t.it.ulo de 

~s~as lineas se ha usado re~ientemen~e como bander~ por los que 

recha:an el po5ible aumento de las cu0tas qu~ desde hace tiempo 

cubren les alumnos por los distintos servicios academices. 

Quienes enarbolan este dictwn están defendiendo el principio de 

que todos los ciudadanos deben Lener acceso a la educación, no 

sol..:- aquellos con 1·ecur:.os suficientes par.;, pagar su costo. 

Desde luego que este pr i nc1 p10 inobjelable ¿.Por que, 

erat.ouces. se lnsi!>.lc en 1·eilerarlu cuando se habla de un posible 

.aumento en las cuotas univorsitarias.....,. La 1espuesla puede ser: 

Es que s..:. s•.Jben l.as ..:.uoi . .::.s. mucLos. alumnos. potenci.::..les se van a 

qued..ar sir. e-jucac1cr. t.Jor.;¡u¿. n,_:, t1er1er, cc.n quo p.a.g.:..rlas. Pero 

est ..:> seria absurdo. porque siempre que se ha hablado se subir 

1 as .::uot as en 1 as Uni ver si dades PUbl i cas se ha di cho cor1 toda 

.:lar1dad y s.in reser\·as que ninyun ~st.ud1ante que Justifique- ese 

nomb1e a..:.adémicamen 1.e 5e qi.Jedar a si. n ¿oduc.a.ci.:in. aunque no tengan 

recurso$. p.'lra. p.:.garla; •.ambl.t-n s1emprP s~ hci dic.t-,o que incluso 

habr a b-eca$ par ,.:i. L::s ,..;.:-:el P.r,1 •::OS alumnos, y que SI? usarán los 

mismos i::r1t.er10~ par.3. calif;car a Lodo:; los est~Jdianles. sean 

rico:i~. pob1e:-s r:-i t·~·":-<t.I""i,..Js. T.:..ll.'•S pr·0;:.·=-Sl·:1ones: stl- h."'tn t·.a-.:ad.-. 1?r1 

una convicc1on profur1da que t.ados los mexicanos u11i.versitarios o 

no hemos compartido desde 1917: la educación es un derecho no un 

privllegio. 

Hay qui.enes interpretan la elevación de cuotas 

UlllVers1t.ar1as para los alumnos que puedan paga1·1as como una 
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traJ.ctón al espírllu revolucion.;.r10, come. 1.Jn paso ma~ en l.ii 

prJ..vatizacion de nuest..ra vida pUblica y cot..icliana, como un 

t..ri unf'o de la reacción y del capitalismo. El Sane~ 

Mundial, por otra parte se ha aprestado a proponer apoyos a la~ 

universidades publJ.cas en la lógica de una ref'uncional1:zacJ.ór1 

d<a'l gaslo públ1co en Me'xico, baJo l.a condición de- que se 

incrementen cuotas y colegiaturas. La estra~egl.~ del Banco 

Mundial, como la del Fondo Monetario Internacion.;.1, la 

reducción del gasto público incluso el desarrollo del 

conocimiento científico, lo cual sio;nif'ica que esle tenga un 

mayor sustento en el gasto privado. Pero que esta estrateg1a 

opere, para que el sector priva.do aumente sus apoyos la 

investigación y la f'ormación de prof'esionales, las 

universidades publicas habran de ajust~-~e a sus condiciones; es 

decir, aristocratl::zar su plant• ,,",tt.dianlil términos 

económicos Cd1sminuir su carácter p;'.)r1 .d.r) y con ello aliviar al 

Eslado de una parte de su gasto E.~· educación media-supeTic-r, 

superior y en .L r1vestigación. 

Er.ardecidos por su pr.:i-:•.La ret.Or1c.;., exclaman: ¡La 

educación pron~o dejara de ser un d~rrcho y se transformará en 

un privilegio! 

Tanto los derechos c~·:o los privilegios pueden 

ser congénitos o adquiridos, aunque l· ~ostumbre rec1enle tiende 

a identif'"J.car a los derechos como co1,.\lciones inplicilas al ser 

humano, cualesquJ.era sean su cuna y s~ ~ortuna, mientras que los 

privilegios asocian grupo! pequeños y exclusivos, 

frecuentemente basados en relacione! f'"am.1 liares, poli licas y 

econónucas. El derecho t.iene un carác!_,,r· general y obligator1.;i. 

mientras que el privilegia es más r _. 1.ring1da y opcional: en 

otras palabras el derecho es popular, ,,; '?nt.ras que el privilegio 

es elitista.. El derecho es un bien L.r,1 nacimiento que no se 

pierde nunca, mientras que el privil .'lc:""1lo hay que ganarselo y 

conservarlo a pulso. Si se aceptan et l ,is precisiones, no cabe 

duda que la educación de cada in.1.viduo debaria un 

privJ.legio y no un derechoo en et.ras .-a.labras, para disCrutar 

del pr"ivilegio de una educación habría '".•e adquirir el derecho a 
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ella demostrando int.eres. mot.ivaciOri y capacidad de apr·end.i::a1e. 

En México lodos lenemos derecho a una educación. pero no lodos 

alcanzamos y conservamos el priv1legio de adquirirla y 

disf'rut.arla. Hast.a hoy las dislint.as opciones educativas 

universitarias implicilas en lo ant.~rior Cingreso. permanencia y 

~ilulaciOn:> han s1do independientes del estrato econ61JUco al que 

pertenece el alumno. Las calificaciones aprobatorias y el 

progreso en los estudios un1versit.ar1os nunca han s1do derechos 

~que se ejercen o pr~bendas que ~e compran. s1no más bien 

priv1leg10s que se ganan con dedicación y trabajo. 

Es f'also que el co~~t.o de l.a educac.1.ón 

gratu1to para las famil.1.as que t.iet1.en que alimentar. vestir 

equipar y pagar el transporte de sus hijos. Todos los 

univers1t.ar1os deben disfrutar de las mismas facilidades 

académicas y estar sujetos a las mismas f'ormas de pago. Un 

verdadero sislema de becas lmplica proporcionar ayuda 

f1nanc1era solo a quienes la nec&s1len y la merez~an para poder 

seguir una carrera. 

Por muchos años ha s1d.:.• conocido el hecho de que 

la UNAM se esta quedando atras. Hac•'t años una afirmación como 

esta se rebat.ia con argumentos como el SJ.guient.e: es que la UNAM 

prod•.Jce profe~1onales con distintas h.:...':alidade-s, o se Lrala de 

una educación d1sll.nta, una alt.ernat1va social. El fondo del 

probl.;ioma es prec1samnete ese: la UNAM s.-~ ha convertido en no Ns 

que Wla alternativa. Hace 30 años era la Casa de la Excelencia 

Ac.a.démica donde se realizaba investig.ación y se formaban los 

cuadro-s del futuro. tanto en los ambil~s técnicos como en los 

profesionales y polilir:o~. Hoy Pn di.a la UNAH es un.a de muchas 

universidades. 

El punlr...1 .;os ..:-laro: la illlAM podra ten&r un 

esquema al lernall. vo. pero éste no pasa la prueba del empleo. 

Si los que orrecen puestos el sector privado o en el gobierno 

ne contratan egresados de la UNAM. "'Cuál es el sentido de esa 

universidad?. 

La UNAM ro!oqui ere una prof"unda reforma que logre 

alcarlzar al pais y recobrar la relevancia que ant.es tuvo. 
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·Más aún, en la medida en que la economía cambia lo que .v~ ur·gir 

Va a ser un desarrollo t.ecnológico que, a la· racha al menos. 

sólo la UNAM t.iene la capacidad, inst.rument.al y medios. para 

lograrlo. La derrot.a de las cuot.as revela los lími.t.es de la 

reforma en la UNAM. 

Se asegura que es imposible t.ransformar a la UNAM 
y que, por t.ant.o la imposibilidad para elevar las cuotas deja a 

la universidad sumergida en una especie de ciano y condenada al 

at.raso académico. ¿Es ~slo cierto?. 

La universidad no puede estar condenada al at.raso 

académico por un asunto como el de las cuot.as pues, para 

empezar. no ha s1do esa la sit.uación la del al.raso antes del 

conflicto. La UNAM os una instit.ución het.erogenea en la que 

ci.ert.amente se expresan niveles académicos que son mejorables, 

que coexisten con et.ros ca.ract.erizados por el más alto nivel y 

la excelencia acadórnicos:. La universidad nacional os la más 

import.ant.e Institución de Educac16n Superior e Investigación en 

el país. Su calidad acadénuca no ha est.ado condlcionada por las 

cuotas. La aprobación del proyecto del rect.or SaruJ.:hán, de 

haberse logrado. implicaba un incremento en los ingresos prop1os 

de apenas ª"~· En et.ras palabras el increment.o en los recursos de 

la UNAM por efecto de elevación de las cuelas. no r&present.aria 

aumento s1gnificat.ivo, que permitiera relacionar la cal1dad 

de la enseñanza y la investigación con t.an limitados recursos. 

El desahogo financiero producto da la elevación de cuot.as, 

podría aligerar algunos problemas. pero la fuent.e primordial d~ 

financiamiento t.endria que seguir siendo el subs1dio del 

Gobierno Federal. Pero sí no fueran suficientes los 1ngresos. 

corrientes del gobierno. se podría pensar un i mpues.to 

adicional sobre las remuneraciones por servicios profesionale:; 

con cargo a las empresas e instituciones de cierto t.amaño. Est.a 

seria una forma de captar la contribución f"inanciera de los 

profesionales, independientemente de donde se hayan educado, de 

que t.engan hijos, de que ést.os asist.an 

instituciones públicas de nivel superior. 
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Ex1sLen olras fuenles 1mporlan~es de aporlac1onas 

del seclor privado, que las univarsidad~s publ.ic.;,a de .aJgunO!t 

paises están descubriendo y explc.t.ando. Incluso. en algunos 

casos. ya los han empleado: 1)- camparías anuales organizadas en 

que se exhorla 

uru versidades; 

los ex.alumnos dar aporLaciones 

2)- dcnac1cnes de compañi~s. y 3)- un 

financJ.amienlo de las empresa.s pr1vadas y pUblicas destinado a 

la capacit.acion de personal o a serv1c1os de .1.nve-sligación. 

La Com.1.sJ.ón para el Inlercaml:ao Educal1 vo y Cultural 

México-Estados UnJ.dos, Carlos Or-nelas Navarro, anuncio que 

fundac1ones pri.vadas e:..-t.ranJeras prometieron re.:.ursos por 4 

mlllones df2 dolares p.ar-.. que unJ.versi.dades públicas y privadas 

de MeioXJ.co adqu.ieran SWAPS de deuda externa de nuestro pa.is. 

Algunas 1nst1 tuc1ones de n1vel superior He;.:.i. co ya han 

adquirido deuda externa, es conveniente dar a conocer a oLr.as 

casas de esludi o incluyendo l.d.S publicas estos proyectos que 

podrían financiar investigaciones, proyectos J nter c.;.mbi os 

cienlificos y tecnológicos. De forma inJ.cial. este orgánismo 

mane _1ara sólo 523 nu 1 dolares en 8Sle Sl. st ema de bonos de deuda. 

meXJ.c.ana, como prJ.mer paquete. La dependenc.ia que funge como 

J.nlermedJ..;.r.la y representdnle de los gob1ernos meXJ.cano y 

eslJ..douruder1se promovera acerc.amienlos con fur,dac1ones pr1vadas 

de otras n.acl.ones y universidades norteamericanas, con el fin de 

que canalicen recursos a traves de es.le mecan1smo que result..a 

1nn.:-.vadvr e l.r.teresan~ti? para las uru versl.dades mex1 canas, por que. 

pod1·ia ser una fuente J.mporla.nt12 de fJ.nanciamiento y apoyo a la 

invest1qa.::;ión y la docencia. 

:.)tra fuente J:.Olen.:1.d de f1nanc1aml.ento y apovo 

l.écnico i:,;¿. t<-ncuent.ran en 1.-..s ent..:.d.l.des dt> asi'>tencia para el 

des.;.rrollo mull1lat.erales y b1l~t9rales, ccimo entidades 

voluntarias y fundaciones. Se debe de tener cuidado con respecto 

a estas organizaciones, ya que Mexico y sus ins~ancias de 

gobiern·::i deben conocer de anl.emano lo que desean hacer y cómo la 

as.j.st.e-ncia ext.erna puede ayudarles mejor a realizarlo. Deben 

impedir que las entidades externas les den la respuesta. 
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La u111versidad no es int.rasf'or.mable pues a .lo 

largo d.! su historia ha venido e>.-per1me:tnlando· cambios d~ gr.1n 

t.rascendencia en su vida académica y cient.iÍ'ica. y en sus 

relaciones con la sociedad. No es posible exami_na~ la .~ap!J.c1dad 

de t.ransf'ormac1ón de una inst.it..ución con las caract.erist..icas de 

la UNAM. solament.e a part..ir de la observación de un est.recho 

período de tiempo como lo ha Sido el proceso para modificar el 

Reglament.o General de Pagos. 

Los ret..os de la educación adquieren t.oy un 

carácter eslrat.égico ya que la capacidac;I de desarrollar. 

crear y aplicar conocimientos se encuent.ra la clave para el 

futuro nacional. 

Por eso, nuest.ras 1nst..1tuc.iones de Educac.ion 

Superior que han pasado por un largo periodo de crisis requ.ieren 

ahora de una alt.a capacidad creat.iva para vencer sus inerc.ias y 

ent..rar en una ('ase de innovación y readaptación perm.anent.e. 

La univers.idad pública ocupa actualmente un lugar 

insust..iluible pero t.al vez por mucho tiempo. Po• ello 

necesitamos que recupere su espacio como conc1 enci a nac.ional. 

como vanguardia en los cambios cientiricos y tecnológicos, pero 

sobre t.odo. como vehículo para que accedan al conocimiento el 

mayor número de mexicanos. 

No obst.ante, la asunción de los nuevos roles de 

la Universidad no puede ser mat..eria solo da los univers.itarios 

ni eXclusivamente de la UNAM. El conjunto de las universidades. 

la sociedad a través de sus diversas instancias y el Estado 

deben conf'luir en un acuerdo nacional que de respue~t.a a los 

desaf'ios que imponen los cambios mundiales. Que construya un 

Sistema Nacional de Educación coherente e inLerrelacionado ent.re 

si y la Educación Superior. 

Un esf'uezo de tal nat..uraleza permit.ira debat..ir 

los asunt..os que hoy aparecen polarizados como el de las cuotas 

en el marco de una agenda global que gire en t..orno al tipo de 

f'ut..uro que aspiramos como pais. 
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Esl.a vez lodos lenemos le. palabra. Los actores 

principales: estudiantes, académico:; y autoridades pueden 

decidir si se quedan en el debate cerrado sobre la modificación 

del Reglamento de Pagos. o por el contrario, se incorporan 

nuevos element.os a la discusión asi como a otros int.erloculoras. 

Independient.emenle de la opción que t.omen, la discusión nacioOa.1 -:_ 

no ha t.erminado. 
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